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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador da la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

VlcsgobBraador do la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Jusünla é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Blnansa® y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro ds Asuntas Soíjlsíes y Salud Pública

DIRECCION V ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El" Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente. el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

P U B L I C

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, él 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispó-, 
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a ’ 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

del día y atrasado dentro del mes .... 
atrasado de más de un mes hasta un año 
atrasado de más de 1 año hasta 3 años 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años 
atrasado de más de 10 años................

N úmero 2.00
4.00
8.00

10.00 
25.00 . 
50.00

SUSCRIPCIONES
40.00
80.00

140.00 ..
260.00

A

$

$Mensual ....
Trimestral .
Semestral .
Anual .......

C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra

tón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin

co) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
cpmo 500 (quinientas) palabras.
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Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, el si
guiente derecho adicional fijo:

l9) Si ocupa menos de 1/4 página ............................................................................................................. $ 62.00
29) De más de 1/4 y hasta J4 página........................................................................................................... “ 100.00
39) De más de y hasta una página......................................................................................................... “ 180.00
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente...........................................................................

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que inser tarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 dias

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios .............................................. 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 “ 3ü0.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Otro Remates ...................................... 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Edictos de Minas ............................... 360.00 24.00 “ — a— —.— —.— —.—
Contratos o Estatutos de Sociedades .. , 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Balances ................................................. 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA
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DECRETO N9 20463—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 37.368—61.
VISTO que por Decreto N9 17.919 de 

fecha 24|5¡61, se reconocen los servicios 
prestados por el Dr. Luis Banchig como 
Médico del Servicio Aéreo, en reemplazo 
del Dr. José Herrera, teniendo en cuen
ta que este último se encontraba en uso 
de licencia por enfermedad, se hace ne
cesario dejar establecido la misma;

Atento a lo,solicitado por el Departa
mento de Personal del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase establecido que 
el reconocimiento de servicios a favor 
del Dr. Luis Banchig, dispuesto por 
Decreto N9 17.919 de fecha 24|5|61, es 
en reemplazo del Dr. José Herrera que 
se encontraba en uso de licencia por en
fermedad.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
teso en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico A. González Bonorino
Sub_Secret. de Salud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Públic.i

DECRETO' N*- 20464—Á.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 35.837—61.
VISTO en las presentes actuaciones 

el Suplemento por Zona solicitado a fa
vor de los Odontólogos señores Hugo 
Mal donado Hoyos y José Rivero Cár
denas ;

Atento a lo informado por Subsecre
taría de Salud Pública y Sección Liqui
daciones y Sueldos, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Incluyese en la Zona 
“C” de la clasificación efectuada median 
te Decreto N9 18.243|61 a las localida
des de Hipólito Irigoyen (Dpto. de 
Oran) y Aguaray (Dpto. de San Mar
tín), lugares donde prestan servicios los 
Odontólogos señores Hugo Maldonado 
Ployos y José Rivero Cárdenas.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará al Anexo E— Inciso 
2— Item 1— Principal c) 2— Parcial 
6 de la Ley de Presupuesto vigente.
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Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jete de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20465—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expíe. N9 36.829—61.
VISTO que por Decreto N9 19.777, de 

fecha 26 de setiembre del año en curso, 
mediante los artículos 29 y 39, se ascen
día a la Srta. Juana Esther Tilca, de 
Ayudante 69 —Sub-Técnica del Institu
to de Endocrinología— a la categoría de 
Ayudante 59 y se deignaba a la señorita 
Margarita María Argañaraz como Ayu- 
dnte 69 —Sub-Técnica del citado Insti
tuto—, respectivamente;

Atento a lo informado por Oficina de 
Personal se hace necesario dejar sin e- 
fecto el Artículo 29 y dejar establecido 
que lo dispuesto por el Artículo 39 es 
en la cattgoría de Ayudante 5? y no co
mo se consignara en el citado decreto,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin efeci.o el ar
tículo 29 del Decreto N9 19.777, de fe
cha 26 de setiembre del año en curso, 
mediante el cual se ascendía a la Srta. 
Juana Esther Tilca de Ayudante 69 a 
Ayudante 59 —Sub-Técnica del Instituto 
de Endocrinología, dicha medida será 
a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 29 — Déjase debidamente esta
blecido que la designación dispuesta me
diante el Artículo 39 del Decreto N9 
19.777, de fecha 26 de setiembre del año 
en curso, de la Srta. Margarita Arga
ñaraz, es en la categoría de Ayudante 
59 y nó como se consignara en el mis
mo, la que será a partir de la fecha del 
presente decreto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20466—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 36.787—61.
VISTO lo solicitado por el Director 

del Hospital “El Carmen” <ie Metán, re
lacionado con reconocimientos de servi
cios de personal que se desempeñaron 
en el mencionado nosocomio:

Atento a lo manifestado por la Direc
ción del lirterior, a lo dispuesto por Sub
secretaría de Salud Pública y a los in
formes emitidos por el Departamento de 
Personal y de Oficina de Liquidaciones 
y Sueldos del Ministerio del rubro, res
pectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por la Sra. Sofía Lech 
de Belesay —L. C. N9 9.484.524—, en 
la categoría de Ayudante 39 —Enferme

ra del Hospital “El Carmen” de Metán, 
durante el tiempo comprendido desde el 
14 de marzo al 9 de julio del año en 
curso, en reemplazo del Sr. Ramón H. 
Valdez, que renunciara (Decreto N9 
16.646 de fecha 28|2|61).

Art. 29 — Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. María Alicia Nar- 
vaez —L. C. N9 3.165.084—, en la cate' 
goría de Auxiliar 79 —Obstétrica del 
Hospital “El Carmen” de Metán, duran 
te el tiempo comprendido desde el l9 de 
junio ppdo. hasta el 9 de julio del año 
en curso, en reemplazo de la Srta. Ma
ría J. Díaz, que renunciara (Decreto N9 
17.928 de fecha 24(5]61).

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso 2— Item 1—- Principal a) 1 — 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. í”. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico A. González Bonoríno
Sub_Secret. de Salud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20467—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 37.325—61.
VISTO las presentes actuaciones re

lacionadas con designaciones de perso
nal que se desempeñarán en distintos 
servicios asistenciales dependientes de 
esta Secretaría de Estado;

Atento a las necesidades de servicios, 
a lo dispuesto en Memorándum N9 805, 
a los informes emitidos por el Departa
mento de Personal y por Oficina de Li
quidaciones y Sueldos del Ministerio del 
rubro, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Sato 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase a partir de 
la fecha en sue se haga cargo de sus 
funciones, a la Srta. Sara Tener —I.. 
C. N9 2.260.198—, en la categoría de 
Ayudante 39 —Enfermera del Puesto Sa 
nitario de Hickman (Dpto. de General 
San Martín), en vacante prevista en la 
Ampliación de Presupuesto del Inciso 
N9 2 (Estaciones y Puestos Sanitarios, 
etc.).

Art. 29 — Desígnase a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus fun
ciones. al señor Arturo Ramón Castillo, 
L. E. N9 7.231.557, en la categoría de 
Ayudante 79- —Personal de Servicios de 
Farmacia de Campaña, en vacante pre
vista en la ampliación de Presupuesto 
del Inciso N9 2 — Dirección.

Art. 39 — Desígnase a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus fun
ciones, a la Srta. Josefa Dionisia Lien
dra —L. C. N9 4.419.621—, en la ca
tegoría de Ayudante 39 —Ayudante de 
Enfermera del Hospital “Melchora F. de 
Cornejo” de Rosario de la Frontera, en 
vacante prevista en presupuesto del In
ciso N9 2 (Estaciones y Puestos Sanita
rios. etc.).

Art. 49 — Desígnase a partir de la 
fecha en que Se haga cargo de sus fun
ciones, a la Srta. Nicolasa del Valle 
Domínguez — C. I. N9 134.375—, en la 
categoría de Ayudante 39 — Enfermera 
del Plospital Zonal de General Giiemes, 
en vacante prevista en la ampliación de 
Presupuesto del Inciso N9 2 (Estaciones 
y Puestos Sanitarios, etc.).

Art. 59 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se atenderá de la siguiente for
ma :

Arts. I9, 39 y 49 — Al Anexo E— In
ciso 2— Item 1— Principal a) 1— Par
cial 1.

Art. 29 — Al Anexo E— Inciso 2 — 
Item 1— Principal a) 4— Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico A. González Bonorino 
Sub_Secret. de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copia :
Lina Bianchi de López
•efe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20468—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 36.842—61.
VISTO lo solicitado por la Encarga

da de Personal del Departamento de Ma 
ternidad é Infancia, referente al recono
cimiento de servicios a favor de la Dra. 
Alaría Alicia Quiroga de Herrero y Dr. 
Roberto José Volante, respectivamente;

Atento a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y de Liquidaciones 
y Sueldos, respectivamente, del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por la doctora María Ali
cia Quiroga de Herrero — L. C. N9 
0.796.866—■, en la categoría de Auxiliar 
l9, Médica de Guardia del Departamen
to de Maternidad é Infancia, durante el 
tiempo comprendido desde el 8|8|61 al 
11|9|61, en reemplazo de la Dra. Mar- 
iha M. Demeco, en uso de licencia ex
traordinaria con goce de sueldo.

Art. 29 — Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Norberto José 
.Volante —L. E. N9 4.150.812—, en la 
categoría de Auxiliar 39 —Médico Asis
tente, cargo afectado provisoriamente en 
el Inciso 3—, con funciones en el De
partamento de Maternidad é Infancia, 
durante el tiempo comprendido desde el 
8|8|61 hasta el 11[9|61, inclusive, en reem 
plazo de la Dra. Martha M. Demeco, en 
uso de licencia extraordinaria con goce 
de sueldo (Dto. 19.687).

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el pre
sente decreto, se atenderá con imputación 
al Anexo E— Inciso 1— Item 1— Prin
cipal a) 1—■ Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto —Ejercicio 1960—61.
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Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico A. González Bonorino 
Sub.tíecret. de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

bis copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y S. Pública

DECRETO Ni’ 20469 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente Np 36.693161.
—VISTO estas actuaciones; atento a 

los informes emitidos por Oficina de 
Personal y de Liquidaciones y Sueldos, 
respectivamente, del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por el señor Eleuterio Rodrí
guez, en la categoría de Ayudante 39 
Enfermero del Puesto Sanitario de “Mo- 
renillo” Departamento de Rosario de la 
Frontera, durante el tiempo comprendi
do desde el l9 de agosto •al 30 de setiem
bre, inclusive, del año en curso.

Art. 2’. — Desígnase, a partir del l9 
de octubre del año en curso, al señor E- 
leuterio Rodríguez —L. E. N9 7.014.423 
Ayudante 39 Enfermero del Puesto Sani
tario de “Morenillo” Departamento de 
Rosario de la Frontera, en vacante exis
tente por ampliación de Presupuesto In
ciso 2— (Personal Sub—Técnico —Est. 
Sanitarias y Cons. Externo).

Art. 39. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el pre
sente Decreto, se atenderá con imputa
ción al Anexo E— Inciso 2— Item 1—■ 
Principal a)l— Parcial 1— de la Ley de 
Presupuesto Ejercicio 1960(61.

Art. 4». — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Secretario de Salud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Np 20470 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente Np 36.700|61.
—VISTO lo solicitado por la Direc

tora del Patronato y Asistencia Social de 
Menores, en el sentido de que se recono
cen los servicios prestados por la Dra. 
María Luisa Quiroga de Herrero, en vir
tud de que la misma se ha desempeñado 
en reemplazo de la titular Dra. Gloria 
Muselli de Díaz Puertas;

Atento a los informes emitidos por O- 
ficina de Personal y de Liquidaciones y 
Sueldos, respectivamente, del Ministe
rio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por la Dra. María Luisa Qui
roga de Herrero, en la categoría de au
xiliar 24, Médica Consultorio del Depar
tamento de Maternidad é Infancia; du

rante el tiempo comprendido del 2 al 7 
de agosto, inclusive, del año en curso 
en reemplazo de la Dra. Gloria Muselli 
de Díaz Puertas, quién se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente, se atenderá con imputación al A- 
nexo E— Inciso 1— Item 1—Principal 
a)l— Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Secretario de Salud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

i«tf d<- Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Np 20471 — A.
Expediente Np 36.777|61.
—VISTO que por Decreto N9 19.647 

de fecha 18|9|61, se concede licencia ex
traordinaria sin goce de sueldo por el 
término de tres (3) meses, al Dr. Or
lando César Canónica, en las categorías 
de Auxiliar l9 Médico de Guardia y Au
xiliar 39 Médico Asistente del Policlínico 
Reginal de Salta “San Bernardo”:

Atento a lo solicitado por el Depar
tamento de Personal del Ministerio del 
rupro, referente a que se deje establecido 
que la licencia concedida es a partir del 
día 9 de octubre del año en curso y en 
la categoría de Auxiliar l9 Médico de 
Guardia del nosocomio arriba citado, y 
no como se consignara en el mencionado 
decreto.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 9. — Déjase establecido que la 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo 
concedida al Dr. Orlando César Canó
nica, mediante decreto N9 19.647 de fe
cha 18|9|61, es en el cargo de Auxiliar 
l9 —Médico de Guardia del Policlínico 
Regional de Salta “San Bernardo” y a 
partir del día 9 de octubre del año en 
curso y no como se consignara en el cita
do decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•>! RptriMtr' (inclín t Archívpsp..

BERNARDINO BIELLA 
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub — Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

l'ts copla:
Lina Bianchi de López

ivfo <le Despacho <1? Asuntos tí. y ñ. Pública

DECRETO NP 20472 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente Np 37.199|61.
—VISTO lo solicitado por el Jefe de 

Personal del Departamento de Lucha An
tituberculosa, en el sentido de que se re’ 
conozcan los servicios prestados por la 
Srta. Teobalda Ventecol, en virtud de 
que ¡a misma se ha desempeñado en 
reemplazo de la titular Sra. Haydée 
Yolanda Copa de Mamaní;

Atento a los informes emitidos por O- 
ficina de Personal y de Liquidaciones y

Sueldos, respectivamente, del Ministe- 
rio del rubro,

El Gobernador de la' Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Teobalda Vente- 
col, L. C. N9 3.725.912, en la categoría 
de Ayudante 89 Personal de Servicios 
del Departamento de Lucha Antituber 
cülosa, durante el tiempo comprendido 
del 22 de junio al 31 de agosto, inclusive 
del año en curso; en reemplazo de la 
Sra. Haydée Yolanda Copa de Mamaní, 
que se encontraba en uso de licencia ex
traordinaria sin goce de sueldo. •

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente’ 
mente, se atenderá con imputació11 al A- 
nexo E— Inciso 3— Item 1— Principal 
a) 4— Parcial 1— de la Ley de Presu' 
puesto en vigencia.

Art. 3”. — 'Comuniqúese, publíquese, InsAv • 
:ese en el Reer'stio Oficial y Archívese , .

BERNARDINO BIELLA ’

FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO
Sub — Secret- dé Salud Pública 

Int. a cargo de la Cartera
lis copia:
Lina Bianchi de López
,e de Despacho de A. tí. y Salud I’úblic

DECRETO Np 20473 •— A., 
Salta, Octubre 31 de 1961. 
Expediente Np 35.916|61.
—VISTO que la Regente del Hogar 

del Niño, dependiente de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Me
nores, solicita se reconozcan los serví’ 
cios prestados por la Sra. Aída Gareca 5 
de Ramos, en la categoría de Ayudante 
99 Personal de Servicios de la menciona
da Dirección, durante el tiempo - com
prendido desde el 2|3|61 (fecha en que 
comenzó a prestar servicios) hasta el * 
27|9|61 ;

Atento a lo manifestado por el De
partamento de Personal y por Oficina 
de Liquidaciones y Sueldos del Ministe
rio del rubro, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reconócense los servicios 
prestados por la Sra. Aída Gareca de 
Ramos —L. C. N9 8.461.952, en la ca
tegoría de Ayudante 99 —Personal de 
Servicios de la Dirección de Patronato 
y Asistencia Social de Menores, durante 
el tiempo comprendido desde el 2|3|61 
(fecha en que se encuentra prestando 
servicio) hasta el 27|9|61, en reemplazo, 
de la Sra. María L. de Braña, que .re
nunciara.

Art. 29.- — El gasto que demande -el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente, deberá imputarse al Anexo .E— 
Inciso 7— Item 1— Principal a)4— Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
designación de la Sra. Aída Gareca de 
Ramos, dispuesta mediante Decreto N? 
19.805 (art. 29) de fecha 28(9(61, es a 
partir del día 28 de setiembre del año 
en curso.
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Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO
Sub — Secret- de Salud Pública 

Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20474 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961. 
Expediente N9 36.926|61.
—VISTO estas actuaciones relaciona

das con el reemplazo efectuado por la 
Dra. Luisa García de Motosko, en reem
plazo del titular del cargo Dr. Alberto 
D. Abudi, mientras éste se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria;

Atento a los informes emitidos por O- 
ficina de Personal y de Liquidaciones y 

• Sueldos, respectivamente, del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. Reconócense los servicios presta" 
dos por la Dra. Luisa García de Motosko, 
en la categoría de Auxiliar 39, Odontó- 
loga Asistente del Departamento de O- 
dontología, durante el tiempo compren
dido desde el 11 de setiembre del año en 
curso hasta el 22 del mismo mes, en 
reemplazo del titular del cargo, doctor 
Alberto D. Abudi, que se encontraba 
.en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se atenderá con imputación al 
Anexo E— Inciso 2— Item 1— Princi
pal a)l— Parcial 2]1 Ejercicio 1960|61.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

FEDERICO A, GONZALEZ BONORINO 
Sub — Secret- de Salud Pública 

Int. a cargo de la- Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20475 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 37.095|61.
—VISTO la renuncia presentada por 

la señora Nicolasa Mercado de Lizondo 
al cargo de Ayudante 9’ Personal de 
Servicios de la Dirección "ele Patronato 
y Asistencia Social de Menores (La Cal
dera) :

Atento a los informes emitidos por O- 
ficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Acéptase la renuncia pre
sentada por la señora Nicolasa Mercado 
de Lizondo al cargo de Ayudante 99 
Personal de Servicios de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Me
nores (La Caldera), a partir del día 12 
de setiembre dej qjlo eP curso.

Art. 2'’ — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Sub Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es Copia.
Lina Bianchi de López 
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20476 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961. 
Expediente N9 246|61.

—VISTO en estas actuaciones, las 
facturas presentadas por la Dirección 
de Aeronáutica Provincial, por servi

cios aéreos prestados al Ministerio del 
rubro, en los meses de junio, julio y a- 
gosto del corriente año,

Por ello, atento a lo dispuesto en Me
morándum N9 856, y a lo informado pol
la Dirección de Administrtción, del Mi
nisterio arriba citado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébanse las facturas 
presentadas por la Dirección de Aero
náutica Provincial, por un total de $ 
99.817.14 m|n. (Noventa y Nueve Mil 
Ochocientos Diecisiete Pesos Con Ca
torce Centavos Moneda Nacional), por 
servicios aéreos prestados al Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, en 
los meses de junio, julio y agosto del co
rriente año, de acuerdo al siguiente de
talle :
Fact. N9 068 del 30|6|61
p|junio 1961............................$ 36.199.64
Fact. N9 069 del 31|7|61
p|julio 1961.............................” 38.722.30
Fact. N9 070 del 31|8|61
p|agosto 1961.......................... ” 24.895.20

TOTAL ... $ 99.817.14

Art. 29. — Tesorería General, con la 
debida intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, liquidará a favor 
de la Dirección de Administración del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, la suma de $ 99.817.14 m|n. 
(Noventa y Nueve Mil Ochocientos 

Diecisiete Pesos Con 14|100 Moneda Na
cional), para que la misma a su vez 
proceda a cancelar las facturas que se 
aprueban precedentemente, con imputa
ción al Anexo E— Item 2— Otros Gas
tos— Principal a)l— Partida Parcial 40 
“Viáticos y Movilidad”, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. .2’. — Comuniqúese, publíquese, ingér- 
re.se en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA 
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub —■ Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20477 — A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
—VISTO las licencias por enfermedad 

concedidas a diverso personal del Minis
terio del rubro, de conformidad a los 

certificados médicos que se agregan y 
atento a lo informado por la Oficina de 
Personal del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9. — Concédense licencias por 
enfermedad de conformidad a los certi
ficados médicos correspondientes, al 
personal dependiente del Ministerio del 
rubro que a continuación se especifica, 
en base a lo que establece el Decreto 
Ley 10.113, de acuerdo al siguiente de
talle :

Gladys Guarmas de Guanea —L. C. 
N9 3.534.934 —Ayud. 9" Dep. Lucha 
Antituberculosa, (39 días a partir del 2| 
8J61).

Tomás Marios —L. E. N9 7.229.878 
Auyd. 39 Enf. relevante Ministerio, (65 
días a partir 23|8|61).

Dora Vicenta Vázquez —L. C. N9 
3.023.204 Ayud. 39 Enf. Hosp. El Car
men de Metán (23 días ti partir 29|8|61)

Gilberta Naranjo de Encina —L. C. N9 
9.463.137 Ayd. 49 Adm. Dep. Mat. é 
Inf. (25 días a partir 12|9]61).

Emma Berta Quevedo Perez —L. C. 
N9 3.023.588 Ayud. 69 Ayud. Enf. Hosp. 
El Carmen de Metán (15 días a partir 
del 14|9|61).

Sara Angela Pérez de Díaz —L. C. N9 
3.025.432 Ayud. 89 Cocinera Hosp. de 
Embarcación (45 días a partir del 18|9| 
61).

Angela Rosa Garro —L. C. N9 
9.491.668 Ayud. 99 Mucama Dep. de Ma
ternidad é Infancia (15 días a partir 30¡ 
9|61).

Práxedes Yolanda Debes —L. C. N9 
9.487.950 Ayud. 69 Aux. Técnica Polic. 
Reg. San Bernardo (30 días a partir del 
30|9|61).

Yamile Cura de Figueroa —L. C. N9 
9.487.585 Ayud. 29 Adm. Direc. del In
terior (30 días a partir del 4|10|61).

Gloria Norry de Matorras —L. C. N9 
1.631.123 Ayud. 79 Adm. Boliclínico Reg. 
San Bernardo Í15 días a partir del 5|10] 
61).

- Ida Yudi —L. C. N9 1.629.662 Ayud. 
39 Sub-Técnica Asistencia Pública (20 
días a partir del 5|10|61).

Esteban Flores —L. E. N9 3.872.699 
Ayud. 39 Ordenanza Ministerio (30 días 
a partir del 6|10|61).

Modesta Sara Apaza de Cruz —L. C. 
N9 3.165.938 Ayud. 9" Depart. Mater. 
é Infancia (15 días a partir del 6|10|61)

Julio Andrés Yala —L. E. — Ayud. 
99 Serv. Gral. Policlínico Reg. San Ber
nardo (15 días a partir 7|10]61).

José Rolando Padilla —L. E. N9 
3.981.183 Ayud. 69 Serv. Gral. Departa
mento Lucha Antituberculosa (30 días 
a partir del 7|10|61).

Juan Dionicio Garay —L. C. N9 
2.742.180 Aux. Principal —Jefe Serv. 
Hospital de Orán (60 días a partir 8|10| 
6!).

Juan Antonio Barrios —L. E. N9 
7.216.506 Ayud. 69 Enfermero Depart. 
Lucha Antitub. (30 días a partir 9|10|61)

Julia Lucía Contreras —L. C. Aux. 
29 Administrativa Dirección del Traba
jo (30 días a partir 9|10|61).
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Francisca Miñaur —L. C. 9.480.940 
Ayud. 89 Serv. Grals. Dep. Lucha An
tituberculosa (30 días apartir 10|10|61) 
■' Narcisa Poclava de Ramos L. C. N9 
3.028.810 Ayud. 89 Serv. Grals. Departa
mento Lucha Antituberculosa (20 días 
a partir del ll¡10¡61)

Virginia Guaymás de Lozano —L. C. 
1.257.285 —Ayud. 99 Serv. Grals. De- 
parts. Mat. é Inf. (60 días a partir del 
12110)61)

Amalia Leonor Figueroa —L. C. N° 
1.261.994 —Ayud. 39 Enf. Policlínico 
Reg. San Bernardo (20 días a partir 13) 
10|61).

Julia Aciar —L. C. 8.980.563 Ayud. 
39 Enfermera Depart. Mater. é Infancia 
(20 días a partir 13|10|61).

Marta Nelly Booth — L. C. 9.484.947 
Ayud. 69 Administrativa Policlínico Reg. 
San Bernardo (20 días a partir del 13( 
10|61)._

María Lucía Gómez de Gudiño —L. 
C. 9.481.155 Ayud. 59 Administrativa 
Direc. Administ. Ministerio (30 días a 
partir del 18|10|61).

Julio Argentino Herrera —L. E. N9 
3.910.215 Oficial 59 Jefe Sumario Direc. 
del Trabajo (15 días a partir del 19)10)61)

Miguel Daniel Suárez —L. E. N9 
3.602.442 Ayud. 39 Jefe Medicina Pre
ventiva (30 días a partir del 20)10)61)

Gumersindo Cruz —L. E. 7.270.340 
Ayud. 99 Serv. Grals. Departamento de 
Lucha Antituberculosa (30 días a partir 
del 22|10(61).

Sara Guevara —L. C. N9 9.488.623 
Ayud. 39 Enfermera Cons. Villa de Char
las (30 días a partir del 23|10|61)

Magdalena Aybar —L. C. 1.261.809 
Ayud. 9" Serv. Grals. Departamento de 
Mat. é Infancia (30 días a partir 23)10] 
61).

Carmen Estela Sandoval — L. C. N9 
3.321.983 Ayud. 99 Serv. Grals. Departa
mento Lucha Antituberculosa (15 días 
a partir del 23)10)61).

Victoria Mendiefa de Aquino —L. C. 
0.658.675 Ayud. 89 Serv. Grals. Depart. 
Mat. é Inf. (30 días a partir del 23|10 
161).

Azucena Vargas de Norry —L. C. N9 
1.629.880 Ayud. 99 Serv. Grals. Lucha 
Antitub. (15 días a partir 24|10|61)

Olga Jesús Pastrana —L. C. N° 
3.705.675 Ayud. SI9 Serv. Grals. Depar
tamento Mat. é Inf. (30 días a partir del 
25(10)61).

América Acevedo de Navarrete —L. 
C. 1.736.556 Ayud. 99 Serv. Grals. De
partamento Lucha Antituberculosa (15 
días a partir del 23|10|61).

Art. 2’ — Comiíníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Svib — Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi de L6pez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20478 —• A.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expedientes N9s. 37.056)61 y 36.980(61 
—VISTO la renuncia presentada por 

el señor Juan Ramón Ansi, al cargo de 
Ayudante 99 —Personal Administrativo 
de la Dirección Provincial del Trabajo 
(Oran) ;

Atento a las necesidades del servicio 
y a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Sección Liquidaciones y 
Sueldos, respectivamente del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
U E C R 3 T A :

Art. I9. — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Juan Ramón Ansi 
al cargo de Ayudante 99 —Personal Ad
ministrativo de la Dirección Provincial 
del Trabajo (Oran), a partir del día 26 
de julio del año en curso.

Art. 29. — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus fun
ciones, Ayudante 99 Personal Adminis
trativa de la Dirección Provincial del 
Trabajo (Orán) a la señorita Doris Rúa 
(Doc. en trámite), y en vacante por re
nuncia de Juan Ramón Ansi.

Art. 39. — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente, se imputará al Anexo E— Inciso 
19— Item 1— Principal a)l— Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Sub — Secret. dé Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera 

bis copia.
Lina Bianchi de L6pez

'efe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20479 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 3281(961.
—VISTO este expediente por el que 

la Dirección de Administración del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública solicita liquidación de las sumas 
de $ 52.635 m|n. y $ 67.899.10, a fin 
de cancelar facturas de acreedores se
gún detalles de fs. 2 y 21, y que fueron 
oportunamente comunicadas a los fines 
de la apertura de la cuenta “Residuos 
Pasivos” del Ejercicio 1958|59 — 1959)60;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma total de $ 
120.534.10 m|n. (Ciento Veinte Mil 
Quinientos Treinta y Cuatro Pesos Con 
10|100 Moneda Nacional), para que con 
dicho importe abone las siguientes fac
turas :
Talleres Gráficos Mercurio 
Fact. s|n. del 16|6|1961 O.
C. N9 3577 19|8|60 ............. $ 2.320 —
Laboral. Cicarelli
Fact. N9 064 del 8|2|61 O.
C. N9 3667 25|8|1960 .... ” 30.515 — 
Miller y Cía. S.C.
Aguaray — Salta

Fact. N9 s|n. del mes de no
viembre de 1960 ............. ” 19.800.—
I.O.A. Ijidust. Ortopédicas
Argentinas S.A.C. é I.
Fact. N9 10889 del 9)11(59 O..
C. 12158 del 28|7|1959
$ 7.644.60
Fact. N9 11647 del 9|ll|60 O. 
C. 14118 del 28|10|1959 
$ 3.904.50 ...................... ” 11.549.10
Lutz, Ferrando y Cía. S.A.
Fact. N9 R. 2001 del 13]6|1960
O. C. 12072 del 11|8|1959 .. ” 28.000 — 
Tamathe S.R.Ltda.
Fact. N9 4355 del 25|l|1960
O. C. N9 11189 del 3(6(59 .. ” 28.350 — 

Art. 29. — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 

imputará a la cuenta “Residuos Pasivos 
Ejercicio 1958(1959 y 1959)1960 — Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica”.

Art. 39. — El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 
y de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

BEUSARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia : 
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe <ie Despacho del Ministerio de E. F. yO. F.

DECRETO N9 20480 — E. 
Salta, Octubre 31 de 1961. 
Expediente N9 1943(1961 
—VISTO estas actuaciones en las que 

la Dirección Provincial de Minería a- 
compaña el contrato de locación de ser
vicios de un profesional que tendrá a 
su cargo el trabajo de pintar y entelar 
ocho ejemplares del mapa Geológico de 
la Provincia de Salta, en razón de no 
contar las reparticiones técnicas de la 
Administración Pública con personal dis
ponible para efectuarlo; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el siguiente con
trato de trabajo suscripto entre la Di
rección Provincial de Minería y el téc
nico dibujante don Florencio Soto, que 
al tenor expresa:

—Entre la Dirección de Minas, re
presentada por su Director Dr. Juan P. 
Dioli que en lo sucesivo se denominará 
“Dirección" y el Técnico Dibujante Sr. 
Florencio Soto, que en adelante se deno
minará “Profesional”, L. E. N9 3882909, 
C. I. N9 3750 expedida por la Policía de 
Salta y domiciliada en Caseros N9 1795 
de esta ciudad, celebran el siguiente 
contrato, que comenzará a regir a partir 
de su aprobación por decreto del Poder 
Ejecutivo.

Artículo l9. — El “Profesional” se o- 
bliga a prestar sus servicios profesiona
les como técnico dibujante para el traba
jo de pintar y entelar 8 (ocho) ejempla
res del mapa Geológico de la Provincia 
de Salta, en escala 1: 600.000; cubriendo 



PAG. -4820 SALTA, NOVIEMBRE 14 DE 1961'. BOLETIN OFICIAL

con barniz únicamente dos ejemplares 
de los mismos.

Artículo 29. — “El Profesional” se 
compromete a entregar terminado el 
trabajo contratado en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la fecha de 
vigencia del presente contrato, plazo és
te que será improrrogable.

Artículo 3’. — “La Dirección” abobará 
por el trabajo terminado y recibido a su 
entera conformidad la suma de Veintidós 
Mil Pesos Moneda Nacional ($ 22.000 
m|n.), la que será efectivada por inter
medio de la Habilitación de Pagos de 
la Dirección de Minas.

Artículo 49. — El incumplimiento de 
algunas de las cláusulas del presente 
contrato por parte de alguna de las par
tes dará lugar a que la otra exija su 
cumplimiento, basado en las disposicio
nes del Código Civil.

—En cumplimiento del presente con
trato, se firman 4 (cuatro) ejemplares 
de un mismo tenor y a vn solo efecto, 
en la ciudad de Salta a los diez y siete 
días del mes de octubre del año mil no
vecientos sesenta y uno.
Fdo.: Florencio Soto — Juan P. Dioli

Art. 2’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos de la Dirección 
Provincial de Minería, con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 22.000.— m|n. (Veintidós Mil Pe
sos Moneda Nacional), con imputación 
al Anexo C —Inciso IX— Otros Gastos 
Principal a)l— Parcial 25— Orden de 
Disposición de Fondos N9 95 de la Ley 
de Presupuesto en vigor, para que ésta 
última a su vez, haga efectivo en su o- 
portunidad dicho importe al beneficiario.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despache del Ministerio de E. F. y O. P

DECRETO N9 20481 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 3049(1961.
—VISTO que la Dirección de Bosques 

y Fomento Agropecuario solicita se ex" 
ceptúe del artículo 69 inciso c) del decreto 
acuerdo N9 930|58 a las comisiones que 
actúan en la vacunación contra la rabia 
paresiante, a fin de facilitar su más rá" 
pido desplazamiento ya que la citada 
disposición sólo autoriza comisiones por 
el término de treinta días;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

En acuerdo general de Ministros 
DECRETA:

Art. I9. — Exceptúase de lo dispuesto 
en el inciso c) del artículo 69 del decreto 
acuerdo N9 930 del 30 de junio de 1958, 
al personal que integra las diferentes co
misiones de la litcha contra la rabia pa" 
resiante, exclusiváíhente jiara la vacu

nación y por el término de duración de 
la presente campaña.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

BEL1SARIO SANTIAGO CASTRO
ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N9 20482 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 3280(61.
—VISTO este expediente en el que 

corren para su liquidación planillas de 
reintegro sobreasignación Ley 3386|60, 

devengada por el personal que prestó 
servicios en la reparación de los daños 
causados por la inundación del 20 de di
ciembre de 1959;

Por ello, atento a que por pertenecer 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 359 de la 
Ley de Contabilidad:

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébanse las planillas 
que corren a fs. 2(6 de estas actuaciones, 
correspondientes a la sobreasignación del 
personal que prestó servicios en la repa" 

ración de los daños causados por la 
inundación del 20 de diciembre de 1959.

Art. 29. — Reconócese un crédito por 
ia suma de $ 10.130.— m|n. (Diez Mil

Ciento Treinta Pesos Moneda Nacio
nal), a favor del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, por el con" 
cepto indicado.

Art. 39. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos ; del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 10.130.— m(n. 
.(Diez Mil Ciento Treinta Pesos Moneda 
Nacional), para que con dicho importe 
abone las planillas de referencia, en la 
forma y proporción que corresponda, con 
imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
Deuda Pública— Principal 3— Parcial 3 
Orden de Disposición de Fondos Nc 269 
del presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tr«p nn «>1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P

DECRETO N9 20483— E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 3278|961.
—VISTO este expediente en el que 

el Diario El Tribuno presenta para su 
liquidación y pago factura por la suma 
de $ 15.000.— m|n., por publicación de 
un aviso en la edición del 28 de julio 
del corriente año, según detalle en la mis" 
ma:

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador, de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —■ Cen intervención dé Conta
duría General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 15.000.— m(n, 
(Quince Mil Pesos Moneda Nacional), 
para que con dicho importe abone lá 
factura de referencia, con imputación al 
Anexo B— Inciso I— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 23 —Orden, de 
Disposición de Fondos N9 47 del presu
puesto en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 20484 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961. 
Expediente N9 2634(961.
—VISTO estas actuaciones en las que 

el señor Ramón Antonio Acosta, solici" 
la una parcela fiscal para la construc
ción de su vivienda propia, conforme a 
disposiciones de la Ley Nc 1338; y

—CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 el anterior adjudicitario 

señor Darío de la Orden hace renuncia 
a los derechos que sobre la misma le 
corresponde ;

Que la mencionada ley, con finalidad 
social autoriza al Poder Ejecutivo a e- 
najenar los terrenos de propiedad fiscal 
cuando fuesen destinados a la construc" 
ción de la vivienda familiar;

Que se encuentra debidamente acre
ditado por el recurrente hallarse com
prendido en las disposiciones legales per
tinentes, careciendo de bienes inmuebles 
y tratarse de una persona de recursos e" 
conómicos limitados;

Por ello, atento a lo informado por Di
rección General de Inmuebles, lo resuel
to por la Junta de Catastro y lo dicta" 
minado por el señor Fiscal de Gobierno;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase sin efecto la adju
dicación de la parcela 2a. de la manzana 
16— sección B— catastro 2760 de Gene
ral Güemes, dispuesta a favor del señor 
Darío de la Orden por decreto N9 12953 
del 14¡2|58.

Art. 29. — Autorízase al señor Direc" 
tor General de Inmuebles a suscribir 
con el señor Ramón Antonio Acosta— 
M. I. N9 7.048.614 domiciliado en 12 de 
octubre N9 197 de General Güemes, el 
antecontrato de venta correspondiente a 
la parcela 2a.— manzana 16— sección 
B— catastro 2760 de dicha localidad, 
con una superficie de 850,58 m2., al pre
cio de $ 22.214.— m(n. (Veintidós Mil 
Doscientos Catorce Pesos Moneda Na
cional), conforme al texto aprobado por 
los decretos N9s. 4681|56 y 551(58.

Art. 39. — La autorizációii conferida 
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por el artículo anterior tendrá una du' 
ración de treinta (30) días a contar desde 
la notificación al interesado en la Direc
ción General de Inmuebles; en caso 
contrario, desde su publicación en el Bo
letín Oficial.

Art. 49. — Pase11 las presentes actuá" 
ciones a la Dirección General de Inmue
bles a sus efectos, y en su oportunidad 
a Escribanía de Gobierno a fin de que se 
libre la correspondiente escritura tras
lativa de dominio.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. I<" v o >

DECRETO N" 20485 — E.
Salta, Octubre 31 de 1961.
Expediente N" 2067|961.
—VISTO estas actuaciones en las que 

don Francisco Orte Domínguez solicita 
una parcela fiscal para la construcción 
de su vivienda por cuenta propia con
forme a disposiciones de la Ley N9 
1338: y

—CONSIDERANDO:
Que la citada ley, con finalidad so

cial, autoriza ál Poder Ejecutivo a ena' 
jenar los terrenos de propiedad fiscal 
cuando fuesen destinados a la construc
ción de la vivienda familiar;

Que se encuentra debidamente acre’ 
ditado por el recurrente encontrarse com
prendido en las disposiciones legales perti
nentes, careciendo de bienes inmuebles 
y tratarse de una persona de recursos e- 
conómicos limitados;

Por ello, atento a lo informado por Di' 
rección General de Inmuebles, lo resuel
to por la Junta de Catastro y lo dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno:

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9. — Autorízase al Director Ge' 
neral de Inmuebles a suscribir con el 

señor Francisco Orte Domínguez, M. 
I. N9 3.888.253, domiciliado en Rivada- 
via N9 2047 de esta ciudad, el antecon
trato de venta correspondiente a la par" 
cela 3 de la manzana 79— sección F— 
catastro N9 27.858 de la capital, con una 
superficie de 256, 58 m2., al precio total 
de $ 15.145.— (Quince Mil Ciento Cua
renta y Cinco Pesos Moneda Nacional) 
conforme al texto aprobado por los de
cretos N9 4681 ¡56 y 551158.

Art. 29. — La autorización conferida 
por el artículo anterior tendrá una du" 
ración de treinta (30) días a contar des
de la notificación al interesado del pre
sente decreto, siempre que tenga domicí" 
lio denunciado en la Dirección General 
de Inmuebles; en caso contrario, desde 
su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 39. — Pasen las presentes actua
ciones a la Dirección General de Inmue
bles a sus efectos, y en su oportunidad 
a Esciibanía de Gobierno a fin de que 

se libre la correspondiente escritura 
traslativa de dominio.

a ri i« - Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. v O. P

DECRETO N° 20486-E.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente líe 3190-961.
ATENTO a las necesidades del servicio y lo so

lí'itado por la Dirección de. Bosques y Fomento 
Agropecuario mediante Disposición Nc 111 del 19 
de octubre en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo le — Desígnase al señor Josó Patiri — 
< .1. 107.323, como personal obrero del Laborato
rio Patológico dependiente de la Dirección do Bos
ques y Fomento Agropecuario, con una asignación 
mensual de $ 4.000.— (Cuatro mil pesos m[n.), 
eon anterioridad al 1° de octubre en curso y por 
>" término que duro la fabricación do vacunas con
tra la Rabia Paresiante.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto se imputará al Anexo C, 
Inciso 7, Item 2, Principal a)l, Parcial 42: ‘"Otros 
Gastos. Lucha Contra la Plaga”, do la Ley de 
Presupuesto en vigor.
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO Nv 20.487-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
ATENTO las necesidades de mejor servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo 19 — Se dán por terminadas las fun- 
cmnos en el cargo do Inspector General — Secreta
rio General do Policía, al Capitán (R.E.) señor 
Francisco Trindade, a partir dol día 1° de noviom. 
Iré del año on curso.

in 2" < lomuníqiiese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ids copia
Rene Fernando Soto

li-f- de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO Nv 20488-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expodiente No 8258|61.
VISTO la nota no 1131 do fecha 27 de octubre 

del año on curso elevada por Jefatura de Policía 
y atonto lo solicitado on la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Acéptase a partir del día lo do 
noviembre del año en curso la renuncia presentada 
por el Ayudante Mayor-Agento (F. 3608]P. 2374) 
de la Policía de Salta, don Antonio Agüero, de la 
Sub-Comisaría de Coronel Juan Sola.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insé: 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

fis copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaatl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I Pública

DECRETO No 20489-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente No 8260|61.
VISTO la nota no 1133 de fecha 27 de octubre 

•leí año on curso elevada por Jefatura do Policía y 
¡.tentó lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo 1° — Asciéndase desde el día lo de 
noviembre del año en curso, al cargo do Auxiliar 2o 
Oficial Principal (P. 490) de la Policía de Salta 
-n reemplazo de don Roberto Alarcón. al actual 
Auxiliar 4“ Oficial Inspector (Leg. 179|P 532) don 
Fortunato Ramón Geria, del Personal Superior di 
fnguridad y Defensa.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér 
'ene en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

lis copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaatl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 20490-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente N° 8276|61.

El señor Miguel Angel Wayar Roca en su carác
ter de Presidente de la entidad denominada "'Agru
pación Gauchos de Güemes del Valle Calchaquí” 
solicita para la misma aprobación de su Estatuto 
Social y otorgamiento do la Personería Jurídica, y; 
CONSIDERANDO:

QUE la entidad recurrente ha cumplimentado con 
todos los requisitos legales correspondientes y ha 
pagado oí impuesto que fija el artículo 199 inciso 
9 —punto b— de la Ley N9 3540|60;

QUE Inspección de Sociedades Anónimas. Co
merciales y Civiles aconseja hacer lugar a lo re
querido precedentemente y atento lo informado por 
li: calía de Gobierno a fojas 16, de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el Estatuto Social do 
la entidad denominada * "Agrupación Gauchos do Güe- 
i íes del Valle Calchaquí, con sede en el pueblo de 
Cachi departamento del mism0 nombre, que co- 
n en de fojas 5, a fojas 9, del presente expe
diente y otórgaselo la Personería Jurídica que so
licita.

Art. 2° — Por Inspección do Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles extiéndanse los testimonios 
que so soliciten en el sellado correspondiente.

Art- 3’ Comuniques-.. publíquese. ir.se; 
"ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

sis copla:
M. Mirtha Aranda de Urzaaaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

IECRETO N9 20491-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1061.
Expediento N° 8249J6L

VISTA la ley nv 3707 del Estatuto del Docente 
Secundario para los Establecimientos Provinciales y 
s endo necesario adecuar al mismo, al personal de 
la Escuela de Manualidados "‘Dr. Joaquín Caste
llanos” y filiales que actualmente revistan on ca
rácter de administrativo.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Inclúycnse con anterioridad al dia 
Ir de agosto del año en curso, bajo el régimen del 
Estatuto del Docente Secundario al personal direc
tivo (Directora General. Vice-Diroctora General. Di- 
rf.i toras do filiales) de inspección y docente do 
las Escuelas do Manualidados, Central y filiales, los 
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beneficios establecidos en la ley ñ9 3707 de fecha
11 de octubre del añ0 en curso.'

Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese. iunOi • 
*e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN AL VARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 20492-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente n° 8257|61.
VISTO las notas Nros. 1128. 1138 y 1139 de

fecha 27 de octubre del año en curso elevadas por
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en las
mismas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Dáse de baja a partir del día 3 
de octubre del año en curso al Ayudante Mayor- 
agente (F. 3690JP. 2384=) de la Policía de Salta, 
señor Edgardo Pablo Gómez, por abandono de servi
cio.

Art. 29 — Dáse de baja a partir del día 19 de 
noviembre del año en curso al Ayudante Mayor- 
Agente (F. 2422JP. 2032) de la Policía de Salta, 
don Marcelino Ernesto Vfisquez, de la Seccional 
Tercera, por infracción al artículo 1162 inc. 8o del 
Reglamento General de Policía.

Art. 39 —- Dáse de baja a partir del día 25 de 
octubre del año en curso al Auxiliar 69 Oficial Sub
inspector (F. 1333[P. 638) de la Policía de Sal
ta, señor Juan Pablo Mamaní, de la Seccional Ter
cera, en razón de estar incurso en los delitos de

* -iolación de secretos e incuplimiento de los debe
les de funcionario público”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archives*.

BERNARDINO BIELlA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

ES COPIA;
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 20493-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente N° 5825|61.
VISTO la nota n9 410 de fecha 11 de abril 

del año en curso elevada por Jefatura de Policía 
y atento lo solicitado en la misma y ]0 informado 
per Contaduría General de la Provincia a fojas 2 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Déjase sin efecto la confirmación 
del personal de la Policía de Salta que a conti
nuación de detalla, a partir del día 19 de enero 
del año en curso, dispuesta mediante decreto n‘* 
16.637 de fecha 27 de febrero de 1961. en razón 
de haberse confirmado al personal citado en las 
distintas Reparticiones donde se encontraban ads- 
cripto:

Oficial 79, Comisario, don José Colace; Auxiliar 
49, Oficial Inspector, don Hugo Aramayo: Auxiliar 
69, Oficial Sub-Inspector, don Armando René Mar- 
tell; Ayudante Mayor, Oficial Ayudante, don Ricardo 
Salas; Ayudante Mayor-Agente, don Domingo Jesús 
Eusquera; Ayudante Mayor-Agente, don Andrés Sia 
rez; Ayudante Mayor-Agente, señorita María Iso- 
lina del Carmen López Mónico; Ayudante Mayor • 
Agente, señora Yolanda Felipe Villa de Bouhid; 
Ayudante Mayor-Agente, don Antonio Guanuco; Ayu- 
darte Mayor-Agente, don Remigio Antolín Flores 
Mcrales y Ayudante Mayor-Agente, don Ernesto 
Camaño.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, injér
tese etf el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N° 20494-G.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 7974]61.
Los alumnos de 59 Año de la Escuela Comercial 

“Juan Carlos Dfivalos” de la ciudad de Motón so
licitan un subsidio en la suma de $ 5.000 m|n. 
para solventar en parto los gastos de la jira de 
estudios a la ciudad do Córdoba y atento lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia a fo- 
.as 5, do estos obrados,

Fl Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Concédese un subsidio en la su
ma de Cinco mil pesos moneda nacional ($ 5.000 
ri|n.), a favor de los alumnos de 5o Año de la Es
tela Comercial ‘’Juan Carlos Dávalos” de la ciu
dad de Motón por el concepto antes indicado.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Tesorería 
General la suma de Cinco mil pesos moneda nacio
nal ($ 5.000 mjn.) a favor de la Habilitación de 
I.’gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectivo esa cantidad a la orden del 
seior Agripino Barroso, quién adelantará dicha su
ma a los alumnos de 59 Año de la Escuela Co
mercial “Juan Carlos Dávalos”, de la ciudad de 
Nctán, para el viaje de estudios.

Art. 39 — El citado gasto se imputará al Anexo 
D, Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Principal c)l, 
Parcial 5. Orden de Disposición de Fondos N° 92, 
Eiesupuesto Ejercicio 1960-1961.

Art. 4V. - Comuniqúese, publíquese. injér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
4TL1O A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Arujida de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

T‘ECRETO N9 20495-G.
SALTA, octubre 31 de 1961.
Expediente Nv 7597161.
La Municipalidad de La Viña eleva para su con

sideración y posterior aprobación el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de recursos para el Ejercicio 1961 
y atento lo informado por Contaduría General de 
¡a Provincia a fojas 8, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el Presupuesto do Gas
tas y Cálculos de Recursos que ha de regir en el 
F;ercicicio 1961, de la Municipalidad de La Viña, 
que corre do fojas 3, a fojas 4, del presente ex
pediente cuyo monto se eleva a la suma de Nove
cientos un mil quinientos noventa y ocho pesos con 
CkllOO’ moneda nacional ($ 901.598.02 m|n.).

Art. 2Q — Comuniqúese, puülícjuese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno» J. e I. Pública

DECRETO N° 20496-G.
SALTA. Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 8277J61.
El doctor Ernesto Sainson por autorización con

ferida en acta que corre a fojas 10, del presento 
espediente, solicita para la entidad denominada 
‘ Fundación Elisa Pagani”, aprobación de su Es
tatuto Social y otorgamiento de la Personería Ju
rídica. y,
CONSIDERANDO:

QUE la Institución recurrente ha cumplimentado 
ron todos los requisitos legales correspondientes y
se encuentra eximida del sellado de actuación en
virtud de los artículos 246? y 247? inciso 1° del
Código Fiscal:

Por ello y atento lo aconsejado por Inspección de
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y lo

informado por Fiscalía de Gobierno a fojas 15, de 
owtos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el Estatuto Social de 
la entidad denominada “Fundación Elisa Pagani” 
con sedo en la ciudad de Metán que corren de fo
jas 2. vuelta a fojas 10, del presente expediento 
7 otórgasele la Personería Jurídica que solicita.

Art. 2° — Por Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles extiéndanse los testimonios 
que se soliciten.

Art S9. -- Comuniqúese, publíquese, insér- 
• rn el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADU

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 20497-G.

SALTA, Octubre 31 de 1961.

Expediente N9 8266|61.

La Fiscalía do Gobierno solinta transferencia de 
partidas dentro de su presupuesto y atento Jo in
formado por Contaduría General de la Provincia a 
fojas 2» de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Disponerse la transferencia do par
tidas en el presupuesto correspondiente a ‘‘Fiscalía 
de Gobierno” dentro del:

ANEXO B, INC. II, Otros Gtos. PEINO, a) 1: 
Parcial 6 —............................................. $ 1.000’—

„ 13 — .......................................... „ 2.000.—
M 27 — .......................................... „ 2.000.—
,, 37 —...................................................  4.000.—

$ 9.000.— 
para reforzar el:
Parcial 23 —...................................................$ 7.000.—

„ 11 —...................................................  2.000.—

$ 9.000.— 
partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 196011961, 
Orden de Disposición de Fondos nu 108.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, tnaei- 
rese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda do Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 20498-A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente N’ 37.138] 61.

VISTO este expediente mediante el cual el Dr. 
Alfredo Satúe, Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad e Infancia, solicita licencia extra
ordinaria a partir del 12 de setiembre del corrien
te año. para concurrir a la ciudad de San Mi
guel de Tucumán, a efectos de integrar una Jun
ta Módica por disposición Militar, proponiendo en 
¿u reemplazo mientras duro su ausencia, al doctor 
Segundo Ashur;

Por ello y atento a lo informado por la Ofici
na do Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce do sueldo, a partir del 12 de setiembre 
y hasta el 17 de octubre del corriente año, al Dr. 
Alfredo Satúe, en el cargo de Auxiliar Io Médico 
de Guardia del Departamento de Maternidad o In
fancia, por los motivos expresados precedentomen^ 
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to y on baso a lo que establece el art 299 del
Decreto n? 10.113.

Art. 2V — Uuinuní<iües>e. publiques-fe, ihbei 
tese en el Registro Oficial y Are hueso.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera.

Es copia:
Lina Bianclu de López
Jote de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 20499-A.
SALTA, 31 de Octubre de 1961.
Expediente N° 36.839|61.
VISTO este expediento por el cual la señorita 

Martha Estela Cabrera Nurse egre.’a.Ia do la Es
cuda “Dr. Eduardo Wildo”, solicita autorización 
jen a desempeñarse como Vaeunadora en el Depar
tamento do Maternidad e Infancia, con carácter 
•’ad-honoreni”;

J?C|r ello y atento a lo informado por la Oficina 
Je Personal del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1^ — Desígnase con carácter “ah—hono- 
run”, Ayudante de Enfermera Concurrente del De
partamento de Maternidad e Infancia, a partir de la 
lecha del presente decreto, a la señorita Martha 
Estela Cabrera, quién deberá cumplir con el horario 
y demás reglamentaciones en vigencia.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera.

lis Copla;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despa.cho de Asuntos S. y tí. Públic».

DECRETO No 20500-A.
SALTA, 31 de Octubre do 1961.
Expediente Nv 37.233|61.
VISTO el reconocimiento de servicios solicitado a 

fr\or da la Sra. Olga Metra! de Burgos, como Obs
te; rica del Departamento de Maternidad e Infan
cia;

ATENTO a los informes de Oficina do Perso
nal y Sección Liquidaciones y Sueldos. respectiva
mente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo Io — Reconóccnse los servicios prestados 
per la Sra. Olga Metra! de Burgos, en la catego- 
ía de Auxiliar 79 Obstétrica del Departamento do 

Miternidad e Infancia por el tiempo comprendi
do entre el 29 de agosto al 30 de setiembre in
clusive del año en curso.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- 
ir lento de lo dispuesto precedentemente se impu- 
iurá ai Anexo E — Inciso 1 — Item 1 — prin
cipal a) 1 — Parcial 2|1 — do la ley de Prcsu- 
supuesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera.

Es copia:
Lina Bianchi de López.

k'fp de Despacho de A. S. y S:»lud Públich

DECRETO N9 20501 — A.
Salta, Octubre 31 do 1961
Expediente N9 3*7.388161.
Visto el reconocimiento de servicios s licitad) 

n favor del Dr. Luis Canónica en el cargo de Di
rector de 3a. del Hospital Joaquín Corbalán de 
Rosario de Lerma, en reemplazo del Dr. Eduardo 
Eay Marshall en uso de licencia por enfermedad;

Atento a lo informado de Oficina de Persona! 
y Sección Liquidaciones y Sueldos, respectivamente.

El Gobernador Je la Provincia do Salta 
DECRETA;

Art. 19 — Rcconócense los se. vicios prestados 
por el Dr. Luis Canónica, en el cargo de Direc
tor de 3a. del Hospital Joaquín Corbalán de Ro- 
sario do L.-rma por el tiempo comprendido entre 
cu 21 al 28 inclusive del nes de setiembre del 
;>ño en curso, en reemplazo d<-l Dr. Eduardo Kay 
Mustia!! que se encontraba en u¿o dehcencia por 
enfermedad.

Art. 29 — L1 d.mando el cuin-
plimient) de lo dispuesto precedentemente so im
putará al Anexo E — Tneiao 2 — Item 1 — Prin
cipal a) 1 — Parcial 2|1 — de la ley de presupuesto 
c-n vigor.—
Art. 3*'. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Rógifatrv Oficial y Archívese.

PFPWApn.Rin B‘Ft.LA

BELLSAKIU SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho <k* Asuntos •’>- > S l'iurcu

DECRETO Ne 20502 — R.
Salta, Octubre 31 de 1961
Expte. N” 389|61 “O”.
Visto la factura j-r r.«v.*ada por la Clínica 

‘ Claudio Berna?/ r .<r :it<- a sus servicios de 
c>ectro. ncefalogran.n.i a personas no pudientes que 
envíase este Miní t r¡ <lv ac.ur o al contrata 
c lebrado entre et-ti S le oria de Estado y la 
Clínica mencionada precedente.¡.e n , que fuera 
aproba lo mediante Decreto N-1 15.283 de fecha 
la—11—60;

Atento a lo manifestado pir Dirección de Ad
ministración del Minist rio d 1 rubro a fojas 1 do 
lus presentes actuaciones.

El Gobernador do ln Provi cía de Salta 
DECRETA;

?.rt. 1“ — Aprueba e la factura presentada por 
la Clínica Claudio Berna rd, correspondiente a los 
s*»vicios de electroencefalogramas realizados flu
íante el mea de Octubre d.-l año en curso, por la 
>tima t-tal d.‘ .$ . .’oi;.—- ubi. (Ocho mil cuatro- 
< nías ¡.e .o.» i .;«■ () .a ) 'e a' U 'rdv al con
trato aprobado mediante Decreto N'-’ 15.2-'. be fe-ha

Art. 2o — Tesorería General p-evia inte v- .-;ón 
-io ' ti •• 1; r G • d 1 i .- 'vi.--- a liq i'a i
.1 Dirección de Administración d.l Ministerio de 
Apuntos Sociales y Salud Públh a, la cantidad fe 
.$ 8.4'^0.— rn’n. (Ocho mil cu .trocí utos pesos mo
rada nacional) a fín de cancelar la factura aproba
da en el art. 19 del presante decreto, debiendo im
putarse al Anexo E, Inciso 1, “Ministerio’’, ítem 2. 
Otros Gastos. Pr‘n.i;:i! a)l. Partida Parcial 25 
•'Honorarios y retribuciones a terceros’’.
Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA
FEDERICO A. GONZÁLEZ BONORINO 

Subtecre'ario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'.‘ 20.503 — A.
Salta, 31 do Octubre de 1961
Expediente N--' 36.991 — 1961
Visto irt soliviado por el Jefe de Personal dol 

Policlínico R gional <!'■ SJt.i “San Bernardo’’, refo- 
r. nto al reconocimiento de servicios del Dr. Gabino 
’iamayo Ojeda, en reemplazo del titular, Dr. Orlan- 
d* C. ’ 'anánicp :

Atento a les informes emitidos por Oficina de 
Personal y d- L’qu’da jones y Sueldos del Minis
terio del rubro respe tivaim nto.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1° — Reconócmsc- |os servicios prestados 
por el doctor Gabino T'.i-ft;- Oj.-da —L. E N9 
Có.084—. en la rr.t< '/oría do Auxiliar 19 — Mé
dico de Guardia del Policlínico Regional do Salta

' Sí.i. Bernardo*’, durante el tiempo -comprontlí-
, , - le el T 61 al 8—9—61, en rcem-

titila' >■ >’irl« 1 carao Dr. Orlando C. Ca
ñó nica, on uso de licencia reglamentnaria y coin- 
lensatoria (con 30 días hábiles).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
mento dol presente Decreto, se atenderá con im
putación al Anexo “E” — Inciso 1 — Item 1 — 
Principal a) 1 Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia —Ejercicio 1960|61.
Art. — Comuniqúese, publíquese, insér- 

teaif eu el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera.

Es copia: 
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho d« Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20504=—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 37,185—61.
VISTO en este expediente el pedido de licencia 

extraordinaria con goce de sueldo, formulado por la 
fccñji’íta Graciela Sánchez Díaz —L. C. N° 1.862.623 
— Ayudante 29, Sub-Técnico del Departamento de 
Mt.t rnidad. c Infancia, a partir del día 8 de octu
bre hasta el 14 del mismo mes, del año en curso;

Teniendo en cuenta que la misma so encuadra en 
las disposiciones establecidas en el Artículo 349 del 
I revoto No 10.113 y a lo informado por Oficina 
c e Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artv'ulo Io — Concédese licencia extraordinaria 
con goce do sueldo a la señorita Graciela Sánchez 
T;az —L. C. N9 1.862.623— Ayudante 29, Sub- 
Técnico del Departamento de Maternidad e ínfan- 
c.o, a partir del día 8 de octubre hasta el 14 del 
irísmo mes, dol año en curso, de acuerdo a lo que 
c. tablero el Artículo 349 del Decreto N° 10.113.

Art. 2Q. — OnTrnmínuese, publíquese, tosér- 
« n iii Rcguiíu oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDKRICO A. GONZALEZ BONORINO 

Su’-.»»-, retario de Salud Pública, 
I it- iinu a Cargo de la Cartera.

u.u.a Bianchi de López
Jtue <te Despacho de Asuntos tí. y tí. I’ública

DECRETO Nv 20505—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expte. N9 36.634—61.
VISTO en este expediente el Contrato celebrado 

entre el Ministerio del rubro, por una parto, y la 
Acúnate Social, señora Argentina Oleofé Carancho 
•le Burgos, por Ja otra;

Por ello y atento a lo informado por la Direc- 
c.’ún fie Administración del citado Departamento do 
Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo Io — Apruébase el Contrato de Presta
ción de Servicios, celebrado entre el Ministerio de 
A.suntos Sociales y Salud Pública, por una parte, 
y la seboro Argentina Cleofé Carancho de Burgos, 
p'v> la otra, cuyo texto es el siguiente:

Entre El Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
ráb ica, representado por el señor Subsecretario de 
Asuntes Sociales, señor Santiago S. Torrcgo, interina 
monte a cargo de la Cartera, que en adelante se 
dironunarú “El Ministerio”, por una parte y la 
Aí-.-tent» Social señora Argentina Cleofé Caruncho 
dr Burgos, por la otra, que en adelante se denomi- 
rará El Contratista, convienen celebrar el presente 
contrato bajo las siguientes cláusulas:

TRIMERA: La Contratista señora Argentina (Too 
fé Caruncho de Burgos —L. C. Nv 2.538.767—, so 
do empeñará como Visitadora Social en el Departa 
i t nto do Maternidad c Infancia, donde prestará' Isu 
cciaboración en la Campaña para combatir las Dia
rreas do Verano a que se encuentra abocado el ser
vicio citado.
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SEGUNDA: El Ministerio abonará a El Contra, 
fista, la cantidad -de $ 4.000.— mjn. (Cuatro Mil 
Pesos Moneda Nacional de Curso Legal), mensuales 
ccmo única retribución de sus servicios especiales, 
durante ?a vigencia del presente contrato.

TERCERA: El presente contrato tendrá una vi
gencia del 19 de abril al 31 de octubre del año 
un mil novecientos sesenta y uno.

CUARTA: Queda establecido que la presente con
tratación está excluida de los beneficios que pres- 
ciibo el Decreto N9 10.113, y Complementario N° 
•10.266 (Régimen do Licencias para ol personal de 
Ja Administración Pública). La prestación de loa 
urvicios estipulados en el presente contrato, no sig 
rifica asignar a El Contratista carácter de agente 
del Estado Provincial ya que los mismos se refie
ren a trabajos especiales.

QUINTA: El Contratista opta por no efectuar a- 
j-ortes a la Caja de Jubilaciones y Pensiones do 
la Provincia.

En cumplimiento del presente contrato se firman 
‘res ejemplares de un mismo tenor y a un so’o 
oí cío en la ciudad do Salta a los veinte y nuevo 
oías del mes do marzo del año mil novecientos se
senta y uno*’.

Art. 2v — Tesorero General previa intervención 
de Contaduría General de la Provincia, linuidará ¡t 
favor de la Dirección de Administración del Miuis- 
torio del rubro. la cantidad de $ 28.000.— m|n. 
VVeintiocho Mil Pesos Moneda Nac:onal), a fin de 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el Contrata 
c probado precedentemente, debiendo imputarse este 
j;asto al Anexo E— Inciso 1— “Ministerio” — Item 
2— .Otros Gastos— Principal a) 1— Partida Par
cial 25 “Honorarios y retribuciones a terceros, del 
Presupuesto vigente.

Art. 3W. — Comuniqúese, publíquese, InsAr- 
♦ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera.

Es copia:
Lina JBinnchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 20506—A.
SALTA.' Octubre 3X de 1961.
Expto. Ñ° 2280—C—1961 (N* 2595|61 de la C'i- 

ja Ue Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N" 510 

— P. de Ta Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, que reconoce servicios prestados en ha 
Administración Provincial por don Gabino Camocho 
y los declara computables para ante la Caja Na
cional de Previsión para el Personal do Servicios 
Públicos, donde su viuda, doña Juana López d . 
macho, solicitó pensión por expediente iniciado e>i 
la Delegación Salta dol Instituto Nacional de Pre
visión Social el 22 de junio d» 1961, registeado
D. R. S. 4601;

Atonto a los cargos cómputos e informes de fo
jas 10 a 13, a las disposiciones del Decreto Ley 
Nacional 9316|46, Ley 1041)49 y Decreto Ley 77) 
56, y al dictamen del Asesor Letrado del Ministe
rio del rubro a fojas 17,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase la Resolución No 510 — 
P. do la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 5 de octubre de 1961, cuya par
te pertinente dispone:

“Art. lu — Reconocer los servicios prestados en 
hi Policía de la Provincia, por el señor Gabino Oa
macho, durante Cinco (5) Meses y Veintiún (21) 
Días y formular a tal efecto, d-’ acuerdo al Art. 
20 del Decreto Ley 77)56, cargo:, al afiliado y al 
Gobierno de la Provincia, por las sumas de $ 52.96 
nln. (Cincuenta y Dos Pesos con Noventa y Seis 
Centavos** Moneda Nacional), a cada uno do ellos: 
debiendo, la señora Juana López do Camacho en 
su carácter de derecho-habiente dol extinto, abonar 
la parto que a- éste corresponde, ante la Caja Na- 
c’ohal dé Previsión para el Personal do Servicios 
lúblicos y reclamarse la correspondiente al patro
nal, para su posterior transferencia al organismo 
i.ombrado.

Art. 29 — Declarar computables en la forma y 

condiciones establecidas por Decreto Ley Nacional 
N'» 9316)46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041), Dos (2) Años, Seis (6) Meses y 
Nueve (9) Días de servicios prestados en la Po
licía de la Provincia, por el señor Gabino Cama ho, 
r fin de que su cónyuge supérstitc señora Juana. 
López do Camacho, Mat. Ind. Nv 2.993.454, los 
acredite ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal de Servicios Públicos, en donde gestio- 
ia beneficio do pensión.

Art. 3o — Establecer en $ 701.97 m]n. (Sete- 
( entos Un Pesos con Noventa y Siete Centavas 
Moneda Nacional), $ 52.96 m|n. (Cincuenta y Dos 
Pesos con Noventa y Seis Centavos Moneda Nacio
nal) y $ 69.40 m|n. (Sesenta y Nueve Pesos con 
Cuarenta' Centavos Moneda Nacional), las cantida
des que, de acuerdo al Art. 9? del Convenio de 
Reciprocidad. (Ley Provincial 1041), deberán ser gi- 
jadas o transferidas a su requerimiento, a la Cuja 
Nacional de Previsión para el Personal de Serví- 
c’os Públicos, en concepto de: aportes ingresado i 
con más sus intereses, cargo al patronal por apli
cación del artículo 20 del Decreto Ley 77|56, que 
se menciona en el artículo 19 .do la presente Reso
lución y diferencia del cargo Art. 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316)46, respectivamente, con la 
constancia do que estas dos últimas cantidades se. 
lán transferidas una vez que el Gobierno de la 
Provincia las ingrese a esta Caja.

Art. 4U — Dejar establecido que la señora Juana 
López de Camacho deberá abonar ante la Caja N” . 
cional de Previsión para el Personal de Servicio; 
7'ublicos, la cantidad do $ 69.41 m|n. (Sesenta y 
Nueve Pesos con Cuarenta y Un Centavos Mone a 
Nacional), en concepto de cargo (diferencia) dol ar
tículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316146 qu» 
L» corresponde al señor Gabino Camacho”.

Art. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 20507—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expíe. No 2295—A—1961 (N° 2165161 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provine».)
VISTO en este expediente la Resolución No F*9 

:u* la Caja de Jubilaciones y Pensiones do la Pro 
vinel», quá reconoce y declara computables serseies 
en la Administración Provincial por el señor Cesa 
ico Agnirre, para acreditarlos ante la Caja Nacio
nal fo Previsión para el Personal de Servicios Pú • 
Micos. donde solicitó jubilación el 19 do enero d” 
1961 por expediente 214.571;

Atento a los cargos, cómputos e informes de fo. 
jas 7 a 15: a las disposiciones del Decreto Le’ 
Nacional 9316)46, Ley 1041)49 y Decreto Ley 77) 
"6, y al dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 19,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase la Resolución N° 569 
dp la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 20 de octubre de 1961, cuya parto 
pertinente dispone:

“Art. 19 — R?conocer los servicios prestados 
durante Un (1) Año. Tres (3) Meses y Un (1, Día 
en la Policía de la Provincia, por el señar Cesáreo 
Aguirre y formular a ta] efecto, de conformidad a 
las disposiciones del Art. 20 del Decreto Ley 77) 
i 6, cargos al afiliado y al Gobierno de lu Provin
cia.. por las sumas de 3 15S.66 m|n (Ciento Cin
cuenta y Oche Posos con Sesenta y Stis Centavos 
Moneda Nacional), a cada uno de el1 »s debiendo el 
interesad»: ingresar su parto ante la (.'aja Nacional 
d« Previsión para el Personal del Estad-) y reqne. 
r.'rse la correspondiente a’, patr.»»' para su poste, 
rior transferencia al Organismo

Art. 29 — Declarar computable-» en la forma y 
condiciones establecidas por D «u?tu Ley Nacional 
N° 9316|46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041), Once (11) Años, Un (1) Moa y Diez 
(10) Días de servicios prestados en la Administra. 

ción Pública de esta Provincia, por el beñir Cesá
reo Agnirre, Mat. Ind. N* 3.932.777, a fin de que 
les acredito ante la Caja Nacional de Previsión • pa
ra el Personal del Estado, en donde gestin’.a be. 
reficio jubilatorio.

Art. 39 — Establecer en $ 5.325.15 Hin. (Cin
co Mil Trescientos Veinticinco Posos con. Quince Ctm 
lavos Moneda Nacional), $ 158.66 mln. (Cíente 
Cincuenta y Ocho Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional) y $ 942.06 m|n. (Nove
cientos Cuarenta y Dos Pesos con Seis Centávós Mo- 
t eda Nac’onal), las cantidades que, de acuerdo al 
artículo 99 del Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041), deberán ser giradas o transferidas a 
ru requerimiento, a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado en concepta do: apor
tes ingresados con más sus intereses, cargo al pa_ 
tional por aplicación del Art. 20 del Decreto Ley 
77|56, que se menciona en el Art. Io de la pre
sento Resolución y diferencia del cargo Art. 20 dol 
Decreto Ley Nacional N9 9316|46, rospect’’-,’Tnonte, 
can la constancia de que estas • dos últimas rantícla- 
des serán transferidas una vez que el Gobierno de 
la Provincia las ingrese a esta Ceja.

Art. 49 — Dejar establecido que el señor Cesa- 
ico Aguirre deberá abonar ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la suma 
de $ 942.07 m|n. (Novecientos Cuarenta y Dos Pe- 
jos con Siete Centavos moneda Nacional), en con
cepto de diferencia del cargo Art. n0 del Decreto 
ley Nacional N9 9316)46, que a él corresponde”.

Art. 2* — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial i Archívese.

^FRNARniMO R(El Lft
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública. 
Interino a Cargo de la Cartera.

Es coma:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N° 20508—A.
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expíe. N9 2270—C—1961 (N9 2337|6Í de la- Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Pfsolución N9 490 

— P. de la Caja do Jubilaciones y Pensiones de la 
Drovinría. que reconoce servicios prestados en la 
Administración Provincial por doña María Eufemia 
Aramayo de Corbaláu y los declara computables pa
la ante la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado, donde solicitó jubilación el 3 de 
febrero de 1961 por expediento N° 538.482;

Atento a los cargos, cómputos e informes de fo
jas S a 10: a las disposiciones del Decreto Ley Na
cional 9316)46, Ley 1041|49 y Decreto Ley 77)56, 
y &1 dictamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 14,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 19 — Apruébase la Resolución N9 490— 
I' de lu Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
PiovH'da. de fecha 27 de setiembre de 1961, cuya 
parte pertinente dispone:

"Art. 19 — Reconocei* los servicios prestados en 
<¿ Consejo General do Educación de la Provincia 
ior la «eñora María Eufemia Arainayo de Corba- 
lán, durante Cinco (5) Años, Seis (6) Meses y S'o's 
(6) Días y formular a tal efecto y conformo a las 
disposiciones del Art. 20 del Decr;to Ley 77|56, 
«■argos a la afiliada y al patronal p^r las sumas 
dn $ 220.50 m|n. (Doscientos Veinte Pesos con 
Cincuenta Centavos Moneda' Nacional), á cada una 
de ellos, debiendo la interesada Ingresar su parte 
arto la Caja Nacional de Previsión para el Perso- 
r al del Estado, debiendo requerirse la parto corros 
ynndipnte al patronal para su posterior íranferen- 
rin al Organismo nombrado.

Art. 2° — Declarar computables en la forma y 
r» »»’i»’ion<»R establecidas por Decreto Ley Nacional 
N° 9316146 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041), Once (ID Anos, Un (1) Mes y Die- 
ci*4¿ÍR (16) Días de servicios prestados en el Con
cejo General de Educación de la Provincia, por la 
.-«'•ñora María Eufemia Aramayo de Corbalán, Mat. 
Ind. N9 1.257.133. a los fines de que sean acre
ditados en ol beneficio jubilatorio que gestiona ante 
’□ Caja Nacional de Provisión para el Personal dol 
Botado.
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Art. 3*> — Establecer en $ 6.641.64 ni'n. (Seis 
i1 il Seiscientos Cuarenta y Un Pesos con Sesenta 
y Cuatro Centavos Moneda Nacional) y $ 220.50 
r.Jn. (Doscientos Veinte Pesos con Cincuenta Cen 
tavoq Moneda Nacional), las cantidades que do a 
tverdo al artículo 9o del Convenio de Reciprocilad 
tí?r Provincial 1041). deberán s -r ingresadas o 
Transferidas a favor de la Caja Nacional de 
sfon para el Personal del Estado, a su r-qu<-;i3»ie t 
tu en concepto de: aportes realisados con más mjs 
intereses y cargo al patronal por apfcación del Art. 
20 del Decreto Ley 77(56, que se menciona en el 
Arl. 1^ de la presente Resolución, por cuanto ei 
importe total sobrepasa al cargo Art. 20 del !>••- 
meto Ley Nacional No 9316(46, con las cunstuncins 
de. la última cantidad mencionada, será gírala 
vez que el Consejo General de Educación de lu l ro- 
víncia la ingrese a esta Caja”.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívele.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Subsecretario de Salud Pública, 
Interino a Cargo do la Cartera.

Es copia:
LINA B. DE LOPEZ

Jefa de Despacho
Ministerio de A. Sociales y Salud Pública

DECRETO No 20509 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961. 
Expediente No 245161 4<D”.
VISTO la factura presentada por el Hotel Salta 

S R.L. que corre adjunto a las presentes actuaciones, 
relacionadas con la estadía del Profesor Dr. Alberto 
Chatas, Titular de la Cátedra de Pediatría de la U- 
niversidad. Nacional de Córdoba y de sus colabora
dores. quienes fueron invitados por este Ministerio 
para que dictaran Conferencias de la especialidad 
cr* el Departamento de Maternidad e Infancia de
pendiente de esta Secretaría d Estado;

Atento a lo informado por el Director del Dpto. de 
Maternidad e Infancia, de Subsecretaría do Salud 
Publica y a lo iufonnado por Dirección de Adminis_ 
trtción del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruégase la factura presentada 
por ei HOTEL SALTA S.R.L. por la suma total do 
$ 16.139.00 %. (DIECISEIS MIL CIENTO TREINTA 
Y NUEVE PESOS JIÓNEDA NACIONAL) p.r I >s 
conceptos expresados precedentemente.—

Art. 2'-’ — Tesorería General previa intervención 
do Contaduría General de la Provincia, Fquidarfi a 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL MINIS
TERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLI
CA, la cantidad de $ 16.139.oo %. (DIECISEIS MIL 
01ENT0 TREINTA Y NUEVE PESOS MONEDA NA
CIONAL) a fin de cancelar el gasto aprobado por 
el artículo 19 del presente decreto, debiendo impu
tarse el mismo al Anexo E — Inciso 5 “Departa
mento de Maternidad e Infancia’’ — Item 2 OTROS 
GASTOS — Principal a)l — Partida Parcial No 23 
‘ Gastos Generales a clasificar por inversión del pre
supuesto en vigencia.—

Art. 3*. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub — Secret- de Sa’ud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO No 20510 —AD
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente No 37.168(61.
VISTO en este exepedíente la Resolución no 52 

c'el Director del Policlínico Regional “San Belnar’.o”, 
n echante la¿ cual solícita la designación del Dr. Dan
te Alfredo Juárez, como Médico Concurrente del Ser
vicio de Cirugía no 1 de ese ostabl. cimiento;

Por ello y atento a lo informadd por la Oficina de

Personal del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1* — Desígnase Médico Concurrente del 
Servicio de Cirugía r*9 1 d»d PolicLnico Regional San 
Homar lo. con carácter “a l—honoreni”. al doct-n 
DANTE ALFREDO JUAREZ, a partir de la fecha 

que so haga careo d? sus funciones.——
Art. 3V — roinuníquesi» Publíquese insér

tese en el Registro üiicjíu > archívese.

BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

SjI) — Sec^t- ue Saud l’ú.jlica
Iiú. ; v. Carera

bis copia:
Uina Bianchi de López '

JelA du Desqvr-ho Je S. y S Pública

DECRETO No 20511 —AD
SALTA. Octubre 31 de 1961.
Expediente No 37.390(61.
■'’LSTf) la necesidad Ge ampliar la atención sani

taria cu el Interior de la P.\ vincia y teniendo en 
u.inti» que resultará de g an beneficio para la po- 
IJrrión la creación de un Puesta Sanitario en MI
SION CARAPARI (Dpto. San Martín):

Por ello y atento a lo informada por Oficina de 
Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo Iv — Créase un Puesto Sanitario en la 
localidad de MISION CARAPARI (Dpto. de Grnl. 
San Martín) por los molivos expresados precedente
mente.—

Art. 29 — Por Din cción del Interior depediente 
(tnl Ministerio del rubro. se proveerá de los ciernen. 
tü' necesarios para el normal funcionamiento del pues
to Sanitar.o rr.ndo p >' ci Art. |9 —

Art. 3? -- Incluyes- a la localidad de MISION CA_ 
JOPAR! (Dpto. ue Grnl. San Martín) en la zona 
* C” <leí Sup’em nto pn- Zona Desfavorable.—

Art. 49 — ? sí .; s »• ;.! Pn s‘n Sanitario de MI
SION CARAPMU d'.-o. de s'nn Martín) una partida 
imneual de $ 400.— N. (CUATROCIENTOS PESOS

’ONl.DA NACIONAL) v<. -o.repto de Caja—Chica, 
a pa.ri *le la f-ma qn • rom leño r. funcionar el mismo.

Art. 59 — - El S .rvi -í.) Snntc. i , croado por el Art. 
Io contará con la r.t nción médica del Dr. OSCAR 
B'ANUEL GARCIA. Médico Regional de la F.sUv:ón 
Sanitaria de Salvador Maz.-a (Dpto. de Oral San 
Martín).—

Art. 6" - •. ¡ •• 'Imv in-M-r.
tose en »4 I< ■ r- ■ • ■ . • • • . I .

- r Pe.-r . ■ ,I|UO SELLA
FEDERICO A. GONZALO. BÜMORINO

Sub — Sícnt. ilu Su ud Pública
Int. a íargj tle ’a Car'.vra

Us t’opi.'j
Lina Bianchi de López
lele de Desparl <■. ir 5 . Salud PÚldua

DECRETO No 20512 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expedienta No 37.273(61.
VISTO este expediente medíante el cuel el Dr. 

XAYIB D1B —-Jefe ó. ( a'-liel' ría del Departamento 
de Maternidad, e Infancia— «oli-ita licencia nxt’-aor- 
finaría desde <•' 17 a! 28 B »-4nhre d-1 eorrlenti 
pfo. para asistir a un Curso de Cardiología en la c'u- 
dod de Córdoba:

Por ello y atento a ln informado por Oficina de 
Personal del Ministerio dol rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

/ tí’ulo 19 — Concédese licencia extraordinaria, 
< or goce de sueldo, a yn-tb* del 17 y hasta el 2A de 
citubre del -orrjent • p'"o. al Dr. NAYIB DTB —Auxi
liar 29 Médico dr Consultarlo del Departamento de 
Maternidad e Infnnr’a— por los motivos expuestos 
j ti cedentnmente y en ba e a lo nue establece el art. 
F4r del Decreto n.9 10.11S.—

\rt 2‘ -- Comuniqúese» publíquese, InsAr. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico A. González Bonorino 
Sub-Sccrot. de Salud Ptiblica 
im. .i carp» do la Cartera

Eh Cuela:
Lina Bianchi de López

iide ch* Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 20513 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
VISTO los certificados expedidos por el Servicio 

de Recoiiocimientos Médicos y Licencias, dependien
tes del Ministerio del rubro, mediante los cuales se 
cot c-dn licen-ia por enfermedad a diverjo’'personal 
guo presta servicios en dependencias d.él mi’smo; de 
u‘-uerdo a lo establecido por el Decreté Rteglaincnta_ 
rio de Licencias n9 10.113(60; ‘r‘0 1

Por ello y atento a lo informado poi?c'6Vicina de 
Personal del citado Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Concódense licencia por enfermedad 
ai personal que seguidamente se detalla y que prestan 
• ervicias en distintas dependencias del Ministerio 
c’ol rubro, durante el período que en cada caso se 
t j.p •cíf’ca:
MODESTA VILTE — L.C. N? 0.658.174-^ Ayucl. 
‘r<— Administrativa Inspección de Farmacia, setenta 
(10 días, a partir del 6|6|61; en baso al art. 12 dol 
Iicreto n9 10.113.—
FFSANA YAPURA DE PARRAGA — L.O. N« 
“.'"17.976— Ayud. 9e— Administrativa del Dpto. do 
Maternidad e Infancia, treinta y nueve (39) días, a 
laitir del 10|7|61; en base al art. 12 del Decreto 
b’* 10.113.—
MSA CARDOZO DE LOPEZ — L.<C. N« 3.705.7C6 
Azud. 99 Serv. Gral. Policlínico Regional Salta “San 
B erarlo’’, treinta y nueve (39) días,, a partir del 
‘f[6|61; en buso al art. 13 del Decreto n9 10.113.— 
IVELIA SALES DE GKNOVESE — L.C. N9 9.488.232 
?rx. 39— Rnc. Administrativa—Oficina, Despacho Mí- 
iJst rio A.S. y S.P. catorce (14) días, a partir del 
tl,7}'“i; en base al art. 12 del Decreto n9 10.113.— 

■ OSE SEGUNDO ASHUR — L.E. N* 7.210.172— 
rux. 29 Médico Cons. Dpto. Maternidad e Infancia, 
qi’incJ (15) días, a partir del 31|7|61; en base al 
vt. 13 del Decreto n9 10.113.—
PRUDENCIO ACUÑA — L.E. N? 7.226.212 — Ayud. 
?9— plomero. Policlínica Regional Salta “San Per 
1 . ireií'tn (30) días, a partir del 26(8(61; en
• •? a-t. 13 d..l Decreto no 10.113.—
.'./’.'J.RO RAMONA. ZONI ~ L.C. No 9.496.114— 
.•(■•1. 1”-- Administrativa Dpto. Lucha Antitúbercu-

1 ■ 'G' y micv ■ (19) días a partir del 28(8(61;
o-.i Lase al art. 13 del Decreto no 10.113.-r-
N-COLAS DÜNOY RACEDO — L.E. No 3.981.391— 
Ayud. So— Aux. Farmacia. Policlínico Regional Salta 
‘ Can Bernardo”, treinta (30) días, a partir del 
LC»|8|61 ; en base al art. 13 del Decreto no 10.113.— 
IRAXEDES YOLANDA DEBES — L.C. No 9.487.950 
Ayud. 60— Aux. Tónica, Policlínico Regional Salta 
“San Bernardo”, treinta (30) días, 'a partir del 
VGIRI61: en base al art. 13 del D'ecreto no 10J13.— 
JOSEFINA MAURIZZIO DE ORELLANA — L.C. No 
1 261.596— Ayud. 99— Visitadora, Dpto. Lucha An ‘ 
ii'uberruiosa. treinta (30) días, a partir del 31ISI61; 
en base ni art. 13 del Decreto no 10.113.—
PVDRO CATARIA — L.E? No ---------- Aux. lo—

édico de Guardia del Policlínico Regional Salta 
‘San Bernardo”, veinte (20) días, a partir del 
19Í61: en base al art. t3 del Decreto no 10.113.— 
(•SCAR HUGO BARBOZA — L.E. No ------- Ayud.
P‘-— Administrativo Diree. Provincial del Trabajo, 
v< :nte (20) días, a partir del ll9|61; en base al art. 
.13 del Decreto no 10,113.—
P'Y.ANDO DE LA ROSA VH-LARREAL — L.E. 
Ao---------- Aux. 30— Módico Asist. Dpto. Lucha An-
tiiubor.-ulosa, cuarenta y cinco (45) días, a partir 
c’el 2I9’G1; en base al art. 13 del Decreto no 10 113. 
VIPGINIA GUAYMAS DE LOZANO — L.C. N? 
1.*-57.285— Ayud. 9o— Serv. Gral. Dpto. Materni
dad o Infancia, veinte (20) días, a partir del 219161;
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CJ) baso al art. 13 del Decreto n’ 10.113.— 
SANTIAGO AbARCON — UE. N? 7.246.565— Ayud. 
9$---- Serv. Oral Dpto. de Lucha Antituberculosa,
sesenta (60) días, a partir del 2|9|61; en base al 
?rt. 13 del Decreto no 10.113.—
ELSA CAZON — L.G. N? 9.490.882— Ayud. 99— 
Aaminist. .Polielínico Regional Salta “San Bernar
do’’, quince (15) días.- a partir del 3|9|61; en base 
al art. 13 del-Decreto n*?'10.113.—
1 UGENIA BUCETA — T.C. N? 2.919.032— Ayud. 
7«—. Técnica. Polielínico Regional Salta “San Ber^ 
naido”, cuarenta (40) .días, a partir del ,319161; en 
lrse"aí art. 18 .del Decreto n? 10.113.—
JESUS NATIVIDAD ZAPATA DE OHUOHUY — L. 
C?. N9 1.257.278— Ayud. 99— Serv. Gral. Dpto. de 
I vcJia Antiberculosa, noventa (90) días, á partir 
del 4|9j61; en base al art. 13 dol Dec. n° 10.113.
avdeÍina PEREYRA DE MIRANDA — L.C. N9 
•1 ««64.809— Ayud. 89— Serv. Gral Polielínico Re
gional. Salta “San Bernardo”, veinte (20) días, a 
partir del 4|9l61; en base al art. 13 del Decreto 
n? 10,113.—
LEONOR ELSA ITURRE — L.C. Nv S.7ÜÜ.580— 
Ayud. 99 Administ. Dirección Zoonosis, veinticinco 
^25) días, a partir del 4|9|61; en base al art. 27 
<Icl Decreto n9 10.113.—
BENITA DORA DIAZ DE JEREZ L.C. N? 1.672.095 
Ayud. 39— Enfermera, Dpto. do Maternidad e Ii<_ 
fancia, treinta (30) días, a partir del 4|9|61: en 
base al art. 13 del Decreto n9 10.113.—
ANGELA ROSA GARRO — L.O. N9 9 491.668—

• Ayud. 89— Mucama Dpto. Maternidad e Infancia, 
veinticinco (25) -días, a partir del 5¡9¡61; en baso 
al art. 13 del Decreto nv 3 0.113.—
IRANCISA MINAÜK — L.O. No 9.480.940— Ayud. 
89 Serv. Gral Dpto. Lucha Antituberculosa, dis z y 
ivove (39) días, a partir del 6|9|61: en base al art. 
IB del Decreto 10.113.—
JUANA CAYO — L.C. N9 1.261.033— Ayud. 99 
Serv. Gral. Dpto. de Lucha Antituberculosa, sesenta 
(60) días, a partir del 6(9(61; en base al art. 13 
col Decreto n? 10.113.—
HILDA ESTHER LOBOS DE OVEJERO — L.C. N9 
3.031.104— Aynd. 49 Sub—Técnica Instituto de 

; Endocrinología quince (15) días, a partir del C’9|61: 
u» base al art. 13 del Decreto n9 10.113.— 
JOSEFINA GUAYMAS — L.C. Nv 2.758.364— Ayud. 
99—- Serv. Gral. PcIicKníco Regional Salta “San 
Bernardo”, quince (15) días, a partir dol 7¡9¡61 ; 
en ba.se al' art 16 del Decreto n9 10.113.— 
LEONOR AMALIA FIGUEROA — L.C. N9 1.261.994 
Ayud. *39—. Enfermera Policlínica Regional Salta 
“San Bernardo”, quince (15) días, a partir dol 
7|9|61; en base al art. 13 del Decreto n° 10.113.— 
MATIAZA : QCJISPE DE CALIVA L.C. N? 9.496.497 
Ayud. 99— Serv. Gral. Dpto. de Lucha Antitubercu
losa, sesenta .(60) días. a. partir del 9|9)63; en ba
se al art. 13 del Decreto n° 10.113.—
SARA -GUEVARA — L.C. N9 9.488.623— Ayud. 39 
Enfermera’ Consultorio Villa Chartas, treinta (30) 
días,■ a partir del 12|9|61; en base al art. 12 del 
Decreto n9 10.118.—
7ERESITA GENOVEVA RIOS — L.C. No 2.537.951 
Ayud. 29—. Visitadora Polielínico Regional Salta 
“San Bernardo”, treinta (30) días, á partir del 
13]9|61; en base al art. 13 del Decreto n9 10.113.— 
LUCIA LEON DE ENCINA — L.C. No 5.219.757— 
A'ud. 39— Enfermera Dpto. Lucha Antituberculosa 
quince (15)- días, a partir del 14(9(61; en base al 
c.rt 13 del Decreto no 1Ó.113.—
LIBRADA NAVARRO DE CALVAN — C.I. N9 
50418— Ayud. So Administrativa Dpto. Maternidad 
e Infancia, veinte (20) días, a partir dol 1619|61; en 
base al art. 13 del" Decreto no 10.113.—
NESTOS VALENCIA — L.E. No 3.943.428— Ayud. 
6---- Ordenanza Polielínico R g.onal Salta “San
7'«rnardo”, veinte (20) días, a partir del 16|9|61; 
:ri base al art. 13 del Decreto no 10.113.— 
GLADYS B. DE CARDOZO — L.C. No 3.931.026— 
Ayud. 9o— Mucama Estación Sanitaria de la Viña, 
(•.niñeo (15) días,- a partir del 18|9¡61; en base al 
rrt, 13 lol Decreto no 10.7 3 3.—

: FRANCISCO DE RASCALE — L.E. No 3.943.94 8— 
-Ajud. 49—‘Administrativo. Dirección Med’eina Pre_ 

•volitiva, quince (15) días, a partir del 18I9J61; en 
lase al art. 13 del Decreto no 10.113.—

MARIA LUCIA GOMEZ DE GUDIÑO — L.C. No 
*. 481.155— Ayud. 5o Administrativa de la Direc. 
<i«« Administración, treinta (SO) días, a partir del 
3$¡9(61; en base al art.—
MIGUEL DANIEL SUAREZ — L.E. No 3.602.442— 
Ayud. 3Q— Jefe Direc. Medicina Preventiva, trein
ta (30) días, a partir deí 20|9|61; en base al art. 
13 del Decreto no 10.113.—
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte

nse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Sub Secret- de Salud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jete de'Despacho de A. S. y Salud Pública

DISCRETO No 20514 —A—
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediento No 37.255(61.
VISTO la renuncia presentada po» la señora Es^ 

íc?i Martínez do Huerga, al cargo de Ayudante 9o 
—Auxilia- de Servicios del Hospital “Melchora V. 
do Cornejo” d? Rosario do la Frontera, y siendo 
necesario nombrar un reemplazante a fin de no 
entorpecer el normal funcionamiento del citado no
socomio se ha propuesto para tal fin u la señora Teo_ 
dera Ontíveros de Alvarez;

Por ello y atento a los informes emitidos p.r Ofiw 
<ira do Personal y Sección Liquidaciones y Sueldos 
dol Ministerio del rubro,

Ef Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Acéptase la renuncia presentada 
peí la señora ESTER MARTINEZ DE HUERGA, al 
cargo de Ayudante 99 — Auxiliar de Servicios del 
Hospital “Melchora F. de Cornejo” de Rosario do 
la Frontera, a partir del día 16 do octubre del año 
en curso.—

Art. 29 — Desígnase a partir de la fecha en que 
se haga cargo de sus funciones, Ayudante uv — Au
xiliar de Servicios del Hospital “Melchora F. do Cor 
nejo” de Rosario de la Frontera, a la señora TEO
DORA ONTIVERO DE ALVAREZ — L. O. Nq

216.523—, en cargo vacante por renuncia do la Sra. 
Efter Martínez de Huerga.—

Art. 39 —. El gasto que demande el cumplimiento 
ó.- lo dispuesto precedentemente, so imputará al A 
nexo E— Inciso 2— Item 1— Principal a)4 — Par-, 
eral 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

,i.rt, J9. _ Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub — Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copia;
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO No 20515 — A—
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expedienta No 36.874J61.
VISTO la nota elevada por Dirección del Policlíni

ca Regional “San Bernardo”, mediante la cual se 
fnlieitn so reconozcan los servicios prestados por el 
cettor Ernesto Chagra, quién se desempeñó en reem_ 
plazo dol Dr. Pedro Catanía;

Por ello y atento a los informes emitidos por Ofi 
ciña de Personal y Sección Liquidaciones y Sueldos 
<M Ministerio del rubro,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Reconócense los servicios prestados 
por el doctor ERNESTO CHAGRA ~ L.E. N9 
ó.1’22.957— quién so desempeñó como Auxiliar 19 
—Médico de Guardia del Polielínico Regional “San 
Bernardo”—, por el tiempo comprendido del 26 al 
2 7 de agosto inclusive del coriúonte año, on reemplazo 
del Dr. Pedro Catanía en usa do licencia por enfer- 
nu-dad.—

29 — El gasto que ■ demande-el 'cumplimiento' 
de lo dispuesto precedentemente,’, sei .imputará al.A- 
nexo E— Inciso 1-----Item 1 • Principal -á’)l' —
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto1 en ’ vigencia.—• 

Art. 39. — Comuniqúese, públíqú’esé, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ’

BERNARDINO BIELLA . :
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Sub — Seci-et- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.- Pública

DECRETO N? 20516 —A—
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 36.921161.,
VISTO el reconocimiento de seivicios .solicitados 

& favor del Dr. José Alejandro Maínoli en Ja ca
tegoría de Auxiliar 1° — Médico de Guardia del
1-í.Iiclínico Regional “San Bernardo”? en' reemplazo 
del Dr. Pedro Catanía en uso de licencia por en
fermedad;

Atento a los informes de Oficina de Personal y Sec
ción Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Reconócense 2 (dos) guardias efec
tuadas por el Dr. José Alejandra Maipoli durante 
lof. días 28 y 29 do agosto dol año en curso, on 
la categoría de Auxiliar Io — Médico do Guardia 
ds.l Polielínico Regional “San Bernardo” on reem
plazo del Dr. Pedro Catanía en uso de licine’a p n* 
enfermedad.

Art. 29 — El gasto que demando el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, so imputará al 
.Anexo E— Inciso 1— Item 1— Principal a)l Par- 
eral 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.—
Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELL?.
FEDERICO A. GONZALEZ RONORINO 

Sub — Secret. de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de Lódcz

Jefe de Despacho do Asuntos S. y S. Púbiioü

I/ECRETO N9 20.517-A.
SALTA,, Octubre 31 de 1961.
Expediente N9 36.932|61.
VISTO en estas actuaciones mediante las cua

les se solicita la designación interina a favor del 
]>y. Víctor Zamar:

Por ello y atenta a los informes emitidos por Ofi
cina de Personal y Sección Liquidaciones y Sueldos 
cel Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Desígnase en carácter interino a 
pnrtir de) día 25 de setiembre hasta el 23 de Oc
tubre inclusive del año en curso, al Dr.. Víctor Za- 
’iiai — L.E. Nv 3.992.8C8. en la categoría de Au
xiliar Principal — Jefe de Servicios del Departa- 
t ento de Maternidad e Infancia, on reemplazo de’ 
D?. José Rene Albeza quién, se encuentra .en uso 
',e Licencia reglamentaria.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, se imputara 
al Anexo E. Inciso L Item 3 Principal a)!, Par
cial 2|1 de la Ley do Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub — Secret. de Salud Pública
Int. a cargo de la Cartera

Es copia.:
Lina Bianchi de López.

lefe de Despacho, de A. S. y Salud Pública
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DECRETO N‘? 20518 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente Nv 37 259;61.
VISTO que ti Dr. Juan A. Furixano Codazzí, D¡- 

icct-r de 1* del Departamoato de Odontología y Au_ 
biliar Principal •—Jefe de Servicio del Polielínico Rc- 
g:enal “San B.rnardo”, solicita licencia extraordi
naria con goce de sueldo a partir del día S ha tn el 
22 do noviembre inclusive del cte. año. a fin de po
der asistir al Congreso Odontológico Internacional 
F ?uguayo-Argentino a realizarse en Montevideo;

Por ello atento a lo dispuesto por Memorándum 
.t'1 851 y lo informado por Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador dr la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo iv — Concédese licencia extraord naria 
con goce do suelde, al Dr. JUAN A. FARIZANO CO_ 
DAZZf —• L.E. N1? 1.795.518, en fos cargos de Di- 
y<Hor do l*-‘ del Departamento de Odontología y Au- 
xi’iar Principal —Jefe de Servicio del Polielínico R*_ 
g’cnal “San Bernardo” a partir del día 8 hasta el 
°2 do noviembre inclusive del año en curso, de a__ 
c lerdo a 1er que establece el art. 31 del Decreto N° 
10.113.—
Art. 2*. — Comuniqúese, publíquese, Lisérte- 

tcsc en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub Secret- de Samd Pública 
Int. a cargo de la* Cartera

Es copia:
Lina tiianehi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DUCRÉTO N‘? 23519 —A—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente Nv 36.815¡61.
VISTO en estas actuaciones mediante las cuales 

sa solicita el reconocimiento de servicios a favor del 
Dr. DANTE ALFREDO JUAREZ;

Atento a lo informado ñor Oficina de Persona! y 
Sección Liquidaciones y Sueldos del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 —• Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. DANTE ALFREDO JUAREZ — L.E. N° 
6 474.082— en la categoría de Auxiliar 1? Médi o 
de Guardia del Polielínico “San Bernardo”. dn-anie 

tiempo comprendido desde el 10 al 11 de agosto 
iidusiv* del año en curso, en reemplazo del Dr. Héc
tor A. Illanes en uso de licencia por enfermedad.—

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, se imputará al A- 
roxo N— Inciso 1 — Item 1 — Principal a)l Par
cial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 3’. — Comuniques©, publíquese, Insér 
tese en el Registro Oficial y Archiven.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ .BONOR1 NO 

Sub Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Ni 20520 —A.—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Espediente Ne 36.769|61.
VISTO en estas actuaciones medíante las cuales 

te solicita el reconocimiento de servicios a fn*v 
cte la Dra. LUISA G. DE MATOSKO;

Atento a los informes omitidos por Of’cina de Per. 
sonal y Sección Liquidaciones y Sueldos dvl Minis
terio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo lo — Rcconócenso los servicios por la 
Dra. LUISA G. DE MATOSKO — O. I. No 23.506 
en la categoría do Auxiliar So — Odontólogo As's- 

tent * d».l Departamento de Odontología (Cerrillos) 
dr.-ante d tiempo comprendido del 14 al 29 de ngüs . 
tu inclusivo del año en curso, en reemplazo d.* la 
Lia. Irma Violeta Morales en uso de licencia reg’a_ 
mentaría.—

Art. 2o — El gasto solicitado procedentemente de- 
doberá imputarse aí Anexo E — Inciso 2 —Item I— 
Principal a)l— Parcial 2|1 de ¡a Ley de Presupu_ 
esto en vigencia.—

api. 3*. — OnnninfqueK**. publíquese, lusfc» 
fvse vn el Rt-gistiu O“£íl1 y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 

Sub — Secret- de Salud Pública 
Int. a cargo de la Cartera

Bs Copia:
Lina Biaaiclii ue López
Jote de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO No 205?l —A —
S.U.TA, Octubre 31 de 1961.
Fxpedi-nts No. 37.380|61.
VISTO en este expediente el ped do de reeotio.i- 

n ionto de s rvicios nnra 1o. se” xra ANGELA MAMA 
.NT DE DIAZ en la categoría de Ayudante 9o per
sonal Administrativo Técnico de la Dirección de M.- 
íl.cina Preventiva durante el timnpo comprendido 
desde lo de abril hasta el 30 d •. setiembre del año en 
curso y atento a h> inforni'-s emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración, respe
tivamente, del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo lo — Reconócese los servicios prest adus 
Jor la señora ANGELA MAM.kNl DE DIAZ en la 
categoría de Ayudante 99 ■—Personal Administrativo 
'? é.-nleo di* ’a DirrM<»di« *na Preven! va—. 
durante el tiempo comprendido desdo el 1” de abril 
r.asta el 30 do setiembre del año en curso,( inclusivo) 
en vacante existente en p.e-upuosto Inciso R—.—

Art. 2° — Desígnase u partir del día 1’ de ortn 
1 re del año en curso a la ‘-.ñora ANGELA MAM’.NT 
DE DIAZ —Ayudante 99, Personal Administrativo 
Pícnico de la Dirección de Med'cinu Preventiva--, 
en vacante existente en presupuesto —Inciso 8—.—

Art. 3o — El gasto que demando el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse 
a’ Anexo 13 — Inciso 8 — Item 1 ■— Principal a'l 
Prrcial 1 de la Ley de Presupuesto on vigencia 
— Ejercicio 1960|1961—.—

Art. 49. — Cnmuníqin se. puhlíqun^e. tn.^Ar 
tese pt‘ el Registro Oficial v Archivólo

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO

Sub — Secret- de Sa ud Pública 
Int. a cargo de la Carera

Es copla:
Lina Bianchi de Lónnz

Jefe de Despache, de Af.uiHns S. \ S Pública

DECRETO No 205°2 —G—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Errped’eute No 8001J61.
El diario “l«j Tribuno’’ e’eva factura en la raima 

d<« $ 200.000—"í, por publicación de un aviso do 
obrn’i del Gobierno de la Provincia en fecha 15?IX|61 
y atento lo informada por Contaduría General dn la 
Piovineia a fojas 8— de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de .Salta 
DECRETA:

Artículo lo — Apruébase el gaMo en la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
1$ 200.000—w»/} a favor del diario ‘‘El Tribuno’’ 
por el concepto antes expresado.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría Ge- 
riral de la Provincia liquídese por su Tesorería Ge- 
i.íjíJ la suma fe DOSCIENTOS MIL PESOR MO
NI DA NACIONAL ($ fnn.OCO—a favor <1? la 
Habilitación do Pago1? dol Ministerio de Gobierne*. 
Justicia o Instrucción Pública para que ésta cor, 
caigo de rendir cuenta haga efectiva d:cha cantidad 
?1 diario El Tribuno tn cancelación do las facturas 
1 Tosentadas.—

Art. 39 — El citado gasto se imputará* al Anexo 
P— Inciso I— Item 2— OTROS GASTOS— Prin_ 
cjpal ii)l— Parcial 23— Orden de Disposición d.\ 
l’t ndos n9 47— Presupuesto Ejercicio 1960)1961.—

Art. P. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copla.
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DEcBETO N9 20523 —G—
SALTA, Octubre 31 (le 1961.
Expediente N?s. 6088|61 y 1368(61.
VISTO las presentes actuaciones 'relacionadas con 

los pedidor, de indultos, de los penados Felipe Albino 
Rodríguez y Guillermo hidalgo; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 5 del expediente nv 6088)61 corro el 
informe dol Jefe Médico penal, en el que expresa 
une el penado Rodríguez a raíz de un accidente -vas
cular celebra], ha quedado paralítico de una pierna 
y brazo izquierdo con una incapacidad física total:

Que i)or otra parte los penados Rodríguez e Hi_ 
dílgo. según ol informe de la Cárcel Penitenciaría, 
dir ante el tiempo que llevan alojados en la misma 
han observado conducta ejemplar;

Que en los respectivos expedientes se adjuntan 
h-s informes motivados de la Corte de Justicia que 
p:< acribe el Art. 1299 inc, 3v de la Constitución de 
la Provincia;

Por ello y en uso de las facultades que le son 
oropias,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícu’o 19 — Indultanse las penas de los recluí. 
ü..b FELIPE ALBINO RODRIGUEZ y GUILLERMO 
HIDALGO.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registr0 Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

«ie Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DE “BETO N9 20524 —E—
S. LTA, Octubre 31 de 1961.
Exped.ente N9 2627)61.
VIhTO este expediente por el cual los señores 

dc.cquín Federico Faustino Castellanos, Julio Antonio 
(iii-iellano? y Luis Joaquín Uriburu Castellanos, soli
dan el reconocimiento do una concesión de aguas 
lública para irrigar su propiedad denominada “Cas
tellanos". Catastro Nq 1039, ubicada en el Partido 
<*e San Lorenzo Dpto. de la Capital, con una super
ficie total bajo riego do 97 Has.“ y

CONSIDERANDO: 5

Que cumplidos los requisitos técnicos, legales y 
reglamentarios y efectuadas las publicaciones de e 
<’¡*'tos previstas por el Código de Aguas sin que 
c’citro del término legal se haya formulado oposicio
nes. el H. Consejo General de Administración Ge. 
rcial de Aguas de Salta opina que Bebo hacerse lu- 
p.ar a lo solicitado en la forma propuesta por Reso 
luc;ón N9 1369 de fecha 6 de Setiembre del corrien
te* año,

Por ello, y atento lo dictaminado por Fiscalía 
de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Reconócese los derechos al uso de 
rrua dol dominio público invocados por Convenio 
I' íxa 11 de fecha 19 de marzo da 1956. a los seño-os 
JOAQUIN FEDERICO FAUSTINO CASTELLANOS, 
-■''■LIO ANTONIO CASTELLANOS Y LUIS JOAQUIN 
I'RIBURU CASTELLANOS, y otórgase nuevo título 
de concesión para irrigar con carácter “PERMANEN
TE’’ una superfici? de 97 (noventa y siete) hectú_ 
reas del inmueble denominado “CASTELLANOS” 
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Catastro-a? _1°39, -ubicado en el Partido dé San Lo 
nnzo, Departamento de la Capital, con una dotación 
•lo cincuenta litros noventa y dos centilitros por se
gundos a derivar del Río Castellanos (margen dere
cha)., medipi^tu la acequia denominada “Castellanos”. 
Fn.éppca<de estiaje, la propiedad do referencia, ten- 
(b’íi derecho a derivar un caudal equivalente al 50% 
3ul' caü'dal tolál dél 'río Castellanos, según Convenio.
A*rL*2p *— Comuniqúese. publiques^, insér

tese en el Itegistro Oficial y Archívese.

< BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría • de Obras Públicas

DECRETO N? 20625 —G — 1
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Encontrándose de regreso en ésta S.S. el Sefior Mi

nistro do Asuntos Sociales y Salud Pública, luego de 
haber cumplido una misión oficial en la Capital Fe- 
deial,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articuló 19 — Pónese en posesión do la Cctrt ra 
tíe As'xTntós Sociales j- Salud Pública, al titular do 

citada Secretaría de Estado, doctor BELISARIO 
bANTIAGO CASTRO.—

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archive#*.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARAPu

Es copia:
M.-Mírtha Aranda de Urzagaisii

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO Ni- 20526 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
VISTO los artículos- 12 y 13 del decreto—ley N'> 

705|57 de Contabilidad, la circunstancia de que aún 
n\y ¿cha considerando por la HII.CC. Legislativas el 
p.byvcló dé* presupuesto a regir para el ej rcicio 
l‘)61|1962; y,

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario contar con los créditos 

indispensables para asegurar la continuidad d» ia 
ii f.reha do los servicios en la administración pública;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 •—' Prorrógase el presupuesto general 
cH gastos aprobado por Ley 3587|61 y sus modifi
catorias posteriores, con excepción del Plan de O- 
has Públicas y Deuda Pública hasta tanto sea san- 
ci mado el nuevo cálculo de recursos y presupuesto 
general de gastos para el ejercicio 196111962.—
Art. 29 — Comuniqúese, puhlíqutse. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F

DECRETO No 20527 —G—
SAETA, .Octubre 31 de 1961.
VISTA la ausencia del señor Jefe de Policía y swn_ 

do necesario que los trámites propios de la citada 
Repartición no se retracen por los motivos preceden
te mente expuestos.

'El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Facúltase al señor Sub—Jefe de 
Pclicía de la Provincia don MIGUEL OSVALDO OAS- 
'J1ELLA u refrendar toda la documentación que soa 

n- cosaria para el normal funcionamiento de la citu'’ft 
Repartición.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

ES COPIA:
M. Mirtha Arar.da de Urzagasti "

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 20528 —G— . 111
SALTA, Octubre 31 de 1961.
VISTO el artículo 1299 inciso 7) de la Constitu

ción de la Provincia y atento las disposiciones del 
mismo.

El Gobernador dq la Provincia de Salta
En acuerdo general de Ministros 

DECRETA;

Artículo 19 — Convócase a las HONORABLES 
CAMARAS LEGISLATIVAS do la Provincia para d 
d:a 14 de noviembre del año en curso, a los efectos 
de considerar los siguientes asuntos:

l‘O Presupuesto General de la Provincia — Ejer
cicio 196111962;

2*>) Proyecto de Ley sobro Enseñanza Religiosa 
optativa en las escuelas do la Provincia:

39) Modificación dol “Canon de Riego”:
Art. 29 — Diríjanse los mensajes do práctica a 

las Honorables Cámaras de Sonadores y Diputados 
di la Provincia, remitiéndoles autenticada del pre_ 
serte decreto a sus efectos.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETTI 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: j
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Nv 20529 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
VISTO la renuncia presentada, y atento a las ne

cesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19. — A partir del día 19 de noviembre de 1961 
acéptase la renuncia presentada por el señor Miguel 
Jáurogui, al cargo de Ayudante Principal (Personal 

servicio y maestranza) del Ministerio de Econo- 
i /a. Finanza y Obras Públicas.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insér- 
«••so en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI ¿

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jete de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P,

DECRETO. N? 20530 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Excediente N? 2199J61.
VISTO el decreto nv 19.215 de fecha 14 de agosto 

del año en curso, y atonto w lo solicitado por Con- 
tí dmía General.

EJ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19 — Modifícase ol decreto «9 19.215 
do fecha 14 de ago_to del año en curso, dejando es_ 
tablicido que la cesantía del señor EDUARDO AN- 
'I 0L1N ARROTO, dispuesta por el mismo . lo es a 
partir del S del cita1© mes y año.

Art. 2” ('ornuni<|H#»Ke. publiques?. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia •
Santiago Félix Alor-so Herrero
utíie de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N? 20531 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediento N? 2058J61.
VISTO estas actuaciones en las que la señora Isa-

Argentina Veliz de Frías solicita so le adjudí_
(ivt una parcela fiscal en el Departamento do Geno-

I G¿temes, para Ja construcción ¡c su vivienda pro- 
pm conforme a las disposiciones de la ley n9 1338; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada ley con finalidad social au
toriza al Poder Ejecutivo a enajenar terrenos de pro_ 
p*edad fiscal cuando fuesen destinados a la cons- 
x-recién do la vivienda familiar:

Que se encuentra debidamente acreditado por la 
1 ocurrente hallarse comprendido en las disposiciones 
legales pertinentes, careciendo do bienes inmuebles 
y tratarse de uua persona de recursos econódicos 
limitados:

Por ello, atento a lo informado por Dirección 
General de Inmueble, lo resueldo por la Junta do 
Catastro y lo dictaminado por el señor Fiscal do 
Gobierno»

gzl Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I4-1 — Autorízase al señor Director Gene
ral de Inmuebles a suscribir con la señora ISABEL 
ARGENTINA VELIZ DE FRIAS, d> ic*’iada en -T. 
B Alberdi S5ü d? General Güemes, el antoeontrato 
de venta c; respondiente a la parcela 9 de la mnn- 
vnna 1— catastro 606 de la citada localidad, con una 
superficie de 437,06“”m2, al precio de $ 30.121 — 
(TREINTA MIL CIENTO VEINTIUN PESOS MO„ 
NEDA NACIONAL). conforme al texto aprobado j^r 
I >s decretos n9s. 4681|56 y 551|tT8.—

Art. — La autorización conferida por el artí
celo anterior tendrá una duración de treinta (30) 
d'.as a contar desde la notificación al interesado en 
1* Dirección General de Inmuebles; en caso contra- 
r’n. desdo su publicación en el Boletín Oficial.—

Art. 39 — Paseó las presentes actuaciones a la 
Jbn-eción General de Inmuebles a sus efectos, y en 

.“,71 oportunidad a Escribanía de Gobierno ñ fin de 
cue se libre la correspondiente pseritura traslativa 
de dominio.—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copia.:

Santiago Félix Alonso Herrero
.rere de Despacho del Ministerio de E. F. y o. r.

DECRETO N? 20532 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente Np 3291J6L
VISTO este expediente en el que el Departamento 

d? Información Parlamentaria, Bibliográfica y do 
I’ensa solicita se le liquide la suma de $ 100.000, 
"Zn • para atención de erogaciones del rubro “Otros 
Gastos’’ del actual presupuesto— Ejercicio 1960|6l;

Por ello, y atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1^ — Con intervención de Contaduría 
G. neral de la Provincia, pagúese por su Tesorería 
General a favor del DEPARTAMENTO DE INFOR
MACION PARLAMENTARIA, BIBLIOGRAFICA Y 
DE PRENSA, con cargo de oportuna rendición de 
cu-ntns. la suma de ? 100.000.-— ff%. (CIEN MIL 
TESOS MONEDA NACIONAL), a los fines indicados 
pr«‘ecdentámente, eon imputación a la cuerna “VA- 
l.»'RES A REGULARIZAR. Entregas a cuvhtu da 
Presupuesto— Ejercicio 1960|6í—Departamento do 
Información Parlamentivla. Biblícgrúfica y de Pren
sa”.—

Art. 29 — Déjase establecido que en oportunidad 
do obrar la rendición de cuentas documentada de 
su inversión a Contadwía General de la Provincia 
s* precederá a imputar a las partidas correspondien^ 
íes dé su presupuesto, tomándose dicho libramiento 
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pera compesar con crédito a la cuenta a que se im
puta la liqni ‘ación dispuesta por el artículo nnreríor 

Art. 39. — Comuniqúese, pubiiquc&r. »«*••»-
« el ICut'-Ll- ,. .. -.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
h-ie de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N? 20533 —E—
SALTA, Octubre 81 de 1961.
Expediente N9 3090¡61.
VISTO la Ley n» 3718 de fecha 9 de octubre del 

año en curso, por la que se acuerda un subsidio de 
¥ -10.000.— a Jos alumnos de 5v Año de la Es
cuela Normal “General Manuel Belgrano” de esta 
("b-jiiíi. para atención de los gastos emergentes de 
la gira «stnain‘il- y ;iem.n recesarlo para su ru.t^ 
plimiento la incorporación do la misma a la ley do 
licsupuest.q en vigor, '-enferme a lo informado por 
Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo B' — Incorpórase la Ley n? 3718 de f«-- 
da 9 de octubre del ano en cuiso. por un importe 
loial de $ 10.000— (CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), 'dentro <n-i Anexo D— hic- 
sn j— Item II— Principal c)l—• Parcial “Ley 3718 
Ahiinuus Escuela Normil General Belgrano” de Ir. 
Ley d' Presupu* ato en vigo"-— Orden de D’sp-uJcK-n 
do Fondos n? 92.—

Art. 2v — Con interveción de Contaduría General 
de la Provincia pagúese por su Tesorería Gm'-ral 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL MI
NISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUC
CION PUBLICA, con cargo de oportuna rendición 
<1< cuentas, la suma de $ 40.000.— (CUARENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), para su aplica
ción ei el concepto indicado precedentemente, con 
inqiutadón a la partida cuya incorporación se JL_ 
p me pnr el art'culo anterior.—

Art. S1? — Dója-e establecido que en virtud a lo 
dispuesto por vt pr«-s••rito dce'eto, la Orden d<» Dis
posición de Pondos n" 92 queda ampliada en la Mjini 
do $ 40.000.—m/n.—

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese. insér 
U se rn rl Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E F.yO. F.

DECRETO Nv 2053-1 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente N1? 2965,61.
VISTO la Ley n'-' 3683 de fecha 5 de octubre ct 

por la que so dispone acordar a la Munídpalr’ad de 
El Quebracho! un préstamo de $ 200.000.— m^., pa
ra la financiación de obras en dicha localidad; y a 
iqcrtura de crédit > correspondiente conforme a lo 
»vnto a quo para su cumplimiento debe ordenarse la 
solicitado por Contaduría Gci.eral.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo lo — Di>pónese la apertura de un cré- 
dito por la suma de $ 200.000.—(DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), destinado a la 
atención del préstamo acordado a la Municipalidad 
<:<• El Quebradla!, con cargo a la cuenta “VALORES 
A REINTEGARAR AL TESORO— Municipalidades d? 
•a Provincia.—Préstamos Cargo R-integro — MIL 
?,J ClrALIDAD DE EL QUEBRACHAL — Ley P.683J 
1961”.—

Art. 2o — Con intervención de Contaduría Gene
ral de la Provincia, pagúese por su Tesorería Gene
ral a favor de la 311’NICTPALTD'D D1’ i'L ri'E- 
I RACITAL. la suma de $ 200.000.—^/. «'DOSCIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) pare, mi 
aplicación en el concepto indicado y con imputación
a la cuenta citada en el artículo anterior.—

Art. 3’ Déjase establecido que el reintegro de d‘- 
«»’Ot; fondos debe, i *.f'ctu.ars.* de conformidad a lo 

titulado en el articulo de la ley n? 36R8((il.— 
Ail. 1’ * t.uimHnquKsc, publíquese. uisér-

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de! Ministerio de E. F. y O. F.

DrCRETO Ne 2Í535 — E —
SALTA, Octubre 31 de UG1.
VISTO estas actuaciones on las que Dirección de 
j s y Eom nto V;r pe. daño solícita liquida- 

<oón de la suma Ce -7 300.000.— para ser inver
tiría e i loa gados <ie campaña de la Lucha contra la 
habla Par-asiar t:;

Pi.r vilo, y atento a h> informado por Contaduría 
(•• neral.

F.l  Gobernador de ln Provincia de Salta 
DECRETA:

Arii-.uío iv — • Coa iin.rv.u.ón de Contaduría Ge-
r.,-ral liquídese por su Tesarería General a favor de 
'.¡i DirecJún d<* Bosques y Fomento Agropecuario, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la su- 
•.m de $ "00.OúO. - • (TRESCIENTOS MIL PE_ 
5-os MONED\ NACION \L) por el concepto prece
dentemente ia-.ica .c, • ¡i imputación al Anexo C—
T.ri«,o Vil - (TROS G \STOS— Principal a)l — 
I t 1 • Or-’pti <■<• I»’ po iciún de Fondos n9 97.
ib- la L y de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insto 
»e¡ie en »-i Ofieinl y Archívase

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E-i
Santiago Félix Alonso Herrero
b le «ii- I >. '!• . 1. i Mii slerio de E. L<\ y O. P.

D-C.fr.TO N? C0J3G —-E -
.'•ALTA, Octubre 31 de 1931.
Excedí'ni i Nv 2895 61.
VISTO la hy n'.' 3672G’ <nv aeu-rda un prérta_ 

•no <‘r $ toO.oiM.--- m/ ;i 1 club Atlético Central Nor
te con destina a sufragar h s gastos de construcción 
¿ <’o e Ic’-í-i. a-lt.-it i trat'v.u; e instalaciones pa_
i •» L. i-. á-tiri de depor* ; y atente a lo informado 
’-r Uunt.vlu.-ícc General a tu: de dar cumplimiento

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Articulo Io — Di pótit--“ la apertura úe un crú_ 
d’t<» ror la Huma d«? ■? 100.000.— T^. (CUATRO- 
CH-NTOS MIL P¡ hOS MONEDA NACIONAL), .m- 
p*»-tc d^fnaór» a u» p '-.•n-.‘«i a favor del Club A. 
fipii.-T U*«ntr«-1 Nnrt • *• a cargo a la cuenta: VALO- 
l’S A R-',1NT; GR\L XL TESORO—-.CLUB ATLE_ 
T'CO CRy'TRi.L NORTE — Prestamos c|cargo rein- 
t e-.o L<y 3d'72'61.

A-t. —■ í'nn intervención de Contaduría Gene
ral liquídese por su Tesorería General a favor da la 
V.a'•’.lit:’. ’L'i i «1? a dol Minist -río de Economía, 
l-innnzas y Oirás Públicas con cargo de oportuna
, ««adición de cuentas. la suma <!•• $ 400.000.— «n/. 
(CUATRO TENTO.-: MIL 1*1 SOS MONEDA NACIO-
X \L). ya • t cu é.-.ta a «i v«*’ ln haga efectiva al
( '-ib Ath? ..o i *r>-i 1 p ,r concepto exp e_
hf. ’o. ron i;’puíQi i hi a la cuenta indicada por el
:<Tt í< n!■> 1”.

.'it. 3a • -- Du'a '’ es’nbiccído que el reint*'gro do
dichos fondos so efectuará np conformidad a lo es
tipulado en »T . i;í ’ *. d? la ley n*? 3672’1961.—

Art. -I". - i •. ’i -Íu-u-rí-. publíquese?. insér
tase en el Rcgi.J.r*» < Tidal y rrehírese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

V’ - c« pin .
Santiago Félix Alonan Herrero
*vfe <le Vc.-’p.ivl»'» 'l'-l "Tii:ií:lvrio de 1. EyO.F.

DECRETO Ne 20537 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expediente Ne 3293(61.
VISTO este expediente por el que la Oficina de 

Compras y Suministros del Ministerio de Gobierno, 
.7 indicia é Instrucción Pública solicita liquidación 
de la suma de $ 5.410.—• <%., a fin de cancelar fac_ 
hitas de acreedores según detalle de fs. 1 y que 
fueran oportunamente comunicadas a los fines de la 
apertura de la cuenta “Residuos Pasivos’’ del Ejer
cicio 1959J1960;

Por ello, y atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA?

Artículo le — Con intervención de Contaduría 
Onwal de la Provincia, pfiguese por su Tesorería 
General a favor del Ministerio de Gobierno. Justicia 
é Instrucción Pública, con cargo de oportuna ren__ 
du-ión do cuentas, la suma de $ 5.410.— %. que con 
dicho importe abone las siguientes facturas:

VICENTE LICO Y CIA................ $ 1.260.—
C.PENITENCIARIA. '..................... $ 4.150.—

$ 5.410.—

Art. 29 — El gusto que demande el cumplimiento 
Jel presente decreto se imputará a la cuenta “RE
SIDUOS PASIVOS— Ejercicio 1959)1900— Mi. 
nh’b'rio de Gobierno. Justicia é Instrucción Pública.

Art. 3p — El presente decreto .«tú refrendado por 
lt>- leñ'-re-: Miniaros de Economía, Finanzas y O-. 
tras Públicas y de Gobierno, Justicia ó Instrucción 
Pública.—

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, lns5r- 
i-ese en el Registro Oficial y- Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

JULIO A. BARBARAN AL VARADO 
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
ic-í-A .Ir f i'.i r 1 del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N? 20538 —E—
SALTA, Octubre 31 de 1961.
Expedienta N? 2730 y 2750|61
ATENTO que Dirección de .Arquitectura de la Pro

vincia clava aara su aprobación las resoluciones N^s. 
406 y 422 dictadas en el mes de setiembre dol año 
en curso, relativas a la designación de personal obrero,

Por ello y atento lo estableeidc por el artículo 7* 
df la Ley de Presupuesto General n9 3587,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1> — Aproábanse las resoluciones n9s. 
40b y 422 d-> fecha 18 y 20 de setiembre del año en 
curso, dictadas por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, relativas a la designación de los obreros 
CUAN CARLOS LUNA y ERNESTO MOLINA, res
pectivamente.—•
Art 2v. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

tv.<an m al Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO X PERETTI
Es Copia:

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N'.’ 20539 —E— 
SALTA, Octubre 31 de 1961, 
Eíi-pcdients N? 3352|61.

* !S*r0 quo Dilección de Arquitectura de la Pro_ 
viní'ct eleva parí su aprobación y pago Certificado 
N" 17— Provisorio (Liquidación de Variaciones de 
C **sto do Mano de Obi a Ejecutada), correspondiente 
a la obra “Construcción. Hospital J.V. González” 
eníñido a favor del contratista Tng. Juan JosG 
Esteban, por la suma de $ 119.660.29;

Por ello y atonto lo •nformado por Contaduría Ge-
nerai da la Provincia,
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El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A:

Artículo — Apmébese el Certificado "Nv 37 
Provisorio (Liquidación de Varaciones de Costo <1p 
líuno de Obra Ejecutada) correspondiente a la obra 

Construcción Hospital J. V. González emitido por 
3 Erección de Arquitectura de la Provincia a favor 
del contratista Jng. Juan José Esteban por la suma 
d,. $119.660.29 '

Art. 29 — Con intervenci6n de Contaduría General 
th? la Provincia y por su Tesorería General liquídese 
a favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
LA PROVINCIA la suma de $ 119.660.29 % CIEN. 
r10 DIESCINUÉVE MIL SEICIENTOS PESOS CON 
29¡l00 MONEDA NACIONAL), para qve esta a su 
vez y con cargo de oportuna rendición de cuentas 
lu ga efectiva dicha sima a ru beneficiario contratista 
l;tg Juan José Esteban por ol concepto expresado 
pp el articulo anterior y ron in putae’ón al Anexo
2— Inciso I— Capítulo I—" Título 4— Subtítulo 
A— Rubro Funcional Parcial 16- Plan d4 
Obras Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial del Pi’esupuesto vigente.
Art» 3° — Comuniqúese, publíquese, insé» 

v*sp en **1 Registro Oficial y Archívase.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N*.’ 20540 —E--
■ Salta, Octubre 31 de 1961.

Expediente Nv 3351(61.
VISTO, que Dirección de la Vivienda eleva para 

mi aprobación y pago Certificado Ne 2 Parcial por 
Reconocimiento de Fletes, correspondiente a la obra 
‘'Construcción de 16 Viviendas en Apolinario Sara_ 
via” emitido a favor le ks contratistas Esteban 
y Banchik por la suma de $ 21d.346.16:

Por ello j' atento lo informado por Contaduría 
General le la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? — Apruébase el Certificado N? 2 
I’aicial por Reconocimiento de Fletes, correspondente 
a la obra “Construcción de 16 Viviendas en ApaUmi. 
río Saravia’’ emitido por Dirección de la Vivienda 
a favor d? los? contratistas Esteban y Banchik S.R.L. 
por la suma de $ 214.346.16 %

Art. 2? — Con intervención de Contaduría Ge. 
peral de -la Provincia y por su Tesorería General li. 
quídese a favor de ]a lialúlitación de Pagos del Mi. 
tratista de Asuntos Sociales y Salud Pública la su
ma de 9 214.346.16 %. (DOSCIENTOS CATORCE 
MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
16|100 MONEDA NACIONAL), para que ésta a su 
■vez y con cargó de oportuna rendición de cuentas 
baga efectiva dicha suma a sus beneficiarios con. 
tratistas Esteban y Banchik S.R.L. por el concepto 
©.«presado en el artículo anterior y con imputación 
al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A—. Rubro Funcional II— Parcial 5— 
Plan de Origen Provincial— “Instituciones Cred‘- 
ticias Nacionales” dol Presupuesto vigente.—
Art. 3,?. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficia! y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Derpacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’í 20541 —E—
SALTA, Octubre 31 de -1961.
Expediente N? 3353(61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la Pro. 

••úncia eleva para su aprobación de pago CartifWd'» 
Nv 5 Final de Obra, correspondiente a la obra “Cons 
trucciórt Sala de Primeros Auxilios en Las Lajitas’’. 
emitido a favor do los contratistas Mauricio Freiberg 

y Mario S. Banchik, por la suma de $' 34.903.32;
Por olio y atento lo informado por Contaduría Ge_ 

i.cral de la Provincia.
El Gobernador de la Provincia de Salta

U E C R E T A.
Artículo lo — Apruébase el Certificado N? 5 Final 

de Obra, correspondiente a la obra “Construcción 
Sala de Primeros Auxilios en Las Bajitas’’, emitido 
pnr Dirección do Arquitectura de la Provincia a fa. 
xot de los contratistas Mauricio Freiberg y Mario 
S. Banchik, por la suma de $ 34.903.32 %.

Art. 21? Con intervención ds Contaduría General 
de la Provincia y por su Tesorería General liquídese 
a favor de Dirección de Arquitectura 'de la Provincia 
la suma de $ 34.903.32 % (Treinta y Cuatro Mil 
Novecientos Tres Pesos con 32(100 Moneda Nacional), 
pj ra que ésta a su vez y con cargo de oportuna ren. 
(lición de cuentas haga efectiva dicha suma a sus be
neficiarios contratistas Mauricio Freiberg y Mario S- 
1 nnchik peí* el concepto expresado en el artículo an. 
terior y con imputación al Anexo H— Inciso I-— Ca
pítulo I— Título 4— Subtítulo B— Rubr© Funcional 
I-- Parcial 20— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Nacionales—Aporto Federal con Ca’-go 
Reembolso, del Presupuesto vigente.—

Art. 39 — Déjase establecido que en oportunidad, 
do hacerse efectiva la liquidación dispuesta por el 
artículo anterior, Contaduría General de la Provin. 
ció por su Tesorería General retendrá la suma de 
$ 3.490.33 en concepto del 10% do garantía de 
obra sobre el certificado en cuestión y la acreditará 
a la cuenta “CUENTAS ESPECIALES DEPOSITOS 
EN GARANTIA”.—

Art. 47. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS:

N’ 9809 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE LOS ANDES PRE
SENTADA POR EL SEÑOR JAIME HERNAN 
FIGUEROA EN EXPEDIENTE NUMERO 3733 
—F— EL DIA TRES DE MARZO DE 1961 A 

HORAS NUEVE.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

Jos que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada Se describe 
en la siguiente forma: Se toma como punto 
de partida (P. P.) el Cetro Chipas de donde 
se medirán 4.000 metros con azimut 180’ pa
ra llegar al punto 1, desde aquí con azimut 
270’ se medirán 5.000 metros para llegar al 
punto 2; desde aquí se medirán 4.000 metros 
con azimut 300’ para llegar al punto 3 y fi
nalmente desde este último punto Con azi
mut 90’ se medirán 5.000 metros para lle
gar al punto de partida, Cerrando así una su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Ins
cripta gráficamente .a superficie solicitada en 
el expediente, resulta superpuesta en 1.200 
hectáreas aproximadamente al cateo Expte. 
N’ 3714—Z—61, quedando una superficie libre 
estimada en 800 hectáreas. A lo que proveyó. 
Salta, 11 de Setiembre de 1961. Regís'rese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjase car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería. Notifícase, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad- Luis Cha
gra. Juez de Minas de la Provincia de Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, octubre 18 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 10 al 23—11—61

N? 9805 — SOLICITUD DE PER
MISO PARA EXPLOTACION Y CA 
TEO DE MINERALES DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTA. 
MENTO DE LA POMA PRESENTA
DA POR EL SEÑOR JUAN MARO- 
1TA EN EXPEDIENTE NUMERO 
3777—M EL DIA NUEVE DE MAYO 
DE 1961 A HORAS ONCE Y VEIN
TE MINUTOS.— La Autoridad Mine
ra Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo ha’ 
ga valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: La superficie 
está constituida por cuatro unidades de 
medida que forman un rectángulo de 
3.000 metros por 6.666 metros de lado, 
ubicado en la forma siguiente: a partir 
de la cumbre del Cerro de Chipas se mi
den 800 metros al Este para determinar 
r.l punto “A”, desde este puní » s¿ miden 
11.000 metros al Sud para determinar el 
punto “B”, desde este punto se miden 
4.000 metros al Este para determinar el 
panto “C”, desde este punto se miden 
3.000 metros al Sud para determinar el 
punto “D”, desde este punto se miden 
6.666 metros al Oeste para determinar 
el punto “E”, desde este punto se miden 
3.000 meros al Norte para deteminar el 
punto “F” y desde este último punto se 
miden finalmente 2 666 metros al este 
para cerrar el rectángulo en el punto 
“B”.— Inscripta gráficamente la super
ficie solicitada resuta libre de otros pe’ 
dimentos.— A lo que se proveyó.— Sal
ta, julio de 1961.— Regístrese, publique’ 
se en el Boletin Oficial y fíjase cartel a- 
v’so en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notífr 
quese, repóngase hasta su oportunidad. 
L uis Chagar.— Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta.—
I o que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Octubre 24 de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 9 al 22—11—61

N? 9804 — SOLICITUD DE PER
MISO PARA EXPLOTACION Y CA
TEO DE MINERALES DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTA. 
MENTO DE LA POMA PRESENTA
DA POR EL SEÑOR PEDRO ANTO
NIO TRIPODI EN EXPEDIENTE 
NUMERO 3778—T EL DIA NUEVE 
DE MAYO DE 1961.— A HORAS ON- 
.omv «i —-SOLUNUAÍ SfLNIHA A SO 
ridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho pa- 
•a que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona peticiona
da se describe en la siguiente forma: A 
partir de la cumbre del cerro de Chipas 
se miden 800 metros al Este determinan- 
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du el punto “A”, desde este punto se mi' 
den 14.000 metros al Sud determinando 
el punto “B”, desde este punto se miden 
■'■■.000 metros al Este determinando el 
punto “C”, desde este punto se miden 
3.000 metros al Sud determinando el 
punto "D”, desde este punto se miden 
ii.666 metros al Oeste determinando el 
punto “E”, desde este punto se miden 
3.000 metros al Norte determinando el 
punto “E” y finalmente desde este pun
to se miden 2.666 metros al Este para 
lerrar el rectángulo en el punto “B”.— 
1 a zona peticionada resulta libre de o- 
tros pedimentos mineros.— A lo que se 
pioveyó.— Salta, Julio 31 de 1961.— Re. 
gistrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y fijase cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo esta- 
l.'lecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad. Luis Chagra 
Juez de Minas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efecto,. 
Salta, agosto 22 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro - Secretario 
e) 9 al 22—11—61

STi 9803 — SOLICITUD DE PERMISO BABA EX
PLOTACION Y CATEO DE MINERALES DE ESI_ 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DE
PARTAMENTO DB SANTA VICTORIA DE ESTA 
PROVINCIA PRESENTADA POB LA SEÑORITA 
BAPAELA RODRIGUEZ EN EXPEDIENTE- NUME_ 
RO 3547—R EL DIA VEINTINUEVE DE JULIO 
DE 1960 A HORAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS — 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del termino de ley.— La zj- 
na peticionada se describe en la siguiente forma: s* 1 
toma como punto d> referencia (B.R ) el mojón es
quinero Sud Oeste de la mina La Ciénega, expte. 924 
G y se miden 1.000 metros al Oeste y ir.500 nutras 
ai Norte para llegar al punto de partida (P.P.) desdo 
donde se miden 5.000 metros al Norte, 4.000 metros 
aí Oeste, 5.000 metros al Sud y finalmente 4.000 me
tros al Esto para cerrar el perímetro de la superficie 
: "licitada.— Inscripta gráficamente la zona sol’cita 
da. la misma se superpone en 1.000 hectáreas aproxi 
n adamante al cateo expte. 2894—B—58, resu'tandn 
ia superficie libre re-tante dividida en dos fraccione® 
una al N O. de aproximadameste 38 hectáreas y otra 
ut Este de aproximadamente 962 hectáreas.— La in_ 
telesuda opta por la zona ubicada al Este.— Salta, 
s< tiembrr- 7 de 1961.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el :irt. 25 del Código d.- Minería.— Notifíquese. 
repóngase y resérvase hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez, de Minas de la Provincia de Salta. 
Le que se hace saber a sus efectos.—

N'.' 9675 — MANIFESTACION DE DESCUBRI
MIENTO DB UN YACIMIENTO DE AZUFRBMINA 
DENOMINADA “HORACIO” PRESENTADA POR 
PRODEMIN S B L EN EXPEDIENTE NUMERO 
3.06—P. EL DIA PRIMERO DE PEBRERO DE. 196J 
A HOBAS DOCE.— La Autoridad Minera Provincial 
ratifica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro el término 
dr ley.— La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: sobre una línea que une la cumbre 
riel CERRO DEL AZUFRE con la cumbre del NEVADO
1 i: PASTOS GRANDES se miden 6.900 metro»' a 
partir del CERRO DEL AZUFRE determinando de 
esta forma el punto “A”.— Desde este punto se 
ti nza una perpendicular "a la línea precedentemente 
indicada, con dirección aproximada ÑOR—OESTE 
o.idiéndose en esta nueva dirección 2.750 metros que 
determinan el punto de extracción de la muestra 
de la mina descubierta.—
Inscripta gráficamente la presente manifestación de 
descubrimiento, resulta ubicada dentro del cateo ex_ 
9-diente n'.> 2307—M—56, propiedad del señor Pe
dro A. Tripodi.— En un radio de 10 kilómetros se 
encuentran registradas otras minas, tratándose por 
li tanto de un descubrimiento de “depósito conocido”. 
A lo que se proveyó.— Salta, setiembre 7 de 19(51.— 
Regístrese en el Registro de Minas (art. 118 dol 
Código de Minería), publíquese en el' Boletín. Oficial 
por tres veces en el término de quince días y .fíjese 
cartel aviso e.,i el portal do la Secretaría (art 119 
CU.), llamando por sesenta días (art. 131 C.M.) a 
quienes se consideren con derecha a deducir oposiones. 
Molifiqúese al interesado y al señor Fiscal de Gobier
no en su despacho, repóngase y estese el peticionante, 
u lo establecido por el art. 14 de la Ley nf 10.273.—• 
Luis Chagra. Juez de Minas de la provincia de Salta

Lo qu i se hace saber a sus efectos.—

Salta, octubre 10 de 1961.—

Dr. JOSE G ARIAS ALMAGRO
Secretario

24—10, 2 y 14 del 11—61

Salta, octubre 19 do 1961.—
MARTIN ADOLEO DIEZ

Secretario
e) 9 al 22—11—61

N’ 9788 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC- 
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO DE GENERAL GÜEMES DE ESTA PRO
VINCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR 
AGUSTIN PEREZ ALSTNA EN EXPEDIEN
TE NUMERO 3463 — P EL DIA ONCE DE 
MAYO DE 1960 A HORAS DIEZ Y CUA

RENTA Y CINCO MINUTOS
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren Con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des

cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón interdeparta
mental de Gral. Güemes denominado El Ali
zar y se mide 500 mts. al Oeste y 9.000 mis. 
al Sur hasta legar al punto- de partida. Des
de este punto se mide 5.000 mts. al Sur, 
4.000 mts. al Oeste, 5.000 mts. al Norte y 
•1.000 mts. al Este, encerrando una super_ 
ficie de 2.000 hectáreas. Inscripta gráfica
mente la superficie solicitada, resulta libre 
de otros pedimentos mineros. A lo que se 
proveyó. Salta, marzo 8 de 1961. Regístrese, 
publíquese en el Boletín 'Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería. Notifíquese, repon, 
gase y resérvese Imsta su oportunidad. Luis 
Chagra. Jdiz de Minas de la provincia de 
Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos. 

Salta, Octubre 20 de 1961.—
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 7 al 20—11—61

N’ 9785 — Solicitud de permiso de cateo 
de Minerales de Piimera y Segunda Catego
ría en una Zona do Dos Mil Hectáreas, ubi. 
cada mi el Departamento de General Güenies, 
presentada por Carlos María LarToi’y a favor 
de Bartolomé A. Fiorini, en. expediente nú. 
mero 3.398 L. Presentada: El día veintiuno 
de Marzo de mil novecientos sesenta a borar. 
nueve.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— Se lia tomado como punto 
dg referencia el mojón interdepartamental de 
General Güemes, denominado El Alizar y se 
midieron: 5.500 mts. al Este y 20.000 mts. 
al Norte para llegar al punto de partida des
de donde se midieron 4.000 mts. al Norte, 
ñ.ooo mts. al Este. l.oOO mis. al Sur y por 
último 5.000 mts. al Oeste para cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada.— Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada en 
el presente expediente, resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo que se proveyó. 
Salta, Mayo 27 de 1960.— Regís'rese, publí. 
quese en el Boletín Oficial y fíjase cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provin

cia de Salta.
Lo que Se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 19 de 1961.-

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
e) 7 al 20—11—61.

N’ 9784 — Solicitud de permiso para. Ex
ploración y Cate-., de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de 
General GÜemtS de esta provincia, presenta
da por el señor Carlos María Larrory y ce
dida a Bartolomé Fiorini en expediente nú
mero 3416—L el día siete de Abril de 1960, 
a horas diez.
La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada Se des
cribe en la siguiente turma: Se toma como 
pun'o de referencia el mojón interdepartameu 
tal denominado El Alizar y Se miden 500 mis
al Oeste, 14.000 mts. al Sur y 4.000 mts. al 
Este hasta el punto de partida desde donde 
se mide 4.000 mts. al Este, 5.000 mts. al 
Sur, 4.000 mis. al Oeste y por último 5.000 
mts. al Nor’e. encerrando una superficie de 
2. Ool) hectáreas.— Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada resulta libre de otros pe
dimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, mayo 17 de 1961.— Regístrese, publí. 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
CóJigj de Minería.— No'ifíquese. repóngase y 

rcsérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la. Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Octubre 11 de 1961.

Ell. “Y Cedida a Bartolomé Fiorini”', vale- 
Dr.’ JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo.

e) 7 al -20—11—61."

Ni' 9760 — SOLICITUD DE" PERMISO DE CATEO 
DB MINERALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CA
TEGORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA. 
TABEAS UBICADA EN EL DEPABTAMENTO DE 
LOS ANDES PBESENTÁDA POB EL SEÑOB JOSE 
E. MENDOZA Y CEDIDA AL SEÑOR LEOPOLDO 
AVALOS EN EXPEDIENTE NUMERÓ 3172—M.— 
PECHA DE PRESENTACION: VEINTISEIS DE JU
NIO DE 1959 A HORAS DOCE Y VEINTICINCO MI. 
ÑUTOS.— La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho para que 
lo rugan valer en forma y dentro del término de' ley. 
Le zona peticionada se describo en la siguiente, ■forma: 
sa toma como P.R. y P. de Partida, la cumbre -del 
C. Los Colorados.— De ahí se sigue 2000 metros al 
Este: 4.000 metros al Norte; 5.000 metros al Oeste; 
4.000 metros al Sur y 3.00Ó metros al Este'— In's_ 
< r-pta gráficamente la superficie solicitada’ resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que. sé tpro_ 
veyó.— Salta, julio 23 de 1961.— Regístrase, publí_ 
queso en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría de conformidad con 

o establecido por el art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese. repóngase y resérvese hasta stt oportn. 
nielad.— Luis Chagra.— Juez de Minas ' de'-ía pro
vincia de Salta.— . • ;

Lo que se hace saber a sus efectos —-

Salta, octubre 13 de 1961.—

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO'
Secretario . K '

e) 6 al 17—11—61
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• UCÍjA!¿POS;^UBLICA.S’:

N? -9820 — Pojer Ejecutivo Nacional 
Secretaria, de Estado de Obras Públicas 

Dirección Nacional de Arquitectura 
División Salta

■. . • Llámase a Licitación Pública N9 1,. 
-• hasta' el idía-20 de noviembre de 1961 a 

las, pnce .horas,, .para la venta de una
• central-telefónica con 25 teléfonos y de- 

má.s .accesorios,- del tipo automática.
La.; recepción. y .apertura. de las pro

puestas se efectuará en la sede de la Di
visión Salta de la Dirección Nacional de 
Arquitectura, calle . Deán Funes 140 

, Tercer. Piso, Casilla de Correo 51, Sal-
• ta.

Los materiales se exhiben en el lo
cal de la calle 0‘Higgins esquina Mai- 
pú — ciudad de Salta — dentro del ho-

■ rario de 8 a 12 y de 14 a 18 lloras, de 
lunes a .viernes.

. Depósito de Garantía 1% del impor- 
,' ' te total de la oferta. El pliego de li- 

6 citación se provee sin cargo.
HELIO JORGE LARRAU — M. M. 
de Obras — Jefe División Salta.

e) 13 al 15—11—61

N9 9819 — S. E. O. P.
Dirección Nacional de Vialidad

Ministerio de Obras y Servicios Pú
blicos. Secretaría de Obras Públicas.

. Dirección Nacional de Vialidad. Licita- 
, ción pública de las obras de Ruta 40, 
' tramo Payogastilla — Angastaco (Pasa
relas y defensas en Río Calchaquí), 
$ 10,384.750,00. Presentación propuestas: 

. 6 de diciembre, a las 15 horas, en la Sa- 
' la. de Licitaciones, Avda. Maipú 3, plan-

■ ta baja, Capital Federal.
/ • ' e) 13|U al 1|12|61.

N’ 9813 — DIRECCION GENERAL DE FA. 
: BRICA'CIONES MILITARES — DEPARTA- 

... MENTO ABASTECIMIENTO '
División Compras

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires
Llámase á licitación pública N’ 5162 para el 

'día 27 de noviembre de 1961 a las 11,00 por la 
. provisión de registradores automáticos y cau. 
dalímetros con destino al Establecimiento 
Azutfeío'Sálta‘.
Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 

•. Dirección ' General (División Compras) Aveni
da Cabildo 65' — Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL 
ROQUE F. LASO

. Ing. Civil
A|C Depto. Abastecimiento

e) 10 al 23—11—61

SECCION JUDICIAL

,e$X£TC>s /sucesorios ?
. N». 9844 — SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial 1?- Nominación, Dr. Ernesto Sa
ínan, _ cita,. llama y emplaza por treinta días a he
rederos y. ..acreedores de Luisa Paula Cañizares de 
JRcdrígüez. .

Salta,,. Octubre 31 de 1961. '
RODOLFO JOSE ’ÜRTUBEY, Secretario.

e) 14|11 al 27ll2]61.

SALTA,. NOVIEMBRE Í4 DE 1961J ■
*• t*. .* » « ' • t V * * • ’ * • ■ <• •. . ■ ■

a herederos' y acreedores de -JACINTO SELECTO 
HERRERA— Metán 6 de Noviembre de .1961.—.

JUDITH L. de PASQUALI
' ‘ ’ Secretaria

e) 14—11 al 27—12—61

N? 9812 — SUCESORIO:
El Señor Juez dé 4a. Nominación en lo C. 

y C. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Lucía Elimené'a Ranea. 
Salta, noviembre 6 de 1961;

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario ' ' '
e) 10—11 al 22—12—61

N» 9811 — SUCESORIO:
El Juez de la. Instancia en lo C. C., 5a. 

Nominación, Antonio .T. Gómez Augier, en el 
juicio sucesorio de don JUAN MANUEL 
PLORES, cita y emplaza por 30 días a todos 
los que se consideren con derecho, herederos 
y acreedores. Salta, 9 de Noviembre de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario
e) 10—11 al 22—12—61

b" 9808 — SUCESORIO: — .El Sx'. Juez de 1° 
Tt: tanda en lo Civil y Comercial 4? Nominación, ci
to. llama y emplaza a herederos y acreedores de 
SEGUNDINO REDRO CLERIGO.

SALTA, 6 de noviembre de 1961.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 9|11 al 21(12(61

N9 9798 — SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. 

Instancia la. Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Dorila 
Arce de Posadas para que hagan valer 
aus derechos.—

SALTA., Noviembre 6 de 1961. 
Aníbal Urribarri -■•- Escr. Secret. Int.

e) 8|11 al 2OI12|61
N’ 9789 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 

Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
24 Nominación. Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita, y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del causante don Juan Falú. pa_ 
ra que hagan valer sus derechos en e.1 juicio 
sucesorio del mismo, que se tramita en ex
pediente N’ 29551JG1.— Fdo: Dr. José Ricar, 
do Vidal Frías.

Salta, Agosto de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 7(11 al 19|12|61.

N’ 9783 — SUCESORIO.— Apdo Alberto 
Flores. Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Jiidicial del Sud, cita 
y emplaza por treinta días a heréderos, le
gatarios y acreedores de Manuela Ó Manuela 
Dominga Tezeira ó Teseyra de Díaz.— Me
tan. Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7|11 al 19(12(61.

N’ 9782 — SUCESORIO— Apdo Alberto 
Flores. Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sud, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, legata
rios y acreedores de Leocadio Cardozo.— Me
tan. Noviembre 3 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 7|11 al 19(13:61.

Ne 9774 — EDICTOS SUCESORIOS:
—El Señor Juez de Ira. Instancia 2<la. Nomi

nación C. y C., cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de María' Teresa Soíis 
para que hagan valer' ■ sus deroclx ’s.

SALTA. Octubre 31 do 1961
? ND3AL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) . 6|11 al 18|12|61

N-’ .9759 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y .Comercial del distrito Judicial del 
Sud, Metán, Dr.. Abdo Alberto Flores cita y- 
emplaza por treinta días a herederos y á'cfee_ 
dores de Benito ■ Honorio Barboza y Mercedes 
Sueldo de Barboza.
METAN. Octubre 30 de 1961.

JUDITH L. DS PASQUALI — Secretaria.
e) 3(11 ai 15112161

N’ 9758 .— El Juez de Ira. Instancia Civil y 
Comercial del Distrito Sud de Metán, Dr. 
Abdo Alberto Flores, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Benancio López, Julia 
Palavecin0 y Viterman López de Palavecino, 
por treinta días;
METAN, Octubre 30 de 1961.

JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria.
e) 3(11 al 15J12|<61

N’ 9757 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, Quinta No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Sara Reviñak o 
Rebiñiene de Vinograd.
SALTA, Octubre 26 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario
e) 3|11 al 15(12(61

No 9746 — SUCESORIO:
Si Juez de la. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, CITA por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROBERTO 
MARTINEZ. Public. diario Boletín Oficial y 
Foro Saítéfió. SAN RAMON DE LÁ NUE
VA ORAN, Setiembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

e) 2—11 al 14—12—61

N» 9741 — EDICTO SUCESORIO: Rafael An
gel Figueroa, Juez de 1’ Inst. C. y C., 4’ No
minación cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Maiía Agueda Sáncdez 
Robertson o Agueda Sánchez de Robertson y 
Tomás Camerón Robertson, a fin de que se 
presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 20 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 31(10 al 13|12|61.

N’ 9732 — EDICTOS CITATORIOS.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
l0 Civil y Comercial, Primera Nominación de 
Salta. Capital; cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dn. Acgel Rafael Acosta, para 
que en el término de treinta días hagan valer 
sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 31—10 al 13—12—61.

N’ 9730 — El Dr. Adolfo Domingo Torino, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Szio Cri- 
vellini y Teresa Macoritto de Criv-ellini, por 
el término de ley.— Salta, 26 de Junio de 
1961.
AUGUSTO ESCALADA YRIONDO. Secreta
rio. e) 31(10 al 13|12|61.

N» 9729 — EDICTO CITATORIO. El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a. Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Cardozo, Angel María, Expte. 29740(61, ci
ta por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 23 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 31|10 al 13|12|61.

N» 9728 — EDICTO CITATORIO.— El Sr. ' 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 24 Nominación, en el juicio Sucesorio 
de Zambrano Santiago, Expte. N’ 29.750(61 

. N? 9840 — El Juez de Primera Instancia, C’vil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud Metán, Doc- 

- '.or' APTO ALBERTO FLORES cita por treinta días
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cita-por treinta días a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión como herederos 
o acreedores, para hacer valer sus derechos.

Salta, Ociubre 24 de 1961. 
ANIBAL. URRUAllRI, Secretario.

e) 31)10 al 13)12)61.

Nv 9725 — Edictos.— El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de 1’ Instancia —en lo Civil y 
Comercial, 4’ Nominación, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de don 
Julián Guanea, para que hagan valer sus de_ 
reches en autos bajo apercibimiento de ley.— 
Publicación 30 ■ días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Sa.ta, Octubre 20 de 1961.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 30)10 al 12[12|61.

N’ 9694 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 4ta. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y aci'eedores de Borja Acoria de Olarte.
SALTA, Octubre 19 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
e) 26|1Ü al 7)12)61

N’ 9687 — EDICTO:
—VICTORIANO SARMIENTO, Juez Paz Ti

tular Embarcación, cita y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de Margarita 
Sánchez o Margarita Sánchez de Sánchez y 
de Adrián o Adrián de Jesús Sánchez.
EMBARCACION, Octubre 20 de 1961. 

VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 
Titular — Embarcación.

e) 25)10 al 6|12|61

Ni> 9674 — JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, T¡_ 
triar del Juzgado de 2da. Nominación Civil y Comer_ 
nal, cita por treinta días a herederos y acreedores de 
IIjCOLAS SARRIES, bajo apercibimiento de ley—' 

Salta, octubre 13 de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI

Secretario
e) 24)10)61 al 5)12)61

N’ 9654 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomi

nación en lo C. y C„ cita y emplaza por trein
ta días a todos ios acreedores y herederos de 
ETELVINA ORTIZ DE LIMACHE —
SALTA, Octubre 18 de 1961.

ANIBAL URR1BARRI — 'Escrib. Secretarle 
e) 23)10 al 4)12)61

Ne 9652 — SUCESORIO:
—Oscar- -A. Rócco Juez de Paz Propietario 

de Chicoana, cita y emplaza por treinta días 
a herederos v acreedores de JULIAN VALÍ? 
RÍO CHOCOBAR y de EUGENIA LIBERATA 
CRUZ o EUGENIA CRUZ o EUGENIA CRUZ 
DE MORALES o EUGENIA LIBERATA DE 
MORALES o EUGENIA LIBERATA CRUZ.
DE CHOCOBAR, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos-— Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño.
CHICOANA, Octubre 16 de 1961. 

PUBLIO R. ARIAS — Secretario.
OSCAR A. ROCCO — Juez de Paz Propietario

CHICOANA
e) 23)10 al 4)12)61

N" 9639 — EDICTO:
—El Dr. ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez 

de Ira. Instancia. Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de 30 días a acreedores y herederos de 
Don .JUAN MARTIN DOUSSET para que ha
gan valer sus derechos.—
Adolfo Domingo Torino. Juez.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO _ Secretario 
c) 23110 al 4)12)61

N’ 9635 — EDICTOS:
—El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don JOSE EDUAR
DO HERRERA.
SALTA, Octubre 10 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
e) 20)10 al 1|12|61.

N- 9630 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C., 

3ra. Nom. Dr. Adolfo D. Torino. cita y em. 
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores d- SLNGH RAZARA.

Salta, 10 de octubre de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 19—10 al 30—11 61

N’ 9606 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia y 3» Nominación 

en lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Doloies Epifanía Farfán por el 
término de trein.a dí-s p-ra que hagan valer 
sus derechos en juicio.— Salta, Setiembre 26 
de 1961.
AGUSTIN. ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 17|10 al 28|11|61.

N’ 9566 — EL Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial y 1ra. 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE ANTONIO PALERMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de ley.
SALTA, 18 de Setiembre de 1961.

Rodolfo José Urtubey — Abogado — Secretario 
del Juzgado de 1». Nominación

e) 11)10 al 23|11|61 
ir—----—--- --------------------------- —------- .

N’ 9527 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez de 

1» Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta, a cargo del Juzgado de 
2:* Nominación, cita por 30 días a los que se 
consideren con derecho a la sucesión del Dr. 
ALBERTO FRANCISCO CARO bajo apercibi
miento de ley.

Salta. 14 de Junio de 1961.
ANIBAL URRIBARRI . Escribano Secretario 

e) 5)10 al 17|U|61.

Ne 9616 — EDICTO —
El Señor Juez de Primera Instancia 4ta. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio Sucesorio 
de don RAMON SANCHEZ, vita y emplaza por trein
ta días a todos los que se consideren con derecho 
herederos y acreedores.—

SALTA. 25 *1 ■ Setiembre de 1961.— 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 4—10 al 16—11—61

Ne 9515 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de la. Ins. 

en lo Civil y Comercial do 3a. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don ERNESTO PASCUAL MORENO.—

SALTA. 29 de Setiembre de 1961.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secrc.ario
e) 4—10 al 16—11—61

N" 9506 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr- Juez de 1’ Instancia 2’ Nominación 

en 1<> C.C. cita y emplaza por treinta días 
a todos los herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta, 29 de Setiembre de 1961- 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 3|10 al 15|11|61.

N’ 9497 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez Civil y Comercial de - 

la. Instancia la. Nominación, cita a acreedo-

ros y herederos de doña”’OFÉLIA ESRÍÍAN- 
DEZ DE ZAMORA, por eí término’ de'ttein.- 
ta días, pala-que comparezcan a hacer'valar 
sus derechos. • * ........ , ’ .
RODOLFO JOSE URTTUBEY — Abogado — ,

Secretario del Juzgado de l'á.. Nominación
•e) 2—10 a!-14—11—61

REMATES JUDICIALES

N" 9842 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ RIN-’ 
CON — Judicial —Muebles— SIN BASE.— El. 4/ 
de Diciembre de 1961 a horas 16, en mi escritorio 
d.i General Güemes 410, remataré, SlN BÁSE; una" 
cocina a gas de kerosene a d.os hornallas y . horno, 
cnlozada. color blanco, marca Laurenz, de lujo; una. 
radio sin marca, gabinete de’ madera, cinco válvulas, 
en buen estado; un juego de jardín de.caña bambú, 
compuesto de una mesa centro, dos sillones y sofá con 
aus almohadones.— Ordena el Sr.* Juez-de 1“ Ins
tancia 3a Nonimación en lo 0. y 0. en-juicio: "Or
dinario. Cobro do Pesos, Villagrán, Napoleón vs.' 
C.u-tor, Ii'.£orJ Expíe. N* 21604160”En el ac- 
t i del remate, el 20 o1,o como seña y5 a cuenta del 
pie cío.— Saldo, al aprobarse la subasta.— Comi
sión de arancel ri cargo dol comprador.

e) 14 al 17|11[61. ’

No 9841 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ" RIN- • 
CON —í Judicial —Mercaderías de Almacén — SIN » 
1 ¿SE.— El día 4 de Diciembre de. 1961 a" horas 
17, on Ecpaña 311 de esta Ciudad, donde están de-

s.tadas, remataré SIN BASE, diversas, mer ade- 
rías envasadas de almacén.— Ordena. S. S., el Sr. 
Juez de 1?- Instancia C. y C., 24 Nominación, on 
rotos: ‘‘Establecimientos Fabriles .Gudrefío S.A. 
vs. Cadena Supermercados Para Ud. S. R. L.— 
Pteparación de Vía Ejecutiva (hoy ejecutivo.)”, ex- ’■ 
pre. N° 29523(61.— En el acto del remate el ;30 

del precio como seña y a cuenta del mismo.—
3-victos  por 5 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.— Comisión de Ley a-cargo del comprador.

e) 14 al 20(11161;

N? 9835 — POE: ABISTORULO CARRAL — 
Judicial — Maquinarias Fábrica Aceite — Sin Base.

EL DIA VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DÉ 1961, 
A LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Av. H.’ Trigo-' : 
\<-i No 126—Salta— venderé en subasta pública, sin 
Li-se y al mejor postor los siguientes bienes, perte
necientes a la ex-Fábrica de aceite "El Metanense” • 
c‘r la ciudad de Metán: Un Balancín-marca 'ÍBaXbia- - ' 
ir.’ , sin motor; Dos Lavadoras para botellas d.e aeei- . 
te, marca “Avo”, sin. motor; Una Reniojadora d.e' 
1 otellas. sin marca; ün Molino marca “Ancón”.-con 
r.ctor eléctrico de 2 HP;; Una Caldera a vapor sin , 
n ovimiento, marca “Wollf*Una Cargadora, a can
alones; Una Cosasca transportadora, de h°,‘ sin mar
ta, con motor eléctrico' de 1 HP.; .Una Etíquetadora 
e’cctrica, marca “Avo”, con motji* ' eléctrico; - Un. 
Molino a rodillo, sin marca —fabricación local__ ;
l.r.a Mesa escritorio; Dos Sillas; Un Mueblo con 
casilleros y Un Mesón de madera forrada con hoja- •*-. 
lata.— Dichos bienes se venderán en’ el estado en 
qu-e se encuentran en poder del depositario judicial 
señor Gerente Banco Provincial Salta—Suc. Metán, 
don Miguel Angel Gusils, en el, domicilio de la calle 
’Ti’.-uniívn y La Paz--Metán, donde pueden revisarse. 
i:i Banco Provincial Salta, acordará al’ adflvjrenté. 
que reúna las condiciones y antecedentes exigidos •.
t.or la Tnst’tucion. un crédito equivalente al 70%- del 
) recio de adjudicación .en la subasta.—*
Edictos por tres días Boletín Oficial, El Intrasignte : 
y El Tribuno.— Seña do práctica.-— Comisión a car- 
go del comprador.— ’ 
iiriCIO: “Ejec. Bañe., Prov. do Salta cjVi.ipinno, 
Cayetano Roberto—Exp. N’ 40.259)60”.__  .
JUZGADO: 1". Instancia en lo Civil y Comercial " '
19. Nominación.—

SALTA, 13 de Noviembre de 1961.— 
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado “
Secretario del Juzgado . de 14. Nominación • '

e) 14.al, 16-^11—61'

No 9834 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO —
Judicial —Inmueble— BASE $ 28.000.__

El día 20 de Diciembre pmo., a las 17.30, en

N’ 9638 — EDICTO:
—El Dr. ERNESTO SAMAN. Juez de Pri

mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercia!, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días (30) a acreedores y he
rederos de don SEBASTIAN BALLATO para 
que hagan valer sus derechos.
RODOLFO JOSE- URTUBFY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 23)10 al 4|12|61.
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Deán Funes 169— Salta Remataré, con la Baso do 
$ 28.000.— %., el inmueble ubicado en callo San 
Luis, señalado como lote 10 del plano 618, distante 
21.— mts. da la esquina calle Gorriti, • con medidas 
v linderos s|TITULO registrado a folio 359 asiento 1 
(1 el libro 199 R.I. Capital.— Catastro N<? 11.381.— 
Valor; fiscal $ 42.000.— En el acto del remate el 30% 
saldo ál aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juca Ira. 
Instancia 49. Nominación C. y C. en juicio: “Ejecu
ción de Sentencia — ANA ROSA GIRON VS. CAN
DELARIO REVÍtaGA, expte. n9 25.193161“._ Co- 
m:sión c|comprador.— Edictos por 15 días en Bole
tín Oficial; 10 en Foro Salteño y 5 en El Intransi
gente.—

e) -14—11 al 4—12—61

N9 9883 — POB: JOSE ALBERTO CORNEJO —
JUDICIAL — DEREC. Y ACC.]S|INMUEBLES 

— SIN BASÉ —
El día 29 DE NOVIEMBRE pmo. a las 18.— hs. 

on inl escritorio: Deán Funes 169—Salta Rematare 
iSIN-BASE, los derechos y acciones que en un 100 x 
100 lo corresponden al Sr. Isidoro Aguilar, sobro el 
inmueble, ubicado en callo Rengel no 570—Ciudad, 
designado como lote 8 Manzana 24 plano 330, con 
las medidas y linderos que le acuerda su TITULO, 
inscripto al folio 208 asiento 407 del libro 10 de F. 
de Ventas.— Catastro 18-442 Valor Fiscal $ 30.000.— 
En el acto del remate el 30%, saldo al aprobarse la 
subasta.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado n° 1, en 
jtrcio: “Ejecutivo — PULO GARCIA Y CIA. VS. 
ISIDORO AGUILAR Y OTRO, expte. n? 5840|61”.— 
Comisión c|comprador.— Edictos por 3 días Boletín 
Cíicial y El Intransigente.—

e) 14 al 16—11—61

N.» 9832 — POB: JOSE ALBERTO CORNEJO —
El día 23 de Noviembre pmo. a< las 17.— Horas, 

oí. mi escritorio: Deán Funes 169—Salta, Remataré, 
SIN BASE, Una máquina de escribir marca “EVE
REST”. n? 111452, de 140 espacios, la que se en
cuentra en poder del Sr. Eduardo Martorell, domi
ciliado en Córdoba n° 199—Ciudad, donde puede re
visarse.— En el acto del remate el 30%, saldo al 
aprobarse la subasta.»— Ordena Sr. Juez Ira. Ins
tancia 39. Nominación C. y C., en juicio: Ejecutivo 
MAGNANO PEROTTI S.R.L. VS. EDUARDO MAR- 
TORELL, expte. n? 22201|60”.— Comisión clcom- 
pjador.— Edictos por 3 días en B. Oficial y El In
transigente.—

e) 14 al 16—11—G1

N‘.’ 9831 — POB: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — VARIOS SIN BASE

El día 16 de noviembre de 1961 a hs. 11. en el 
“Hotel Paris”, sito en calle Pellegrini esq. General 
Eguez de la ciudad ele Oran, remataré sin baso y al 
mejor postor los siguientes bienes; Una heladera 
marca ‘‘Siam”, gabinete metálico, de 6 puertas, en 
baen estado y funcionamiento; Una máquina coser 
du pie, 4 cajones, Czecheslovakia; Una máquina cor
tar fiambre, chica; Un ventilador do mesa ruven 

‘Ericson”, grande; Una cocina a gas de Kerosene, 
3 quemadores y horno, “Simplex”; 19 sillas comedar. 
Un mostrador de cedro de 1,78 x 0,63 y una estante
ría de cedro de 1,60 x 0,34, bienes que se encuentran 
para revisarlas en calle Belgrano N? 887 de la c:u- 
dad de Oran, en poder del ejecutado nombrado de
positario judicial.— Seña en el acto el 30% a cuen
ta del precio de venta.— Ordena; Sr. Juez do 1". 
Inst. en lo C. y C. en Distrito Judicial del Norte, de 
San Ramón de la Nueva Orán", en autos; FONTAírEZ. 
Enrique vs. ARCE, Rosa— Ejecutivo—Expte. Nu 
1311[61—Comisión a cargo del comprador—Edic
tos 3 días en Boletín Oficial y El Intransigente.— 

ANGELICA TERESA CASTRO
Escribana

"e) 14 al 16—11—61 

cuentra en Alberdi N9 27, en poder de la deudora, 
nombrada depositaría judicial.— Seña, el 30% a cuen
ta del precio. Ordena Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en l0 C. y C. en autos; SANCHEZ 
EDUARDO vs. SPAVENTA de Cora’ta Ramona J-Jjr- 
citivo—Comisión a cargo del comprador.— Edic
tos 3 días en Boletín Oficial y El Intransigente.—

e) 14 al 16—11—61

Np 9827 — Por: Ricardo Gudiño 
JUQICIAL ■— 1 Inmueble ubicado en 

el Pueblo de Rosario de Lerma 
BASE: $ 240.000.00

El día 29 de Diciembre de 1961 a ho
ras 18,00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad; RE
MATARE: CON LA BASE DE pesos 
240.000.00 o sea las 2|3 partes de ’a 
avaluación fiscal, 1 Inmueble que forma 
parte de la finca denominada “El Car
men”, ubicado en las inmediaciones del 
Pueblo de Rosario de Lerma, con fren
te al Carril Nacional, que va de Rosa
rio a Quijano y que es la prolongación 
de la calle 9 de Julio. Extensión: 20 
metros de frente por 49 mts. de fondo. 
Superficie: 980 metros cuadrados. Lí
mites al N. E. con el Camino Nacional o 
calle 9 de Julio y por los otros rumbos 
a N. O. S. O. y S. E. con terrenos de 
la finca “El Carmen”. Catastro N9 683. 
Títulos a Folio 364, asiento 2 del Li
bro 15 del R. I. de Rosario de Lerma. 
Seña el 30%>, saldo al aprobarse la su
basta. Ordena el Sr. Juez de Paz Letra
do Secretaría. N9 1, en juicio: “Villama- 
yor, Angélica Alemán de vs. María M. 
Santos de Canchar! — Ejecutivo”. Ex
pediente N9 6255|61. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en el Boletín Oficial, 25 en el 
Foro Salteño y 5 en el diario El Tribu
no.

e) 13—11 al 26—12—61

N? 9826 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 1 Heladera marca “CAR- 
MA” de 6 puertas y SIN BASE 1 Ba
lanza automática marca “BIANCHI”
El día 29 de Noviembre de 1961, a 

horas 18,30, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad: RE
MATARE: SIN BASE: 1 Heladera 
comercial marca “CARMA” de 6 puer
tas, gabinete color blanco y 1 Balanza 
automática marca “BIANCHI” legíti
ma N9 96014, cap. 15 kg., los que se en
cuentran en poder del depositario judi
cial Sr. Carlos Torres domiciliado en 
calle General Güemes N9 1398, de es
ta capital, donde pueden ser revisadas. 
En el acto del remate el 20 por ciento, 
saldo al aprobarse la subasta. Ordena 
el Sr. Juez de la. I. 5a. N. en lo C. y 
C. en juicio: “Tirao, Zulema Rallé de 
vs. Torres, Carlos — Ejecutivo”. Expe
diente N9 5671161. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos por 5 días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 13 al 17—11—61

Np 9825 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 1. Heladera SIAM, co

mercial de 4 puertas — SIN BASE

El día 28 de Noviembre de 1961, a 
horas 18,30, en mi escritorio de la ca
lle Pellegrini N9 237. de esta ciudad; 
Remataré: Sin Base 1 Heladera marca 
“SIAM”, comercial de 4 puertas, con 
motor idem, con gabinete de madera, en 
buen estado de conservación y uso, la 
que se encuentra en poder del deposi
tario judicial, Srta. Cargen Jorge, do
miciliada en Laprida N9 102, de esta ca
pital, donde puede ser revisada. En el 
acto del remate el 20 por ciento, saldo 
al aprobarse la subasta. Ordena el Sr. 
Juez derla. I. 5a. N. en lo C. y C. en 
juicio: “Plástica Fisch S. R. L. vs. Jor- 
ge. Alfredo” — Prep. Vía Ejecutiva. Ex
pte. N9 5673161. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos por 3 días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 13 al 15|11|61.

N" 9824 — Por: Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — Derecho y Acciones — 

SIN BASE
El día 30 de Noviembre de 1961 a 

horas 18,30 en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N9 237, de esta ciudad. RE
MATARE : SIN' BASE: Los derechos y 
acciones que le corresponden al Sr. Al
fredo Jorge en el juicio: “Jorge, Alfre
do vs. Mercado, Manuel Antonio — 
Ejecutivo” Expte. N9 24441160. Ordena 
el Sr. Juez de la. I. 4a. N. en lo C. y 
C. en el juicio: “Cornejo, José Alberto 
vs. Jorge, Aliredo —■ Ejecutivo”. Expe
diente N9 26006|61. Seña 20 por ciento, 
saldo al aprobarse la subasta. Edictos 
por tres dias en el Boletín Oficial y El 
1 ntransigente. Comisión de Ley a cargo 
del comprador.

e) 13 al 15—11—61

N" 9823 — Por Ricardo Gudiño 
JUDICIAL — 3.000 ladrillos de prime
ra y 23 mts. cúbicos de piedra para 

cimientos — SIN BASE
El día 27 de Noviembre de 1961, a 

horas 18,30, en mi escritorio de la ca
lle Pellegrini N9 237, de esta ciudad, 
REMATARE: SIN BASE: 3.000 la
drillos de primera y 23 mts. cúbicos de 
piedra para cimientos, designado depo
sitario judicial al Sr. Luis Guaymás, con 
dimicilio en calle España N9’ 1193, de 
esta capital, donde pueden ser revisados. 
En el acto del remate el 30 por ciento, 
saldo una vez aprobada la subasta. Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N9 2 
en juicio: “Preparación Vía Ejecutiva 
Aliberti, Angel vs. Guaymás Mercedes 
llumacata de y Guaymás Luis”. Expte. 
N9 5303|61. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por tres días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por un 
día en El Intransigente.

e) 13 al 15—11—16

Np 9822 — Por: Efraín Racioppi 
Remate Judicial

Una máquina de coser marca “Gardini” 
BASE $ 8.694

El día 30 de Noviembre de 1961, en 

No 9830 — POR ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — JOYAS — SIN BASE

El día 23 de Noviembre de 1961 a hs. 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
sin base al mejor .postor, las siguientes Joyas; Una 
gargantilla de oro, importada; 2 relojes enchapados 
suizos, marca ANTOM COR, con malla oro enchapado; 
1 reloj para dama, marca LANCO; 1 anillo oro 18 
Filates y rubí para hombre N9 662 A, lo que se en
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mi escritorio: Caseros 1856, Salta, a 
horas 19, remataré, con la base de pesos 
8.694.— una máquina de coser marca 
“Gardini” N* * * 4 * * * * 9 * 11 141 +57 en poder del actor 
calle España 654 de esta ciudad, don
de puede ser revisada. El comprador 
abonará en el acto del remate el 20 por 
ciento como seña y a cuenta del pre
cio. Si no hubieran postores con la ba
se indicó'.a, transcurridos ios quince 
minutos de espera, se efectuará el re
mate sin base y al mejor postor. Saldo 
una vez aprobada la subasta por el se
ñor Juez de la causa. Ordena señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial. Quinta Nominación, en mielo 
“Ejecución Prendaria Moschetti, S. A. 
vs. Aquino Máximo”. Expte. N’ 6308(61. 
Edictos por tres días en ios diarios 
“Boletín Oficial” y “Ultima Hora”. Co
misión de ley a carpo del comprador.

N 9807 — JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA LOCALIDAD 

VERANIEGA DE “CAMPO QUIJANO” 
BASE: $ 146.000 m|s. y § 5.333.32 mln.

Bespect ramente
El día jueves 21 de diciembre del ano 1961 a 

Hs 17.30 en mi escritorio do la calle Buenos Airea 
93 de ésta ciudad de Salta, remataré con. la baso 
drt las dos terceras partes de ru >nlnación fiscales 
(. soa la suma de $ 146.000 m|n. y S 5.333.32 m’n. 
respectivamente los lotes de terrenos ubicados en 
a localidad de Campo Quitano con todo lo edificado, 

I» antado y adherido al suelo y cuyo dominio se 
e:<u.-ntra ¡nrripfo al fofo 223 ablento 1 d’*1 li
mo 17 del R. I. de Rosario de Lerma y que estén 
(ufígnado* como lot u N1-' 7 y H do la masznna No
4 y sobre, lo cuales pesa un ¡rravamon hipot“*,nr!o
u favor del Sr. Felipa López Isas! y Fanny Lina_
hs por la suma de $ 162.000 m|n. Nomenclatura Ca-
ts’.teal: Partida N'-' 1477 y 1478. Manzana 3. Parce 

y 1. ORDENA el Sr Ju<*z de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civ;l y Comer
' *al en Ivs autos: “RIVELLT. Pedro Arnaldo vs. 
T.'IBO, Nicolás” EJECUTIVO. Expediente N° 
*.'.*.531-61. En el acto <1 • ]i ub-sH el 30 del 
precio como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por 30 días en los diarios “Boletín Oficial’’ y Fo_ 

Salt-ño por 5 días en el diario “El Intran 
s‘.Tente* ’. (‘omisión de Ley a earg . del conip-n'inr. 
r STO C. FIGUEROA CORNEJO — Martiliero Pú_ 
11: eo.

— e) 9|I1 al 21|12|61

N? 9801 — POR: AR¿ÜRO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 50 666,66 % 

El día 13 d* (I cu mluc el? 1961 a lis. 18 en el e« 
enrorio ID»o ior Aíren 12 de esta ciudad, remataré 
con ia base «e $ 50 666.66 % equivalentes a las dos 
toreras Sirtes do su vaina- iós fiscal, el inmueble 
ubicada en esta ciudad, calle Zavala N° 673, entre 
las mires Alberdi y Flor'da. individualizada como 
It.fo N-> 32 en vi p’ann N” 2285. D. do T. con exten- 
b'cn de 8 metros 50 ctms. de frente, é igual contra 
trente, pf,r 27 metros 11 centímetros de fondo al Es
te. y 27 metlns 23 centiim-tros en el lado Oeste; Sup. 
22C metros 94 decímetros 2: limita: Norte, calle Za- 
vnla: Sud lote 2: E to. lot • 33 y Oeste, lotes 29. 
30 v 31. Titulo folio S3 a-íento 5 libro R. de I. 
Capital. Nom-ncintura Catastral—Partida 29215—Man
zana 89 b. Seco. E pare, la -.2.— Circnncp. Io; Seña; 
el 30% en el acto a cuenta del precio.— Ordena; Sr. 
Juez do 1$ Inst. 4a N<>m en lo C. y O en autos; FI^ 
LTPPT. Jrtnro vs. MOLINA. Martínez Jesús—Ejecu* 
tiro—CnnÜMÓn a enr-m de' comprador Edictos por
11 días en Boletín Oíitinl y Foro Saltvño y 3 día? 
e-i el TnlrasitrenV».—

(?) 9 al 29—11—61

N? 9799 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

. El día 22 de No vi mbre pmo. de las 17.30. horas 
en Deán Funes 169—Salta, Remataré, SIN BASE’’, 
TTn equipo pulverizador, con motor marca “Sachs”. 
no 3229245 y dos caballos, uno blanco y otro moro.

e’i 13 al 15—11—61

9817 — Por: José Alberto Cornejo
EL DIA 23 DE NOVIEMBRE pró

ximo a-las 17.3Ü horas, en Deán Funes 
169 — Salta, Remataré, con la BASE 
de $ 10.066.— ntjn., Una aspiradora — 
enceradora, marca “Edelweiss — Super 
59”, N,? 712, la que se encuentra en po
der del Sr. Raúl R. Moyano, domicilia
do en Mitre 81 — Ciudad, donde puede 
revisarse. En el acto del remate el 30 poi 
ciento, saldo al aprobarse la subasta. 
Ordena Sr. Juez Ira. Instancia 2a. No
minación C. y C. en juicio: “Ejecución 
Prendaria — RAUL R. MUYAN O Y 
CÍA. VS. \ iOi-ETA MORENO, Ex
pediente N- 40.415|60”. Comisión ^com
prador.

e) 13 al 17—11—61

N!' 9816 — Por: José A.lberto Cornejo 
Judicial — Combinado — Sin base 
EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 

1961 A LAS 18 horas, en Deán Funes 
169 — Ciudad, Remataré, SIN BASE, 
Un combinado mieto marca 'Thihps ’, 
modelo A. L. F. 3.A.80. c,alternada, con 
cambiador automático N" 18.776 en po
der del ¿r. Raúl R. Moyano en Mitre 
81 — Ciudad, donde puede revisarse. En 
el acto del remate el 30 por ciento, sal
do al aprobarse la subasta. Ordena señor 
Juez Ira. Instancia 2a. Nominación C. 
v C., en juicio: “Ejecución Prendaria — 
RAUL R. MOYANO Y CIA. VS. JU- 
VENAL NER.I DUARTE Y SRA., ex
pediente N" 28.775|ü0”. Comisión cjCom- 
prador.

e) 13 al 15—11—61

N? 9814 Por: José Alberto Gómez Rincón
Inmueble — Sarmiento N" 73 — 75
El día 15 de diciembre a horas 17 en 

mi escritorio de la calle General Güe
mes N9 410 ciudad: remataré con la ba
se de $ 526.000 m'n. los inmuebles niñ
eados en calle Sarmiento 73—75. catas
tro Nos. 10.704 y 4.504. Títulos inscrip. 
a fs. 448. as. 3 del L. 204 R. I. Capital. 
Los inmuebles reconocen hipotecas en

T’ ten.futo a favor del Sr. Abraham Jor
ge por la sania de $ idU.OOO registrado 
a lis. 44o, asiento 2 e hipoteca en segun
do término a favor de Dña. Matilde S. 
Collado btorni de Soki Tormo por pesos 
42'j.ü0U as. 4 del citado libro. Ordena el 
juez <ic la. Inst. 4a. Nom. C. y C. en los 
atti-.s taraiul.nlos: “CORNEJO, José Ja
vier \ s. MOnU.''., Luis.: J. T. Coll de y 
Un ís. E..pie. N,? 25.446;61”. En el acto 
; .1 > i ; ' ; ,r ciento de seña del

c. > ce vcr.ta y a cuenta del mismo, 
:-al<l • m aa: ■ subasta. Comisión 

.. i ■ del comprador. Edic
tos por 15 días Boletín Oficial v El In- 

'o'e. .minio con 2 días de
antelación a la fecha del remate.

e) 13—11 al 1—12—61 

te do lo cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Antulio Bellone. domiciliado en Betania, 
l'j to Gral. Güemes. ésta Provincia, donde puedo re
virarse.— En el acto del remate el 80%, saldo al 
aproborse la subasta. Ordena Sr Jjiez.jie. .1$. InsLJB0 
Nominación O. y 0. en juicio “Embargo Preventivo 
MANUEL OLIVEKUb VS. ANTULIO BELLONE. ex
pediento nu 22812161“.— Comisión efeomprador.— 
Edictos por 4 días en B. Oficial y El Intransigente 

•) 9 al 14r—11—61

N9 9791 — Por: Arturo Salvatierra 
— - Judicial — Derechos y Acciones —

— SIN BASE —
—El día 27 de noviembre de 1961 a 

hs. 18 en el escritorio Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré SIN BASE, 
al mejor postor, los derechos y acciones 
que le corresponden al Sr. Francisco 
Manuel Alberto Coll, sobre el inmue
ble denominado “El Tránsito” y otros 
ubicados en las inmediaciones de.I pue
blo de Cafayate, departamento del mis
mo nombre, de esta Provincia.— El 
comprador deberá respetar las cláusulas 
expresadas cu los títulos <le propiedad, 
impuestas por los ex-propietarios, y que 
pueden comprobar en el libro C. folio 
?01 asiento 337 de títulos de Cáfayate.— 
Catastro: N9s. 776—585—586 y 599.— 
Valores Fiscales: $ 4.490.000.— $ 
10.000.— ? 52.000.— y $ 12.000.— 
m n. respectivamente.— Seña el 30 0[0 
a cuenta del precio de venta en el acto 
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
en lo C. y C. en autos: Fernández, José 
i s. Coll, Francisco M. y Mosca Adolfo 
Ejecutivo Comisión a cargo del compra
dor.— Edictos 5 días e.n Boletín Oficial 
v El Intransigente.

e) 8 al 14111 ¡61

N 9765 POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Judicial — Finca en Dpto. Oran

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1961, a hs. 17, 6n 
f ai-miento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
í 333.333.32 % (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
C¡32|100 M|N.), o sea por las 2|3 partos de su valor 
f ii cal. una fracción de terreno parte integrante de 
i ayor extensión, con derecho de agna, que forma 
ptrto de la finca denominada “LA TOMA”, ubicada 
•n jurisdicción del Dpto. de S.R. de la N. Orfin. de 
propiedad de don JOSE ANTONIO PARDO, por títu
los registrados a Folio. 114, As. 3 del Libro 2 de 
RI. Orón. Gravámenes: Registra hipoteca a favor 
<b- los Sres. Ricardo Bouhid y Juan Macarán, por S 
ísl.'.ooo.—reg. a Flio. 114. As. 4 del libro antes 
citado.— En el acto 20% de seña a cta. de precio 
Comisión a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de 
Ja. Instancia C. y C. 4a. Nominación en la Ejecución 
t;ue bajo Exp. Nu. 26.055|61 se sigue a don ANTO.. 
NIO PARDO.—

e 6—11 al 18—12—6

X’e 97.J3 _ por; JOSE ALBERTO COR, 
NEJO — JUOTCTAL — Inmueble en Esta Ciu
dad — BASE $ 59.333.33.— El día 23 de 
Noviembre pmo.. a las 18.15 hs. en Deán 
Funes 169. Remataré, Con BASE de $ 59.333.33 
m'n.. el inmueble ubicado en calle C. Pellegri_ 
ni N° 152, Ciudad, con las medidas y linderos 
qvo acuerda su Título, registrado a folio 429 
asiento 8 del Libro 2G de R. I. Capiatl.— Ca
tastro 3358— Sección E— Manzana 13— Par. 
ce’n 3 - Valor Fiscal $ 89.000.— Sn el acto 
<1'1 renintn el 30 olo. saldo al aprobarse-la su
bas n.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 1’ 
Nomina: ión C. y C., en. juicio: “Emb. Prev.
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Rosario D, Muratore vs. Suc. Manuel R. lía. 
tas "Vilches, Expte. N’ 40.975)61”.— Comisión 
c|coniprador.'

/ . e) 31|10 al 21)11)61.

N»’ 9738 — Por: JOSE ALBERTO CORNE_ 
JO — JUDICIAL —Mitad Indivisa— BASE

: ? 200.000.—
' El día 27 de Diciembre de 1961 a las 18 

:hprasr-'en: Deán Funes 169. Salta, Remataré 
con BASE de Doscientos Mil Pesos M|N-, la 
mitad indivisa del inmueble ubicado en la es
quina de cálle 9 de Julio y Sarmiento, del Pue
blo. de Rosario de Lerma, esta Provincia, con 
las medidas y linderos que le acuerda su Tí
tulo, inscripto a. folio 125 asiento 185 del Libro 
G. de Títulos de Rosario de Lerma.— Catas
tro 97 —Sección E— Manzana 8— Parcela 11— 
Valor Fiscal $ 129.000.— En el acto del rema
te el 30 o|o de seña, saldo al aprobarse la su- 
bas'a.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 3’ 
Nominación C. y C., en juicio: “Reinvindicato- 
rio — María, Cornejo de Arias y Otros vs. 
Municipalidad de Rosario de Lerma, Expte. N’
2O.G83|59”.— Comisión c|comprador.

e) 31)10 al 13)12)61.

Ñ<> 9736 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un inmueble en Quebrachal 

BASE $ 12.000.— m]n.
—El 18 de Diciembre de 1961, a las 17 horas 

eo Ul’quiza NQ 326 de esta ciudad, remataré 
con la BASE de $ 12.000.— mln., o sea el 
equivalente a las dos terceras partes de la 
valuación fiscal. Un inmueble, con todo lo 
edificado,, plantado y adherido al suelo, ubi
cado . en Quebrachal. Partido de Pitos, Dpto. 
de Anta. Pcia. de Salta.— Corresponde esta 
propiedad a la señora MARIA CONCEPCION 
RIERA DE GIL, por títulos que se registran 
al folio 2. asient0 3 del libro 1 del R. I. de 
Anta.— LINDEROS: Norte y Oeste: calles 
públicas;' Sud y Este: prop. de Santiago Gon. 
zalez.— SUP. TOTAL DEL INMUEBLE:
I. 575 m2. Catastro N° 763.— Ordena el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en jo C. y C., Ira. Nora, 
en los autos: “Ejecutivo — NAYAR, Elias 
vs. RIERA Vda. DE GIL, María Concepción 
—Expte. N’ 40.809|61’-— Seña: el 30 0|0 en 
’el acto a cuerna del precio.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por treinta 
días Boletín Oficial y Foro Salteño. y por 
cinco días en El Intransigente.
J. C. Herrera — Martiliero Público — Urquiza 
326 — Salta.

e) 31110 al 10|ll|61

éALTÁ, ÑÓVIEMBKÉ Í4 DÉ' 1961.

Con la base de las dos terceras partes de 
la valuación fiscal o sea ? 11.466 m|n., el in

mueble denominado finca “Las Arcas’’ si
tuado en el partido de Quebrada del Toro De
partamento de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia de Salta que mide aproximadamente 
2.500 metros de Sud a Norte por 5.000 metros 
do Este a Oeste y limita: Norte, con parte 
de la que fuera finca “Las Arcas” hoy de 
Demetrio Guitián; Oeste, con una cumbre alta 
de la serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Sulca y Este, con herederos del Dr. Juan So- 
lá, limitando el arroyo de “Las Arcas”. Me
joras: la finca cuenta con 5 potreros culti
vados con alfalfa, 'maíz, cebada y otras forra
jeras, cercados, con alambre, pircas, y tapia
les.— Construcciones: 1) Una casa de tres ha
bitaciones, galería y cocina actualmente fun
ciona la Escuela Nacional N’ 254.— 2) Una 
casa de dos habitaciones, galería y cocina de 
adobe.— 3) Una casa de dos habitaciones, ga„ 
icría y cocina.— 41 Casa de una habitación 
y una cocina en mal estado,— Riego: Son uti
lizadas las aguas del rí0 “Las Arcas” sin 
turno ni caudal determinado, Catastro: N’ 
319 del Dpto. de Rosario de Lerma, Prov. de 
Salta. TITULO: Anotado al folio 376 asiento 
458 del libro “E’’ de títulos de Rosario de Ler
ma.— Ordena el señor Juez de 1ra. Instancia 
y 2da. Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos: “SUCESORIO de José Martínez y 
de Secundina Flores de Martínez” Expte. N’ 
14721—45-— En el acto de remate el 30 0)0 del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— 
EDICTOS: Por 30 días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por- 5 días en EL 
INTRANSIGENTE.— Comisión de ley a cargo 
del comprador.—
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO — Martilie
ro Público.

e) 30)10 al 12)12)61

N» 9715 — POR: RICARDO GUD1ÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN GENERAL 

GÜEMES — BASE: 87-333.30 ■
EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1961, A 

HORAS 18,30. En mi Escritorio de calle ’Pe- 
llegrini N9 237 de esta ciudad; REMATARE: 
CON BASE DE: 8 87.333.30, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fis
cal un inmueble con todo lo edificado y plan
tado. que se encuentra ubicado en la ciudad 
de Güemes de esta Prov. de Salta. El mismo 
tiene una extensión de 10 m. 47 cm. de fren
te sobre la calle Gorriti por un contrafrente 
en línea quebrada de 9mts. 40 cm. en su ma
yor sector, más 1 m. con 39 cm. en Su sec
tor menor, por un fond0 Sobre su costado Es
te de 27 mis. con 47 cm. y 27 mts. con 46 cm. 
también al fondo sobre, su costado Oeste, ha
ciendo una superficie d6 339 metros 98 de
címetros cuadrados. Límites: Al Norte, calle 
Gorriti, Al Sud; Parcela 7; y parte de la 9.; 
Este: Parcela 12 y Oeste: Parcela 10 — Lote 
encerrado en la manzana formada por las 
calles Gorriti. Leandro N. Alem, Alberdi y 
el llamado triángulo del Ferrocarril. TITULO: 
a folio 417, asiento 2 del libro 10 de R. I. de 
Gral. Güemes. Ordena el Sr. Juez de la. I. 
la. N. en lo C. y C., en juicio: “Tapia Te. 
jerina, Jorge vs. Rivas, Felisa Mérida de — 
Orel. Indem-, daños y perjuicios.— Seña 30 o|o 
saldo una vez aprobada la subasta, por el Sr. 
Juez de la causa. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por ’30 días en el B. Oficial) 
y Ultima Hura y por 3 días en el diario El 
Tribuno. RICARDO GUDIÑO. MARTILLERO 
PUBLICO.

el 27—10 al 11—12—61

Ni 9714 — POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 
DPTO. SAN MARTIN — BASE: $ 406.666.66
EL DIA 21 de DICIEMBRE DE 1961, A 

HORAS 18.30, ®n mi Escritorio de la calle 
Pellegrini N’ 237, de esta ciudad: REMATA
RE: con la BASE DE: 400.666.66, equivalen, 
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal un Inmueble con todo lo edificado y 
plantado, que se encuentra ubicado en la Ciu
dad d6 Tartagal, Dpto. San Martín de esta 
Provincia de Salta. El mismo tiene una su_ 
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perficie de 2.121 mi siendo su extensión: 
59,70 M. de frente sobre calle San Martín y 
29.25 de frente sobre calle Washington — 46,90 
ni. en el costado liste y en el costado Sud. y 
partiendo de la línea del frente que da. a la 
calle Washington tiene 16 m. en dirección de 
Oeste a Este, haciendo ahí un pequeño mar„ 
tillo de 9 cm. hacia el Sud, continuando en 
una extensión de 22.70 m. hacia el Este con 
leve inclinación al Sud, de donde sigue en 
esta última dirección con leve inclinación al 
Oeste 13,85 m. continuando desde allí hasta 
juntarse con la línea del eostadQi Este; 21,30 
in. LIMITES: Al este el lote 5 y parte del 
8 al 0. la calle Washington y parte del lote 
N9 3, al N. la calle San Martín y al Sud el 
lote N9 3 y parte del 2. TITULO: A L¿io 314, 
a-siont0 1. del libro 16 de R. I. de Orán —* 1 * * * * * * 
Catastro 3.200. Ordena el señor Juez de la. 
I. 5ta. N. en lo C. y C. en autos: "'Esper, 
Flora Vida de — Sucesorio”. Seña 30%, Salw 
do una vez aprobada la subasta, por el sew 
ñor Juez de la causa. Comisión de ley a car. 
go del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial, 25 en el Foro Salteño y 5 días 
en el diario El Tribuno. Ricardo Cu diño — 
Martiliero Público.

N> 9722 _ por: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — Terreno Interno con 
Vivienda de Material en Calle España al N’ 

1333 de Esta Ciudad de Salta — 
BASE ? 2.066.66 M|N.

El día martes 21 de Noviembre de 1961 a 
horas 18, en mi escritorio de remates de calle 
Buenos Aires .93 de esta ciudad Remataré con 
la BASE de las dos terceras partes de la Va
luación Fiscal o sea 5 2.066.666 M|N., el te
rreno interno con vivienda, ubicado en calle 
España N’ 1333, correspondiente al Lote “C” 
del Plano N’ 2391 y que tiene una superficie 
de 120 metros cuadrados Catas ro N’ 1177 Tí
tulos al Libro 156 Folio 297 Asiento 1 del R.
I. de esta Capital. Ordena el Sr. Juez de
Paz Letrado N’ 2 en los autos Cornejo Juan 
Antonio vs. Casa Herrera y Otros. “Expte. 
N’ 3776)60, en el acto de la subasta el 30 o|o 
del: precio- como- seña y a cuenta del mismo, 
edictos por 15 días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente. Comisión de Ley a 
cargo del Comprador.— JUSTO C. FIGUE_ 
ROA CORNEJO, Martiliero Público.

e) 30)10 al 20111)61.
t ---------------------------------

N’ 972Ü — Por: Just0 C. Figueroa Cornejo 
■¿Judicial — Finca “Las Arcas” Partido de Que
brada del Toro Departamento de Rosario de 

Lerma de esta Provincia de Salta
BASE $ 11.466.—

El día 18 de Diciembre de 1961, a horas 18 en 
mi escritorio de remates de Buenos Aires 93 
de esta ciudad REMATARE:

e) 27—10 al 11—12—61

N? 9710 — Por: José Alberto Cornejo.
Judicial — Inmuebles en Esta Ciudad

—El día 24 de Noviembre de 1961 a las 18.15 
botas. en Deán Tunes 169 —Salta Remataré, los 
it.nnobles ubicados en Avda. Belgrano, iadividualL 
ando como lotos N’s 7 y 8 del plano 129^.— Mi
den <m conjunto 18 m. de trente: 17.45 m. de c'fren_ 
i? por 59.— m. de fondo.— Superficie 1.045.77 
nst.2.— Catastros 17.314 y 17.315.— Valor Jis
ca' $ 41.000.— y $ 72.000.— BASES DE VEN_ 
TAS $ 27.333.33 y $ 48.000.— m|n. Título ins
cripto al folio 75 asiento 1 del libro 136 R. I. Ca
pital.— En el acto del remata el 30 0|0, saldo al 
(probarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. xnstan 
<i:i ñta. Nominación C. y O.. en juicio: ‘'Ejecutivo 
J.isó Marinare vs. La Industrial Saltena S.R.L., 
e.pte. N° 4542|60”.— Comisión clcomprador

e) al 17|11|61

N? 9709 — Por: José Alberto Cornejo.
judicial — Inmueble en esta Ciudad — BASE 

273.333.33
—El día 24 de Noviembre pmo, a las 18 horas, 
er. Deán Funes 7 69 —Salta. Remataré, con la 
BASE de $ 273.333.33 m|u., <*1 inmueble ubicado 
en cal’es J. B. Alberdi Nos. 134 al 200 esq. Urquiza 
Ws. 604 al 610. con las medidas y linderos que le 
acuerda su Título, registrado al folio 31 asiento 
3 del libro 74 R. I. Capital.— Catastro 4155.— 
]‘n el acto del remate el 30 0|0, saldo al apro_ 
{»ars.« la subasta.— Ordena Sr Juez Ira. Instancia 
Sra. Nominación C. y C., en juicio: “Ejec. — Cum_ 
bre S. A. vs. Juan José Coll. Expte. N? 22.588Í61 
C omisión c|comprador.

e) 27|10 al J7|ll|61

N? 9708 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

—El 29 de Noviembre de 1961, a hs. 17, en 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
Y 38.666.66 m|n., el inmueble- ubicado en esta 
c.udad con frente a calle Ignacio Ortiz entre Miw 
no y Zuviría di propiedad de don Nicolás Soló 
Martínez por título reg a Folio 411 As. 6 Libro 
81 R. I. Capital.— Registra Hipoteca en 1er y 
-v término de doña Martha Alejandrina Urresta_ 
iazu de Bizarro por $ 25.000.— y $ 20.000.— 
m|n. reg a Folio 412— 413. As. 7—S, respect. del 
n :smo libro.— Nom. Catastral: Pare. 25, Manz. 72, 
Hvc. A, Circ. Ira., Part. 1851.— En el acto 30 0|ü 
de seña a eta precio— Comisión a cargo compra, 
der— Edictos 15 dís en B. Oficial y F. Salteño 
y por 5 en El Intransigente.—
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia O. y C. 4ta. 
Geminación en juicio: “Suárez, Petrona González 
i!.- vs. Solá Martínez, Nicolás —Ordinario (Entrega 
áe bienes).

e,) 27|10 al 17|11|61
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N? 9698 — POR: JOSE ALBERTO CORITEJO 
Judicial — Inmuebles en esta Ciudad

El día 22 de Noviembre de 19G1 a las 18.:— Us
en Ihun Funes 169—Salta. Remataré, los inmuebles 
r,up se mención:.:; a co it’nuaeión y con las bases 
•.ve allí se determinan:

1) Inmueble on calle J M. Leguizamón 394, con 
los limites y extensión que le acuerda su titu
lo. registrado al folio 263 asiento 1 del libro 
116 R.I. Capital.— Manzana 57—Sección R— 
Parcela 14—Partida 5034.— Valor Fiscal ? 
22.400.— BASE $ 3 4,033.33

2) Inmueble en calle J:M. Leguizamón 382, con 
los limites y extensión quo le acuerda sa ti
tulo registrado al f-lío 239 as>ntn 1 del
116 Rí. Capital. —Majuana 57—-Sección D — 
Parcela 13—Catastro 503.5.— Valor Fiscal S 
12.500.— BASE «.333.33

3) Inmueble on calle J.M. Leguizainóo 384, con 
los limites r extensión que le acuerda sq ti. 
tulo registrado al foiio 273 asiento 1 del libro 
116 R.I. Capital.— Manzana 57—Sección B — 
Parcela Ub—‘.aladro 21556.— Valor Fiscal 
■■5 12.400.— BASE $ 8.266.66

4) Inmueble en calle D nn Funes 410. con los li
mites y extensión que le acuerda su titulo 
registrado al folio 277 asiento 1 del libro 116 
R.I. f’apital.— Manzana 57—Sección B— Par. 
cala 16—Paitída 5033—Valor Fiscal $ 20 800. 
BASE $ 13 «66.66

In el acto del remate el 30% de seña oí sable 
ara vez aprobada la pubasia por e] Sr. Juez do Ira. 
Instancia 3a. Nominación C. y C.. en juicio: ’‘E- 
j.-rutivo — GARLOS MARBONKS Y CIA. VS. FOR. 
' ONATO TORRES, expte. n<* 22.273¡C0'Co- 
n-:;dón clcomprndor.—

e) 26)10 al 16|11|61

Ordena Sr. Juez Ira. Ins-
C. y C. en juicio' ’*K^ec».
TIARRISON VS. EDUARDO

-- RASE FE VENTA: $ C0.G66.C6 m|n. — 
MEJORAS: Ambas fincas disponen de niejo^ 
ruy ta es cui.iu: casa habitación, alambrados 
peí imctrales e internos, corrales, represas, ba^ 
ños para ganado, grandes extensiones con do_ 
rocho a riego y bajo cultivos ,etc.— 
CONDICIONES DE VENTA: En el acto del re„ 
mate 20 o,1) de seña a cuenta del precio, más 
la comisión de arancel, y el Saldo al ser apro~ 
bada ia subasta por el Sr. Juez de la causa. 
VALUACION FISCAL: gravámenes y otros da, 
tus: fojas 23 y \ta. uv €au.us autos y libros de 
Títuh-s ya indicados.—
IXEORM»’: }On •., Provincial. España 625, 
Sneursah-s ue ákrún y J. V. González, o al 
:.|;n J1H.I eu CaSeV-s 1632.

> s dí-.t. c!i <q Boletín Oficial y El
- y :ñ de Octubre de 19G1.— José 

Muitíii Rlsso Patrón — Martiliero Público.
e) 25¡10 al A|12|61

l-c7ü — 1*ÜR: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL —

I lia 20 <lc n. v*<-mbre óe 151*51 u horas 18, en 
*• <A ■> ¡o l-u-ho., Abes 12. ciudad, remataré con
• i ó <-• ¿ . *. «.o..., .Juu .unte y dos pesos mo-
i.Ju -»ev. < qnis’.dcnte a las 2|3 partes de su va
lí.¡.ion fi.-cul, una torcera parte indivisa del terreno 
. •¿•a o en U equina sud—oeste de la intersección

I-» • - <dies Mitro y Mariano Benitez de esta ciudad,
■ •• <;L'. ’.jiii a m ¡-lin dada por las calles nom_ 

’ • . EiiviJij y H N- II. compuesto por una frac-
i íóii di l 1 -t 6 y por Ivs lotos 7 al 15, de la manzana 
52. plano Nv 323. los que en conjunto tienen una

, ie <> 1 622 inetros2—mas o menos y limitan;
- te ' -a-Món dol lote G y f -ndos lotes 32 y 33; sud, 
-•¡-Ib Mariano Benit-z; este, loto 16 y oeste, callo 
?. tre. Til ni-» fvl’o 161 asiento 529. libro 15 títulos 

vale® Capital.— Nomenclatura catastral—partidas
/ 37 3 — 5.17-1. 5375. 5378, 5381, 5397, 539R y 5890 
; - e. A. parcelas 3 al 11 Seña el 30% a cuenta del 
p-edn.
(.•t-M-: a Jn z In. ’n«t 5a. Nom. en lo 0. y C. en 
: i ’ ■ 0'¡’"RO I.iú-; Fedcrko vs. CASTELLAR! Víctor 
I • v. \ í i i-.j.'- n’ivn l'xp. 5307’60 — Comisión a car- 
r- piador—E'ictos 15 días en Boletín Oficial y
i-. 1 att adg-nte.—

e) 24¡10 al 14|11|61

N" 9554 —
Por: JULIO CESAR HERRERA 

JUjJICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 
BASE S 3.033,32 m|n.

El 23 de Noviembre de 1961, a las 
17 huras, en Urquiza N'? 32o de esia 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
Mil ireima y Tres lesos con Treinta 
y !)->s Cent.’vcis .Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes -le su valum i 'ni fiscal, Una Quin
ta. ubkada oí el Distrito de la Merced, 
Dpt'i. Cerrillos (Tcia. de Salta). Medi
das s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
Norte: Enrique Seres: Sud: camino de 
la Merced a S. .Agustín; Este: Erci- 
ba B. de Usandivaras y Oeste: Agus- 
'Ai .Marcos Chiln. <'■ >rrcsponde esta pro- 
I>ic !ad al señ-.r Migu -l Angel Guzniáp 
p'>- tú-.ilos t'iie ='■ registran al folio 444 
asiento 4 d ■! lil-ro 11 ’el R.I. de Ce
rrillos. Nomenclatura catastral: Parti
da; :’3 y O:’.. el Sr- Tuez de Paz 
I.-t. 1. en los autos; Prcp. Vía E-
ier-niva - í*T*T-'T i.AP Carlos Hugo vs. 
Mí-nv-l Am-el GUZMAN - Expte.. N’ 
4r,2!4 (>()’’. SENA : E1 comprador abona
rá rn el ncf'- el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión do arancel a cargo del 
conv.ra4>r. Fdv-tns por treinta días on 
los diarios Boletín Oficial v Foro Sal- 
teño v por dos -lías en el Tribuno.

e) 9110 al 21111’61.

N“ 9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
.udicial — Importante inmueble en Metan 

BASE $ 400 000,oo m|n.
EL DIA VIERNES 24 DS NOVIEMBRE 

DE 19U1, A LAS 17 HORAS, en mi escritorio: 
Avda- Yrigoyen N’ 126 — Salta, venderé en 
subasta pública, ai mejor postor y con la 
base de CUATROCIENTOS MIL PESOS M|N. 
el inmueble, libre de ocupantes — que consta 
de amplio salón, galpones, habitac. escritorio' 
etc. ubicado en la intersección de las calles 
Tucumán y La Paz de la ciudad de Metán 
(ex—Fábrica de aceite El Metanense), compues
to por tres lotes de terreno, con todo lo edi
ficado, clavado, plantado, cercado y adherido 
al suelo, designados Como lotes N? 19—20 y 
21 del plano de Sub—división archivado baja 
el N’ 370 del Legajo de Planos de Metáq 
que hacen una superficie total de 1.396,50 m2. 
o la que resulte de las medidas, límites y su
perficie de cada lote que establecen los títu
los respectivos, inscriptos a favor de don Ca
yetano Roberto Viapiano, a folio 79, asiento 
1 del L bro 28 R.I. Metán. Nomenclatura Ca
tastral: Partidas N’ 1408 — 4826 y 4827 — Sec
ción B—Alanzana 97—Parcelas 15 — 14 y Ü 
de los lotes NQ 19 — 20 y 21 respectivamente, 
(iravámenes, valuación fiscal y otros datos: 
registrados en el oficio de la D.G.I. que rola 
a is. 17 y 18 de autos.
Publicación edictos por treinta días Bole

tín Oficial y Foro Sa'teño y cinco días dla- 
lio El Intransigente. Seña de práctica. Comi
sión a cargo del comprador,
JUICIO: '"Ejecución Hipotecaria — CHAIN 

Neuar Salomón c| VIAPIANO,. Cayetano Ro
berto — Expte. N’ 23.121|61”.
JUZGADO: l5 Instancia en, lo Civil y Co

mercial — 3° Nominación.
SALTA, 2 de Octubre de 1961. <
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO-

Secretario
e) 3)10 al 15]11|61.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

17 9828 — NOTIFICACION DE SENTENCIA__ .
>1 Dr. Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Letrado No 2 
de la Ciudad de Salta, en autos: "Preparación vía 
(-.{.cutirá RAMIREZ Y LOPEZ S,R.L. vs. AYON 
ALBERTO", Expte. Nr 5114J61, ha dictado .senten-
11.-1  cuya parte resolutiva expresar ‘‘Salta 6 de se
tiembre do 1961.— AUTOS Y VISTOS....CONS.T- 
ri-RANDO... .RESUELVO: I).— Llevar adelante 
<s<a ejecución hasta que el acredor se haga íntegro 
jago del capital reclamado, sus intereses y las cos
ías d“l juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. Salomón Mulki en la suma de $ 446,50 %. y di 1 
Sr Esteban Rolando Marchin en la suma de $ 178,50 
n-r.n-íla nacional.— II).— Publíquese la presente 
sí nteneia por el término do ley en el Boletín Oficial 
;• otro diario que la aetora proponga.— III) Regfs- 
iri-ee. notifiquesú" y repóngase.— RAMON S. JTME-

— Ante mi: E. VIERA".— Lo que el suscrip- 
:o Secretario hace saber a’ sus efectos,— Salta, 29 
d<- setiembre de 1961.—

e) I Tal 16—11—61

CITACIONES A JUICIO
N? 9837 CITACION A HECTOR BRAULIO PEREZ. 

FJ Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera Tns- 
tr.rc'a, on lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, en 
< ’ juv-in rie Divnrrin separación de "bienes y tonen- 
cía do hijos (Exp. 26.165[61) cita al demandado 
T! rotor Braulio Perez mediante edictos que se publi- 
íciún durant? veinte días en El Boletín Oficial y 
l oro Saltoño y cinco días en el Intransigente para 
on-’ rientrn de dicho término comparezca a hacer va- 
!«'• sus derechos, bajo apercibimiento de nombrársele 
crfnnsor do oficio.—

SALTA Noviembre 3 de 1961.—
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 14—11 al 12—12—61

Ne 9727 — EDICTO CITATORIO:
—El spfínr Juez de Primera Instancia en 

lo rivji Cumoreial 2da. dominación de la 
Provincia de Salta, en juicio: '‘Gobierno de 
la Provincia de Salta vs. lTopietarios DeS~ 

Nv 9696 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial Inmueble en Esta Oindad Raso 5 62.G0o.qG

E) día 20 de Noviembre Pmn. a las 18,— Hora'? 
»n Deán Funes 169. Remataré, con la BASE ó ■ ?
(2.66G.GG m|n., el inmueble ubicado en callo Cór
doba n* 9 199 Esq. Urquíza de ésta Ciudad, con 1a<< 
medidas y extensión que le n'uierda su título el 
i;Uí- se cnriimfm i--s-ripTn al folio 252 asienta 3 
«!<•' Libro 212 ll.l CaptiaL— Manzana 8—Parre, 
’a 26—Sección D—Catastro 2149.— Valor Fiscal
9 94.000 — En el acto del rematé 30% saldo al 
aprobarse la subasta.- 
xa icín 4a. Nominación 
Vvo — WATSON Y
ft-AR FORELL. expte. N" 25 . rnwJe
«•comprador.—

e) 26Í10 a1 16’11*61

N9 9692 — Por: José Martín Rísso Patrón 
(De la Corporación de Martilieros)

Dos imnejora'jics fincas para explotacio
nes agrícolas, ganaderas y forestales 

— JUDICIAL CON BASE —
EL DIA VIERNES 16 DE DICIEMBRE IH1 

1961. A LAS 11 HORAS, en el "haL” '1*1 B*mw 
co Provincial <1:- Sal* a. Casa Central. Es;
625 de esta ciudad, por disposición 'k*l sr. 
Juez de 1ro. Instancia en lo C. y C. L 5i.-t 
Nominación, en autos: Preparación Vía 1'íp. 
cutiva —‘'Banco Provincial de Sa’*a vs. Carlos 
Javier Saravia Toledo” Expte. N9 5322'60. Re
mataré Con las Bases que en particular so 
indican, equivalente^ a las 2'3 partes de la vaw 
luación fiscal. los simientes inmuebles ru.rdw

a) La mitad indivisa do la fracción de la 
finca “Tal:».muyo <> El Quemado”. uliirrdn 
en el departamento de M» tón. provincia 
de Salta. e"r una ox'en'ión d"* G.45X 
Has. más o menos la rfuo ¡c corfsp.unie 
al Sr. C. J. Saravia Toledo seuún ! i ubi 
registrado a’ folio 38. aliento 6. libio 3 
R. I. de MrKm. —Catastro N9 987.

— BASE I>3 VENTA. $ 9i .520.— mr. —
b) 3 Fracciones, de 1n finca “El Arenar*, 

ubicada en el parJido de P:t-s. departa., 
mentó de Anta, provincia de Salta, con 
una extensión dP 1.100 Has. más o tne_ 
nos, la que le corresponde a) Sr. C. J. 
Saravia Toledo ert su totalidad, según 
Título que .«p rPg's'ra ni folio 280. a^ 
siento 3. libro 4 R. I. de Anta.— Catas_ 
tro N9 632.
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conocidos — Expropiación de un terreno en 
esta ciudad” —Exp. N‘- 29.981161, cita por 
veinte días a los demandados, propietarios 
desconocidos para que se presenten en autos 
a hacer valer sus derechos con motivo de la 
expropiación de un terreno ubicado en Salta 
Capital, calle Av. San Martín esquina Jujuy 
Parcela 1, Manzana 28, Catastro 12084, Sec
ción ,.E.—, Bajo apercibimiento de designarles 

. defensor de oficio.—
JSAL.TA, Octubre 25 de 1961.

ANIBAL .URRIBARRL — Escrib. Secret.
. ' e) 31|10 al 28|11|61

N? 9712 — EDICTO CITATORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez do Primera 

Ii i rancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, con asiento en Orón, cita por vein
te días a doña María Angélica Galli de Mocohi, pa
ra ,que dentro de dicho término comparezcan al jui
cio: "Divorcio—Separación de Bienes y Tenencia 
de Hijos—Carlos Alberto Mocchi vs. María Angélica 
GzJJi’.’, expte. N’. 1.728)61, bajo apercibimiento do 
nombrarle defensor de oficio.

SECRETARIA, Octubre 20 de 1961. 
ANGELICA T. CASTRO — Secretaria.

e) 27)10 ai 24)11161.

N» 9634 — CITACION A JUICIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo C. y 

C. de 5ta. Nominación en juicio N’ 5670)61 
“ZERPA, Félix y otros” —Adopción del menor 
Manuel G. Castro”, cita y emplaza por veinte 
días a los padres del menor Manuel Gregorio 
Castro, don José Castro Fuentes y doña Carmela 
Henriquez, para que dentro de dicho término 
comparezcan a estar a derecho bajo apercibi
miento de designársele Defensor de Oficio.
SALTA, Setiembre 26 de 1961. 

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.
e) 20)10 al 17|H'61.

CONCURSO CIVIL:

N’ 9620
Se nace saber que doña MERCEDES AME

LIA ABELEIRA, ha Solicitado su propio Con
curso Civil, ante el Juzgado en lo Civil y Co
mercial la. Instancia 5a. Nominación; ha. 
biéndose fijado el día 18 de Diciembre pró, 
ximo a hs. 10.30 la audiencia para verificación 
y graduación de créditos. lía sido designado 
Síndico el Contador Público Don Francisco 
Ernesto Baldi, domiciliado en San Luis 835, 
Salta, a quién los acreedores deberán presen
tar los títulos justificativos de sus créditos, 
en el término de Ley.

Salta. 17 de octubre de 1961 
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario
e) 18—10 al 29—11—61

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

Ni 9839 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES. 
E! Juez en la Civil y Comercia) del Distrito Judicial 
d-1 Sud, Dr. Apdo Alberto Plores notifica a los se
ñóles acreedores de la Convocatoria do don Luis Ro- 
nu-ri quo lia dictado la siguiente providencia: Metán 
,Vez de noviembre de 1961.— Atento a las razones 
invocadas prorrógase el plazo fijado para quo los 
acreedores presenten al Síndico los títulos justifica
tivos do sus créditos hasta el veinticuatro del corrien
te, y señalase audiencia para el día 19 de diciombrn 
próximo a horas nueve para que tenga lugar la Jun
ta do Verificación do Créditos.— Notifíquese a cuyo 
f:n publíquenso los edictos por tres días en los dia
rios "Boletín Oficial" y "El Intransigente”.— S.B 
‘ El"; “9".— Vale.—

JTTDITH L de PASQUALI
Secretaria

o) 14 al 16—11—61

N9 9772 Casa Saraln — Convocatoria de Acreedores
Por auto do fecha 30 de AGOSTO deí corriente 

uño el señor Juez de Io Instancia 3’ Nominación, 
Di. ADOLEO D. TORINO, procedió a declarar abier- 

SALTA, NOVIEMBRE 14 DE 1961..

id el juicio de convocatoria do acreedores de la so_ 
ci dad de responsabilidad limitada CASA SARAIN, 
ccn. domicilio real en General Güemes; y por auto 
de fecha 23 de octubre de 1961. se procedió a fijar 
el día 23 de noviembre de 1961 para que tonga lugar 
a Hs. 9.30 la Junta de Verificación do Créditos, la 
ene se llevará a cabo con. los ecreedores quo concu
lcan. sea cual fuera su número.— Los documentos 
ji stifieativos de los créditos serán recibidos por el 
Síndico, Sr. Contador Dn. FRANCISCO 1ACUZZI, 
en Mitre 371 Oficina 3. Sobre raspado: nosía—bre. 
■Vale.

AGUSTIN ESCALADA YBIONDO
Secretario

6 al 15—11—61

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N- 9838 — En la ciudad de Salta, a do
ce días del mes de noviembre del año 
mil novecientos sesenta y uno entre el 
señor Fernando Pedro Papi, argentino, 
casado, mayor de edad, abogado, con do
micilio en calle Deán Funes quinientos 
cuarenta y dos de esta ciudad de Salta, 
Dardo A. Zelarayan, argentino, casado, 
mayor de edad, comerciante, con domici
lio en Ibaseta cincuenta y cinco, también 
de esta ciudad y Orlando Antonio Iba- 
rra, argentino, casado, mayor de edad, 
domiciliado en Mitre cincuenta y cinco, 
también de esta ciudad de Salta, hábiles 
para contratar convienen por este acto 
constituir una Sociedad de Responsabi
lidad Limitada que se regirá por las dis
posiciones de la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco y bajo las siguientes 
cláusulas y condiciones:

Primero: —■ En la fecha constituida 
entre los pro-mencionados que suscriben 
el presente, una Sociedad denominada 
“Precisalt S.R.L.” con domicilio en 
calle Pellegrini número trescientos quin
ce de esta ciudad de Salta, asiento prin
cipal de sus actividades y sede de la so
ciedad, pudiendo trasladarlo y establecer 
sucursales y|o agencias y|o representacio
nes en cualquier punto del territorio de 
Ir República o del extranjero.

Segundo: — El objeto principal de la 
sociedad lo constituye la fabricación de 
equipos y accesorios para la agricultura 
industria y automotores, en especial 
tractores, pudiendo dedicarse a la comer
cialización y prestación de servicios por 
cuenta propia o de terceros, de repuestos, 
maquinarias, instalaciones y toda otra 
actividad análoga y no prohibida por la 
ley.

La sociedad podrá asimismo comprar 
y vender mercaderías, bienes muebles e 
inmueble", y semovientes como así tam
bién darlos y recibirlos en hipoteca, 
prenda, cesión, permuta, locación, depó
sito. mutuo, usufructo, comodato, uso, 
por los plazos, precios, intereses, pactos 
y demás condiciones que se considere 
conveniente; b) Realizar todas las ope
raciones financiera o|y bancarias de cual
quier clase que sean pudiendo en conse
cuencia, solicitar y contratar préstamos, 
créditos o descuentos y concederlos, en 
dinero efectivo y de cualquier otra natu
raleza con garantías reales o personales.

Efectuar en toda clase de bancos, casas 
particulares y sociedades establecidos 
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dentro y fuera del país toda clase de de
pósitos de dinero o valores de cualquier 
especie y extraer total o parcialmente 
esos depósitos o los constituidos con an
terioridad a este acto; girar en descu
bierto contra sus cuentas dentro de los 
créditos y en las condiciones que los 
mismos les concedan, pudiendo firmar 
a todos sus efectos las solicitudes, bo
letas, cheques y toda otra clase de docu
mentos bancarios y comerciales que fue
ren necesarios .

Presentar balances y hacer manifesta
ciones de bienes. — Abrir y clausurar 
cuentas corrientes con o sin provisión de 
fondos o en descubierto.

Depositar, extraer, otorgar, librar, a- 
ceptar, avalar, suscribir, endosar, descon
tar y negociar de cualquier modo en los 
Bancos de la República o con cualquier 
persona o entidad, toda clase de Letras 
de Cambio, pagarés, vales, giros, che
ques, certificados, guías, warrants, car
tas de porte, conocimientos, prendas o 
cualquier otra clase de documentos o 
efectos de comercio, dando o aceptando 
garantías personales o reales; celebrar 
todos los contratos autorizados por la 
leyes; conferir poderes generales o es
peciales ; consignación, agencias y repre
sentaciones y otorgar los instrumentos 
públicos o privados que correspondan.

La enunciación que antecede reviste 
carácter enunciativo y no limitativo.

Tercero: — La duración de este con
trato será de cinco años contados a par
tir de la fecha; por lo que su caducidad 
se fija el día once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis.

Este contrato podrá prorrogarse por 
otro período igual en caso de existir 
unanimidad de los socios.

Cuarto: — El capital social se fija en 
la suma de Quinientos Mil Pesos inte
grado y dividido en Cien cuotas de Cin
co Mil pesos cada una suscritas por los 
socios en la siguiente proporción: Fer
nando Pedro Papi, cincuenta acciones: 
Dardo A. Zelarayan, treinta y cinco ac
ciones y Orlando A. Ibarra, quince ac
ciones, capital que se encuentra consti
tuido con muebles, instalaciones, útiles, 
maquinarias, según balance e inventario 
practicado a la fecha que se agrega y 
se hace parte del presente.

Todos estos bienes se transfieren en 
este acto a la Sociedad que se constituye 
hallándose las máquinas y demás cita
dos en el inventario depositados en el 
local social.

Quinto: — La administración de la 
sociedad será ejercida por un gerente, 
designándose a ese fin al socio Dardo 
A. Zelarayan, quedando expresamente 
establecido que serán necesarios las fir
mas del gerente y de uno cualquiera de 
ios dos socios restantes para el libra
miento de cheques y demás documentos 
sociales.

Sexto: — La firma social deberá des
tinarse solamente a los fines de la socie
dad. Ninguno de los socios podrá com
prometer a la sociedad en negocios aje
nos a la misma ni otorgar fianzas en fa
vor de terceros:.

El gerente, don Dardo A. Zelarayan 
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deberá dedicar todos sus conocimientos 
y actividades exclusivamente al servicio 
de la. sociedad, no pudiendo ocuparse de 
otros negocio : álagas o no a los de la 
misma.

Los dos socios restantes no tendrán 
esas obligaciones ni prohibiciones. El so
cio Dardo A. Zelarayan percibirá por su 
trabajo como única retribución el Quin
ce por Ciento de las utilidades líquidas 
y realizadas. —Los otros socios no ten
drán retribución.

Séptimo: — La asamblea de socios se
rá convocada cuando así lo disponga el 
gerente o a pedido de los socios que re
presenten las dos terceras partes del ca
pital social — T ><'ar. la.; decisiones nece
sarias para la conducción de la sociedad 
se tomarán por mayoría de capital y de 
votos, excepto aquella para las cuales la 
ley exige mayoría especial o unanimidad. 
I.a rem >cion d.-l g rente se hará, asimis
mo, por mayoría de capital y votos.

Octavo: — Anualmente, el treinta y 
tino de diciembre y sin perjuicio de los 
balances parciales, se practicará un In
ventario y Balance General quedando 

automáticamente aprobados si dentro 
de los treinta días posteriores a esa fe
cha no lucren impugnados u observados 
por h>s socios, debiendo documentar la 
impugnación por telegrama colacionado 
y dirigido a los demás socios.

Noveno: — De las utilidades líquidas 
y realizadas se destinará un Cinco Por 
Cielito para el Fondo de Reserva que 
señala la ley once mil seiscientos cua
renta y cinco y el saldo se distribuirá 
entre i-'S so' ios en proporción al capital 
aportado.— Las pérdidas se deducirán de 
los capitales en relación al monto sus
crito.

Décimo: — La sociedad no se disuel
ve por muerte o incapacidad absoluta 

declarada judicialmente, de cualquiera 
de los socios; la sociedad continuará su 
existencia con los herederos del tallecido 
e incapaz, debiendo unificarse la repre
sentación cuando los herederos sean más 
de uno.

Décimo Primero: —■ En caso de retiro 
de un socio o cesión de las cuotas so
ciales, el socio que Se retirara, o cede 

otorga un privilegio o prioridad para 
adquirir a favor de sus consocios.

Para el caso de que todos los socios 
quisieran gozar de este privilegio las 

cuotas disponibles se repartirán propor- 
cionalmente al capital aportado.

Décimo Segundo: — En todos los ca
sos de cesión o venta de acción o retiro 
de la sociedad el valor de las cuotas ce
didas le será entregado al saliente en 
dos cuotas anuales iguales y consecuti
vas que no devengarán interés alguno.

Décimo Tercero: — Para el caso de 
muerte o interdicción señalados en el 
Artículo Décimo y en el supuesto de 
que los herederos del fallecido o inter
dicto no quisieran proseguir en la socie
dad se procederá en igual forma para la 
adquisición de las cuotas que las seña
ladas en el artículo anterior.

Décimo Cuarto: ■—■ En caso de liquida
ción voluntaria o forzosa se nombrará un 
liquidador designado por la mayoría de

capital y votos a quien se les fijarán las 
iacultades respectivas, debiéndose abonar 
primero las obligaciones sociales y luego 
dividir el saldo entre los socios en pro
porción a los capitales aportados.

Conformes las partes y obligándose 
al fiel cumplimiento de lo pactado de a- 
cuerdo a las prescripciones de la ley once 
mil seiscientos '.mírenla y cinco, Código 
de Comercio y 1-eyes concordantes y co
nexas se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en lu
gar y fecha •,ut-supra”.
r emando Pedro t'api — Dardo A. Zelara- 
yan — <Jii<muo A. Ibarra.
Agustín E-icalarki Yriondo — Secretario 
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N'-' 9829 — PRIMER TESTIMONIO: 
Escrita, a Número Ochocientos Noventa 
y Seis.—

E,i .ie SaLa, capital de la 
,m> nombre, República 

na, a treinta y un días del mes 
.me de m.i novecientos sesenta 

y uno, ante mi, Juan Pablo Arias, Es- 
erií.a:i-. F m ee. 'Titular del Registro 

número veintiocho, comparecen don Uer- 
m t:i Feral, domiciliado en \ ícente López 
cuatrocientos setenta y siete, de esta 

ciudad, español, y dona Abelina Grego- 
na ..iaitincz, domiciliado cu Aiitre dos- 
clento.; cincuenta y siete, de esta ciudad, 
a:g.mina; rapar cicates solte
ros, mayores de edad, hábiles y de mi 

c. aovo i iLmo, <!■ y íé y dicen: —Que 
s; u Ls ámeos m legrantes de la sociedad 

a en esta plaza bajo la 
'A. Martínez y Com-

. il;;, cu calle Bartolomé 
u.laclemos cincuenta y 

de esta ciudad, sirviendo' de base 
:us operaciones comerciales la ca- 

i..tías denominada “Alaison

o n mmacion

■ue .
'ue hab suelto ambos socios

■ actual vienen por 
constituir una sociedad en 
revisi icado el socio señor 

...i ¡a raimad uc socio comanditario y 
señorita Aiartincz la de sacia soli<la- 

i. ' a.'. > las siguientes clausulas: 
Trímera: — don Germán Peral y do- 

i Ai•cima Grcg .ría Martínez constitu- 
‘¡i por este a .i > una sociedad mercan- 

.n com oí lita. <|U-.‘ tendrá por objeto 
•ni re' r .•! ramo de modas feme- 
. i... m a ri?. emo también cualquier 

a requeridas 
ampliación, 

bajo la deno- 
y Compañía 

revistiendo el 
socio coman-

• ' . 1 >i ■ la • md’uión de responder a 
i -i. ,ncs sociales con su aporte 

' • ,-i 1 ' • <•• • licito únicamente y 
a Alar:me:' la calidad de socia 

>li íari.i >■ ilimitadamente responsable a 
■■ r .- di ' operaciones sociales.
'' T'l'i : -las 'ciedad continuará el 

’ i . . ti a en ida sociedad de hecho 
\. Mariine:: y Compañía", como suce- 
•r.i de la misma, bajo la firma social, 
1 ■; >• manió a ;u cargo el activo
pa..i, o qtu au vja el balance practicado 

por los socios y certificados por el Con-' 
.ador Público Nacional don Agustín 
i mis López Cabada, matrícula número 
ochenta.

Tercera: — La sociedad tendrá una 
u ti ramón de diez años a contar desde el 
día primero de Agosto próximo pasado, 
a cuyo efecto se retrotraen sus efectos 
y las partes ratifican y confirman las 
operaciones realizadas desde entonces, 

Cuarta: — El Capital social lo cons
tituye la suma de Ochenta Mil Pesos 
Moneda Nacional de Curso Legal, apor
tados por los socios por partes iguales, 
de conformidad al mencionado balance 
que se incorpora como parte integrante 
de este contrato.

Quinta: — Los socios podrán aumentar 
el capital social con nuevos aportes si 
así resultara conveniente a los negocios 
sociales.

Sexta: — La dirección y administra
ción de la sociedad estará a cargo de-la 
¡ocia señorita Abelina Gregoria Marti
lle?:, quien tendrá el uso exclusivo de' la 
firma social adoptada para todas las o- 
p 'raciones sociales, con la única limita
ción de no comprometerla en prestacio- 
v.'- :i título gratuito, en negociaciones 
. al giro de su comercio, ni en ga- 
i.'irium. avales, y cartas de presentación.

Lí mandato para administrar compren
de, además de los negocios que forman 
el objeto de la sociedad, los siguientes; 
a) Hacer y aceptar consignaciones en 
pago y novaciones. — b) Realizar opera
ciones barcarias que tengan por objeto 
girar, librar, descontar, aceptar, ceder, 
cn>! )sar. cobrar, enajenar y negociar de. 
• ualquier modo letras de cambio, paga
rés, vales, giros, cheques y otras obliga-i 
cienes o documentos de créditos, y cons
tituir depósitos de dinero o valores en 
los Bancos y extraer total o parcialmente' 
esos u otros depósitos constituidos a 

n >more de la Sociedad, antes ó durante 
la vigencia del contrató social, bajo la 
nutra o anterior firma social. — c) Com
parecer en juicio por si o por intermedio 
de apoderado, con facultad para promo
ver o contestar demandas de- cualquier 
naturaleza .jurisdicción o fuero; declinar 
o prorrogar jurisdicciones, comprometer 
en árbitros o arbitradores, transigir; po
ner o absol ví- posiciones. — d) Conferir 
poderes generales o especiales y revocar
los: registrar marcas y sus transferen
cias yr firmar los instrumentos públicos o 
privados que fueren necesarios para eje
cutar cualquiera de los actos enumerados 
o reía donados con la administración 
de la Sociedad.

Séptima: — Anualmente, en el mes de 
Julio se practicará un balance general 
para determinar el estado de los negocios 
sociales, sin perjuicio de los balances par
ciales o de comprobación que los socios 
podrán efectuar en cualquier época.

Octava: — Las utilidades realizadas y 
b’ri": las que el balance general arroje, 
se distribuirá por partes iguales entre 
ambos socios. Las pérdidas serán sopor
tadas en la misma proporción.

Novena: — Los socios podrán retirar 
mcnsualmente del fondo común, para 
sus gastos personales, la cantidad que 
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los mismos fijarán de común acuerdo, 
las que se iniputaráii a sus cuentas par
ticulares.

Décima: — La socia administradora 
deberá consagrar a la sociedad todo el 
tiempo, actividad e inteligencia que ella 
exija, no pudiendo intervenir en nego
cios ajenos a la sociedad ni formar par
te de otras sociedades o industrias de 
cualquier naturaleza.

Décima,; Primera: — La sociedad se 
disolverá-en los casos previstos por la 
ley de la materia y se liquidará con su
jeción a la misma.

Décima Segunda: — Cualquier diver
gencia qu¿ se suscitare entre los socios 
durante la existencia, disolución o liqui
dación de la sociedad será dirimida sin 
forma de juicio por un tribunal arbitra- 
dor compuesto de tres personas nombra
das una por cada parte y la tercera por 
los arbitradores primeramente nombra
dos, cuya fallo será inapelable.

Leída y ratificada, firman por ante 
mí, doy dé.— Redactada en tres sellos 
notariales numerados correlativamente 
del cero treinta y nueve mil cuatrocien
tos setenta y cuatro al cero treintftj y 
nueve mil cuatrocientos setenta y seis.— 
Sigue _a la que termina al folio dos mil 
doscientos treinta y cuatro del protocolo 
del Registro a mi cargo.-—■
Germán Peral — Abelina G. Martínez.— 
Juan Pablo Arias. — Hay un sello.— 
Concuerda con su original, doy fé.— Pa
ra la Sociedad expido el presente en tres 
sellos fiscales números correlativos del 
nueve mil doscientos veintidós al nueve 
mil doscientos veinticuatro, en el lugar 
y fecha de su otorgamiento.

e) 14|11|61
CESION DE CUOTAS SOCIALES i

N? 9843 _ PRIMER TESTIMONIO. 
Escritura Número: Setecientos Ochen

ta y Tres. — Cesión de Cuotas de So
ciedad de Responsabilidad Limitada.—

En ésta ciudad de Salta, capital de la 
provincia del mismo nombre República 
Argentina, a los nueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno, ante mí Ricardo Isasmendi, escri
bano titular del Registro número cua
renta y uno, comparecen por una parte 
don Norberto Fidel Vaira, argentino, 
casado en primeras nupcias con doña 
María Aydée López, domiciliado en la 
calle Doce de Octubre número sete
cientos treinta y seis, y por la otra don 
Ricardo Antonio Soferas García, argen
tino, casado en primeras nupcias con 
doña Florinda Bagdadi, con domicilio en 
calle Los Lirios número trescientos de 
esta ciudad; personas mayores de edad; 
hábiles de mí conocimiento, doy fé.
Y don Norberto Fidel Vaira dice: Que 
forma parte de la Sociedad “Soferas y 
Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, cuyo domicilio legal está fi
jado en la calle La Florida número se
tecientos setenta de ésta ciudad, tenien
do aportadas como capital Doscientas 

cuotas de Mil pesos moneda nacional, 
cada una, en la mencionada sociedad, 
cuyo contrato fue inscripto en el Regis
tro Público de Comercio a folio dos
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cientos setenta y ocho asiento cuatro 
mil quinientos cuarenta y uno del libro 
veinte y nueve de Contratos Sociales a 
los veinte y ocho días del mes de Mar
zo de este año.—

En su consecuencia don Norberto 
Fidel Vaira dice: Que vende, cede y 
transfiere a favor de don Ricardo Soferas 
García las doscientas cuotas de capital 
de Mil pesos cada una, que posee en la 
forma que expresa el mencionado con
trato social, surtiendo efecto esta cesión 
a partir de la fecha de esta escritura 
siendo por consiguiente el cesionario 
propietario de dichas cuotas y de sus 
rentas desde esta fecha, teniendo asimis
mo pleno conocimiento del activo y pa
sivo social.

Con el certificado expedido por el Re
gistro de la Propiedad número nueve 
mil novecientos noventa y siete, de fe
cha nueve de noviembre del corriente 
año cuyo nombre coincide con lo en esta 
consignados, que se agrega a la presente 
comprueba que el cedente no se encuen
tra inhibido para disponer de sus bienes.

En tales condiciones el señor Vaira 
verifica esta cesión a favor de don Ri
cardo Soferas García por el precio de 
Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional 
que el cedente recibe en este acto de 
manos del cesionario en dinero en efec
tivo y a su entera satisfacción por ante 
mí de que certifico, por lo cual le otorga 
el más suficiente recibo y carta de pago 
en forma, transfiriéndole todos los dere
chos que le corresponden o puedan co
rresponderle en la sociedad de que se 
trata y a los cuales renuncia sin limita
ción alguna en favor del cesionario a 
quien subroga en su mismo lugar, grado 
y prelación.

Impuesto el señor' Ricardo Soferas 
García del contenido de la presente es
critura manifiesta su conformidad y a- 
ceptación, por ser así lo convenido.

PRESENTE también a este acto don 
Ricardo Soferas Mas, casado en primeras 
nupcias con doña Josefina García, es- 
1 -ñ >1. mayor de edad, vecino hábil de 
e ‘'ta ciudad persona hábil y de mí co
nocimiento, de que doy fé, único compo
nente con el actual cedente de la sociedad 
“Soteras y Compañía Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada” e impuesto del 
contenido de la -presente escritura ma
nifiesta su conformidad y aceptación por 
aberse verificado de acuerdo a los tér
minos del contrato social, en prueba de 
lo cual suscribirá también la presente. 
Previa lectura que les di se ratifican su 
contenido y firman de conformidad por 
ante mí, loy fé.— Redactada en dos se
llos notariales números tres mil treinta 
y nueve y tres mil cuarenta, sigue a la 
que con el número anterior termina al 
folio mil setecientos ochenta y cuatro del 
protocolo a mi cargo de este año.

Entre líneas: Antonio: Vale.— N. F. 
Vaira.— Ricardo Soteras.— R. Soteras 
M.— Ante mí Ricardo Isasmendi. Escri
bano.— Hay un sello.— Concuerda, con 
la escritura matriz de su referencia, doy 
fé.— Para el interesado expido este pri
mer testimonio en dos sellos fiscales nú
mero nueve mil setecientos sesenta y 
dos y nueve mil setecientos sesenta y 

tres, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.
ES COPIA.
Norberto Fidel Vaira — Ricardo Antonio 
Soteras García
Agustín Escalada Yriondo — Secretario
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SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N!' 9836 — EL CARDON S. A. 
CONVOCATORIA 

A Asamblea General Ordinaria
—Se convoca a los señores Accionistas 

a la Asamblea General Ordinaria para 
el 27 de Noviembre de 1901, a horas 18, 
en Rioja 1010, Salta, con el objeto de 
c /iisidcrar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1") Consideración de la Memoria, Inven 

tario, Balance General, Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas y Dictamen 
del Síndico, correspondiente al pri
mer ejercicio cerrado el 30 de sep
tiembre de 1961;

29) Reservas, gratificaciones y distribu
ción de Utilidades;

39) Nombramiento de Directores y Su, 
plentesi

4") Elección del Síndico Titular y Su
plente y fijación de la remunera
ción del primero.

5-') Nombramiento de dos accionistas 
para que aprueben y firmen el Acta 
de la Asamblea.

EL- DIRECTORIO 
________________ e) 14 al 20|ll|61
N’ 9740 — HORIZONTES S.A.F.I.C.I. 

. CONVOCATORIA
A Asamblea Genera! Extraordinaria 

□el día 30 de Noviembre de 1961 a las 18 
horas.—
—De conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 32 de nuestros Estatutos Sociales, con_ 
vócase a Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas para e] día 30 de Noviembre 
de 1061, en nuest.ro local ds la calle Zimi
na N" 10 al 20, de esta Ciudad de Salta, a fip 
ue considerar el siguiente.

ORDEN DEL DIA:
l’1 Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea Anterior.
2’) Aumento de) Capital Autorizado.
3'-') Designación de dos Accionistas para 

firmar el Acta óe esta Asamblea, de 
acuerdo a io dispuesto por el Art. 42 
de nuestros Estatutos Sociales-

EL DIRECTORIO 
NOTA IMPORTANTE: — El artículo 37 de 
nuestros Estatutos establece:
“Para tener derecho dr asistencia y votos 

en Ias Asambleas. los accionistas deberán 
depositar en las Oficinas de la Sociedad, ca
lle Deán Funes N" 92. de esta ciudad de Salta, 
con TRES DIAS de anticipación, por lo menos, 
sus acciones 0 certificados nominativos pro
visorios de acciones o en su defecto un certi_ 
Picado de deposito emitido por una Institución 
bancaria del país.— Los accionistas que no 
hubieran integrado totalmente sus acciones de
berán encontrarse al día en el pago de las 
cuotas de integración.

________________________e)_31[10 al 15|11[61

N» 9502 — COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

De conformidad al art. 36 — ley 1084, há- 
cese saber que el Registro N’ 22, a cargo del 
escribano Ricardo R. Arias hr quedado va
cante por fallecimiento del titular.
RODOLFO FIGUEROA — Secretario — RAUL 
H. PULO — Presidente.

el 2—10 al 14—11—61

nuest.ro
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZÁS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

REVALUO URBANO

De conformidad a lo dispuesto por Resolución N’ 1089 de la Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal, Dcto. N’ 
3G1j5G modificada por la Ley N’ 3540|60) se notifica a los propietarios de los inmuebles urbanos ubicados en Cerrillos, 
Dpto. ilel mismo nombre, que las propiedades que se detallan a con'.inuación han sido revaluadas en la siguiente forma:

CERRILLOS — URBANO

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZ. PARC. CATASTRO V. f-lSCAL

Gareca Isidro 41 a 1 a 377 n 387.000.—
Galeca Isidro »> 1 c 1.947 V 8.000.—
Genta Luis tí 2 497 ti 124.000.—
Rojas de Cari Justina L. »» 4 311 39.00'0.—
Moreno Aurelio 42 4 25G 26.000.—
Chacón Andrés G 1.377 ii 31.000.—
Villa Aúo: aliza »» 7 394 u 29.000.—
Peralta de Giampoli M. y Otros »» 9 591 V 46.000.—
Aráoz Castellanos de Arias J 1 11 35 n 40.000.—
Agüero de Echazú 11 12 125 n 45.000.—•1
P.tie-.sj Mario Vicente 31 15 b 2.478 >1 16.000.—
Pelanda Hortencia y otra •t 1G a 2.499 11 7.000.—
Flore" Francisco Alberto ■ G u 461-1.820 >» 53.000.—
Romero Angélica 1 7 453 >» 36.000.—
Biscegiia Armando la 319 86.000.—
Capobianco Francisco J ! 582 n 9.000.—
Ci-pobiunco Francisco - ' 581 ti 9.000.—
Herrera Demetrio ti 3 427 ii 9.&00.—
Marcos Marcelino it 4 334 i> 17.000.—
Juan Pedro y 532 »i 7.000.—
BeníteS Telésforo j» G 530 6.000.—
Baidi Pedro tt 7 1.388 ti 8.000.—
Deíissi de Suárez María >1 8 1.389 ti 5.000.—
Salvatierra Josefa Stela • i 9 1.390 n 5.000.—
Moilmedo José Octavio »» 10 509 ii 29.000.—
Mollinedo José Octavio i > 11 583 ii 4.000.—
Bassani Carlos Enrique >» 12 531 V 132.000.—
Figueroa Echazú Mario >1 13 440 11 15.000.—
Capobianco Francisco »> 14 579 11 9.000.—
Skaf David > » i ó a ■.vi 13 15.000.—
Ojeda Uriburu José Antonio i*; Jl>8 í» 114.000.—
Francisco Echazú Mario 17 316 13 17.000.—
Francisco Echazú Mario 18 528 V lO.OOO.—
Corimayo Rogelio »» 19 580 13 132.000.—
Criampaoii Enrique 45 3 529 33 20.000.—
Ovejero Riedi y otras »i 7 220 11 28.000.—
Morales de Rodríguez 45 8 245 11 20.000.—
Barrionuevo de Michel C. E. 13 <i 436 V 9.000.—
Barrionuevo de Michel C. E. 7 J 10 1.387 31 9.000.—
Morales de Rodrígdez E. 13 11 246 33 9.000.—
Capobianco Francisco 13 12 584 1J 9.000.—
Skaf David 13 13 300 l> 9.000.—
Vargas Aída 4G 2 2G9 11 66.000.—
Escobar Lérida María »> 7 210 u 88.000.—
Arias de Pujol Marta María. 33 8 602 » 11.000.—
Berruezo José Antonio Ramón 48 4 123 a 42.000.—
Artero Antonio José It 7 226 V 38.000.—

Giarroco Florindo José Luis J1 8 112 >1 21.000.—
María M. de Sueldo 11 9 370 >» 25.000.—
F’ig-ueroa De Michel Torino E. lí. f» 14 499 V 302.000.—
Llatser Juan Antonio ,» 15 374 •1 48.000.—
Cornejo Afilio y otros >> 1G 548 11 44.000.—
Genta Luis M 17—18 1.502 11 27.000.—
Me.éndez de Sánchez B anca N. 11 19 1.503 11 19.000.—
Di Bez Valentina 11 20 1.916 V 11.000.—
Michél Ortiz Ignacio Arturo >1 A 2.401 143.000.—
Michel Ortiz Ignacio Arturo B 2.402 11 41.000.—
Figueroa José Antonio 49 5 1.288 11 4.000.—
Figueroa Emilia Exquiela 13 6 1.289 33 4.000.—
f-lspelta Zulina Encarnación 11 8 1.291 31 7.000.—
Espelta de Lega Enriqueta >’ 9 1.292 11 4.000.—
Espeita d° Saravia Emilia A. 10 1.293 33 4.000.—
Espelta de Frías Silva T. J. 11 1.294 33 5.000.—
Esperta B.anca Ofelia 12 1.295 31 5.000.—
Frías Dora 13 13 1.29G 13 5.000.—
Rizzoli Edmundo 50 b 1 1.645 33 7.000.—

» 31 tí 3 1.647 »* 5.000.—», S, >» 4 1.648 •• 0. í- . —»» »» 3> 5 1.649 >1 4.000.—ti 6 1.650 4.000.—»> >* 50 b 7 1.651 4.000.—» >» 11 8 1.652 »> 4.000.—»» »• 11 9 1.653 ’> 6.000.—
10 1.654 33 4.000.—
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Rizzoli Edmundo 50 b 11 1.655 >7 4.000.—
>7 • ’>■. 50 a 4 1.641 7» 8.000.—
77 •’ » 4 b 1.642 »» 5.000.—
» 77 j »> 5 b 1.6?3 77 5.000.—

77 5 a 1.644 6.000.—
Arnoldi de Cabeza Sara Y. V 6 1.275 4.000.—
Estofan de Sosa Josefina 7 1.276 »» 3.000.—
Cruz Froilán 10 1.279 >7 5.000.—
Mompo José 14 1.283 7| 5.000.—
Rizzoli Edmundo 50 c 1 1.656 >7 10.000.—

77 ’> )» 2 1.657 V 7.000.—
¡1 ti 77 3 1.658 77 8.000.—

Espelta de Bruno Elda María 51 a 10 1.268 77 5.000.—
Posadas Carlos Alberto j. 10 1.269 77 5.000.—
Rizzoli Edmundo 51 b 1 1.621 6.000.—

» »7 ti 2 1.622 77 4.000.—
»> 77 » 3 1.623 í’ 4.000.—77 » 4 1.624 7» 4.000.—
i> 77 77 5 1.625 77 4.000.—
•» 77 71 6 1.626 »7 6.000.—J7 77 »> 8 1.628 77 5.000.—
77 » 9 1.629 77 6.000.—77 77 J, 10 1.630 77 4.000.—
j» >i ¡t 11 1.631 77 4.000.—

Figueroa Echazú Mario •l 12 1.632 77 4.000.—
López Antonio 13 1.633 77 4.000.—
Figueroa Echazú Mario »» 14 1.634 77 6.000.—

f? >, p 15 í. 635 V 5.000.—
j> » » ’» 16 1.636 5.000.—

Diez de Blanco María Esther 51 a 1 1.259 77 9.000.—

Berrier de Posadas Perla Dora 2 1.260 4.000.—
Diez de Blanco María Esther O 1.261 71 4.000.—
Cabrera Francisco *7 4 1.262 77 6.000.—
Rizzoli Edmundo 4 b 1.618 77 8.000.—
Figueroa 'Echazú Mario 77 5 b 1.619 >1 8.000.—

1» 77 » <7 5 A 1.620 77 6.000.—
Espelta de Casabela Nélida 9 1.267 5.000.—
Rizzoli Edmundo 51 c 1 - 1.637 11.000.—
Figueroa Echazú Mario •7 4 1.640 77 10.000.—
Juárez de Domínguez Elba 52 a 2 1.253 * 3.000.—
Fernández Hipólito Benito *7 4 1.255 77 3.000.—
Figueroa Echazú Mario 77 7 1.603 |7 21.000.—

17 77 >7 77 8 1.604 |l 6.C50.—v >• V 9 1.605 >7 4.000.—
Orsiini de Alsina Garrido y otros *> 10 160 <7 136.000.—

Rafael Moncorvo »» 1.1 358 77 79.000.—
Za azar Martín Ernesto 77 14 1.258 >7 6.000.—
Begny Raúl 52 b 1 1.606 77 6.000.—
Burgos Obdulio 2 1.607 i’ 4.000.—
Ovando Diógenes Asencio 77 3 1.608 »» 4.000.—
Ovando Victorino 77 4 1.609 77 4.000.—
Martínez Clemente >8 5 1.610 •7 4.000.—
Figueroa Echazú Mario |7 6 1.611 »’ 4.000.—
Pereyra Fructuoso Alcoba 77 7 1.612 77 4.000.—
Figueroa Echazú Mario •7 8 1.613 7* 9.000.—
Martínez Clemente 9 1.614 77 9.000.—77 ’r 11 10 1.615 77 8.000.—77 if 11 360 >7 18.000.—

») ft »7 12 1.616 43.000.—
Figueroa Echazú Mario 77 13 1.249 126.000.—

>1 77 77 »» 14 82 V 83.000.—
Vélez Jorge Alberto ?7 15 1.251 ’7 157.000.—
Figueroa Echazú Mario >7 18 2.461 77 23.000.—
Güemes de Figueroa Martina G. 53 3 368 30.000.—
Tilca Padovani de 1» 6 279 77 61.000.—
Canta Delia Bernanda y otros ’» 9 70 7» 43.000.—
Serrano Anatalio V 14 127 ’» 104.000.—
Gamiz Edmundo Manuel 20 2.399 77 18.000.—
Santil.án Alfonso Marcelo »1 23 2.464 77 10.000.—

H >> » 77 24 2.463 ’t 20.000.—
’t >> >7 77 25 2.464 77 9.000.—n » » |7 26 2.400 77 7.000.-

’> » 4» 27 2.465 »7 8.000.—
Giacon José Antonio y otro 77 30 2.460 77 47.000.—
Peralta de Macafei;ri E. >> 35 224 77 25.000.—

Peral'a de Macafei'ri >s. 77 36 1.575 74 40.000.—
Benigna Cardozo Catalina 54 5 73 77 100.000.—
Martínez Rómulo Ríos 77 5 313 77 16.000.—
Sueldo Félix Rolando 71 6 588 77 36.000.—
Outes de Leguizamón V. otros 77 10 589 >7 849.000.—
Barrios Basi io 71 12 1.380 >7 45.000.—
Hanssen Carlos Federico 55 1 79 77 77.000.—
Lobo Pedro Wenceslao 57 a 1 1.548 7» 5.000.—
Zorrilla Antonio 7’ 2 1.549 77 11.000.—
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Aguirre Vicenta e Isabel 57 a 3 1.550 4.000.—
Cárdenas Bernabé i 1.551 ff 4.000.—
Mamainí de Moya Alejandrina V. >» 5 ■ 1.552 » 4.000.—
Franco Adela Elsa 6 1.553 p 4.000.—
Zorrilla Antonio 7 1.554 4.000.—
Flores de Gondorí Cálmen 8 1.555 11 4.000.—
Copa Angel 9 1.556 ff 4.000.—
Torres de Alberto Justina A. 10 1.557 11 4.000.—
Mercado de Tapia Aurora >» 12 1.559 ff 4.000.—
Ruíz Silvestre >1 13 1.560 11 6.000.—
Zorrilla Antonio 11 14 1.561 ff 15.000.—
Renfiges Gil y ot^'o 11 17 1.564 p 5.000.—
Renfiges Gil y otro »> 18 1.565 11 5.000.—
A. varea Gregorio Horacio • 1 19 1.566 ff •5.000.—
Copa Aingel 57 a 20 1.567 ff -4.000.—

Flores de Condorí Carmen p 21 1.568 11 4.000.—
Zorrilla Antonio ti 23 1.570 ff 4.000.—
Maman! de Moya Alejandrina p 24 1.571 11 -4.000.—
Cárdenas Bernabé » 25 1.572 11 4.000.—
Aguirre Vicenta e Isabel 26 1.573 ff 4.000.—
Lucero Jorge Washington 57 b 1 409 11 6.000.—
Lucero Jorge Washington 2 1.527 11 6.000.—
Zorrilla Antonio 3 1.528 11 6.000.—
Chocobar Agustín Angel 5 1.530 11 6.000.—
Sayago Santiago ff 6 1.531 11 6.000.—
Sayago Santiago », 7 1.532 11 8.000.—
Saravia Carlos Enrique !) 8 1.533 11 4.000.—
SaTavia Otto Agustín 11 9 1.534 11 5.000.—
Tapia Santiago Valentín 10 1.535 11 5.000.—
Zoi ri la Antonio >1 11 1.536 11 5.000.—

■> » 12 1.537 11 4.000.—
>1 » 13 1.538 11 4.000.—
p p 11 14 1.539 11 6.000.—
p »» tí 15 1.540 11 7.000.—
p » ff 16 1.541 11 4.000.—

Cruz Teófilo Carlos ff 17 1.542 11 ..3.000.—
P 18 1.543 11 4.000.—

” ” »» >f 19 1.544 11 4.000.—
López de Liendro Elisa tf 20 1.545 11 11.000.—
Asunción de Vasculleeío Stella 11 21 1.546 1» 5.000.—
Vasconceho de Castañeda Lía- E. 11 22 1.547 11 6.000.—
Zorrilla Antonio 57 C 2 1.507 11 4.000.—<> 3 1.526 p 6.000.—
Ríos de Coria Desiderio 57 1 1.504 11 7.000.—
Arias de Santos María ff 2 1.505 11 12.000.—

Zorrilla de Torres Isabel ff 3 1.506 ,» 6.000.—
Zorrilla Milagro ff 5 1.508 11 5.-000.—
Zapana Rosa Florencio ff 8 1.511 11 5.000.—
Chilo Miguel y Julio If 10 1.513 11 5.000.—
Magno Juan Angel ff 11 1.514 11 7.000.—
Pastrana Federico 57 12 1.515 11 4.000.—
Zolrrilla Antonio »> 15 1.518. ti 4.000.—
Zdrrilla Antonio ¡f 16 1.519 11 4.000.—
Zorrilla Eugenio Gregorio it 21 1.524 u 5.000.—
Zorrilla Alberto »» 22 1.525 11 5.000.—
Barrios María 58 3 502 11 49.000.—
Chuchuy Josefina Laura ♦> 4 d 1.949 11 16.000.—
Ai ce I-Iaroldo Florentino »f 6 b 490 11 15.000.—
Pinto Eustaquio Ignacio ff 6 c 1.826 11 17.000.—
Diez Arias Máximo if 20 1.135 11 8.000.—

Colque Pacífica ft 21 2.136 11 4.000.—
Diez Arias Máximo 23 2.317 11 4.000.—
Diez Arias Máximo •> 24 2.138 11 5.000.—
Oropeza de Ibáñez María Elena 58 a 1 407 11 15.000.—
Gorgui Pablo Domingo 2 1.576 11 6.000.—
Ortíz de Zátt’ate Ana Felisa »> 5 1.579 11 4.000.—
Simo Zorrilla Carlos Alberto 6 1.580 11 4.000.—
Simo C. Susana del Valle 7 1.581 ff 4.000.—
Alvero Agustín Arsenio » 8 1.582 11 4.000.—
Vera Ramón 12 1.586 ff 4.000.—
Diez Francisco if 13 1.587 ff 5.000.—
AquillO Francisco if 14 1.588 ¡1 5.000.—
Ve'ra Ramón tt 15 1.589 »» 4.000.—
Diez Floriratín 19 1.593 11 4.000.—
Simo C. Susana del Valle 20 1.594 11 4.000.—

Simón Zorrilla Carlos Alberto 21 1.595 11 4.000.—
oitínz de Adrate Ana Feliza 22 1.596 11 4.000.—
Sarapura de Diez Virginia 58 b 1 118 M 59.000.—
Parra Francisco 11 4 a 295 >, 52.000.—
Salinas de Carrizo Victoria »í 8 506 41.000.—
Cruz Juan 12 1.386 ff 7.000.—
Cruz Juan »* 13 1.600 ti 7.000.—
López Inés 14 1.599 P 4.000.—
Pérez Eusebia ff 15 1.598 ff 4.000.—
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Salazar. Resallo 58 b 16 1.597 .4.0.00.—
Salazar. ¡Rosalío 17 1.578 33 11.000.—
Sapas Simón. ' 60 1 331 220.000.—
Arpiando Chiti 33 2 442 33 180.000.—
Julio Bal di 33 4 46 31 31.000.—
Caballos Mariano 93 5 75 33 31.000.—
Abud, Salomón' 6 560 ’t 23.000.—
Anco H..-Florentino 7 489 33 52.000.—
LiendTo.de Apute 33 8 561 33 58.000.—
Barra Francisco y Antonio 9 218 60.000.—
Soria Miguel Angel 33 10 467 93 104.000.—
Corimayo Pedro Anastacio 33 11 474 63.000.—
Escalante Alberto Cayetano 33 12 500 »» 35.000.—
Valdez Martín 13 510 t» 19.000.—
Gangeni Hermanos S. R. D. 14 526 17.000.—

Gangent Hermanos S. R. L. >> 15 527 33 17.000.—
José Aguilera 33 16 586 U 45.000.—
Vivas Romualdo, Néstor y otra >, 17 1.698 »’ 57.000.—
Validi Francisco Antonio 93 18 51 45.000.—
Ecbave de Turate Micaela t3 19 a 2.479 >1 12.000.—
Ecbave de Turate Micaela 19 b 1.699 33 12.000.—
Ecbave. de Turate Micaela 33 20 1.700 >1 24.000.—
Cía. Argentina de Teléfonos S.A. 21 222 93 2.000.—
Pineda Francisco 61 1 578 »a 273.000.—
'Espelta Emilio 33 2 429 850.000.—
Saícha José Domingo 33 4 81 33 240.000.—
Desconocido n 12 114 5=000.—
Villa Mariano Hed. 33 13 305 6.000.—
Plores Carlos Humberto 61 16 149 27.000.—
Saiclia José Domingo 93 18 b 397 33 13.000.—

Toral de Mendiondo Enriqueta 93 20 175 »a 99.000.—
Settesoldi de Disi Tosca 21 113 219.000.—
Arias de Méndez Alcira >4 22 270 33 68.000.—
Outes Carlos Angel y otra ,, 25 107 39 141.000.—
García José Antonio y otros 26 315 99 47.000.—
Rauh de Díaz Cornejo Celina C. • • 29 357 99 111.000.—
Güemes de Figueroa Martina G- 30 517 99 30.000.—
Espelta Emilio y José Mendoza .. 31 521 99 7.000.—
Colque de Herrera Petrona 1 j 33 562 99 7.000.—
Colque de Herrera Petrona 34 563 99 15.000.—
Pineda Francisco .. 35 564 99 7.000.—

>> a. 36 565 99 7.000.—
Llvento Andrés Deopoldo 39 37 566 7.000a—

99 t, 38 567 99 7.000.—
99 99 39 568 39 7.000.—

93 39 40 569 tf 18.000.—
Miles Agusto 41 570 93 7.000.—

O » .. 42 571 7.000.—
Pineda Francisco 43 572 >9 7.000.—

33 33
33 44 573 99 7.000.—

»4 ” ,, 45 574 f) *7.000.—
.. 46 575 7.000.—

47 576 39 7.000.—
a» 48 577 99 7.000.—

Flores Andrés .. 49 a 518 15.000.—
n 49 b 2.480 15.000.—

López Abraham Agapito . a 50 520 99 29.000.—
Pineda Francisco 93 51 47 99 16.000.—
Rodríguez Alfredo 52 515 16.000.—
Escudero Toribio y Julia Escudero' 62 4 76 93 75.000.—

Fuentes José Duis 6 131 99 91.000.—
LambTi de Patrón Matilde 12 191 ,, 28.000.—
Aguilera José .a 13 410 ,, 57.000.—
Aguilera José 63 1 171 .. 257.000.—
Santos S. Mendoza 2 254 99 36.000.—
Esquiú Santiago 33 4 446 171.000.—
Rodríguez Berta M. y otra 5 411 .. 388.000.—
Sixto Bordón 33 7 1.824 ■ a 42.000.—
Castro Miguel Gumejtcindo 11 293 99 22.000.—
Ruiz Raúl Siberio 13 465 aa 74.000.—
Bordón Sixto 33 15 173 ,, 42.000.—
Rodríguez Sara Esther 16 74 99 50.000.—
Gilabert José Santos 17 b 165 aa 83.000.—
Sánchez Gallegos de Gilabert A. 17 a 1.721 a a 47.000.—
Ovejero Paz Alberto 64 3 1.313 »» 6.000.—

19 33 33 . • 4 1.314 ,, 6.000.—
99 99 33 99 5 1.315 ,, 6.\000.—
*t> >> 93 .. 6 1.316 al 6.000.—

99 93 7 1.317 39 6.000.—
99 99 93 .. 8 1.318 •39 6.000.—

■ 99 93 93 65 1 1.303 ,, 6.000.—
. 99 99 93 .. 2 1.304 39 6.000.—
99 99 93 al 3 1.305 6.000.—
99 99 93 99 4 1.306 ¡9 6.000,—

LiendTo.de
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Ovejero'-APaz Alberto .» 65 5 1.307 n 6.000.—
11 6 1.308 li ' 6.000.—

»» 11 rl 11 7 1.309 if 6.000.—
“ ’>» ‘ - ,» », •' • 8 1.310 ii 6.000.—

- . M ... jf „ .«S.í GG 1 1.299 n 6.000.—
' l» ‘ ' i» »> »> 2 1.300 n ' 4.000’.—
* * w t ■ • || ij . .y a 3 1.301 «• ' 4.000'.—

»» n - • • ■’ 4 1.302 ff ’ 4.000:—
• .. ¿ . - •a • 1 - 1 * . 67 1 1.347 >t 4.000.—

. . . .. •« II 2 1.348 it 4.000.—
al .. 3 1.349 j, 4.000.—

• a a a 19 .. 4 1.350 11 4.000.—
Ovejero Paz Alberto 67 5 1.351 4.000.—
Borda Félix 6 1.352 11 4.000.—

»> - - - a 7 1.353 11 4.000.—

Serraita ^Carlos Geraldo 8 1.354 11 . 4.000.—
Sánchez- Félix- Miguel •• 9 1.355 11 4.000.—
Serraita. Carlos Geraldo .. t .. 10 1.356 11 4.000.—
López..Antonio y otra ; 68 1 1.331 5.000.—
Monteros Ismael Ramón .. 5 1.335 » 6.000.—

.; «. . . »> >» . i 6 1.336 11 5.000.—
Valero de Hevia Gómez Sisa Violeta & » 7 1.337 .. 4.000.—
SeiFalta Carlos Geraldo — l> 8 1.338 11 5.000.—

ir it V h 9 1.330 11 5.000.—
»» n ¡r it 10 1.340 5.000.—

Cajal Humberto .. 11 1.341 ,1 8.000.—
Obrador Joaquín Apoi inario ,l 12 1.342 |l 5.000.—

11 11 fl ti 13 1.343 .. 5.000.—
Rivas de Pastrana Rosa ,1 14 1.344 5.000.—
Serraita Carlos Geraldo ti 15 1.345 11 5.000.—

López Antonio y otra 16 1.346 11 5.000.—
Vefra de Zamora María y otros 69 1 1.319 ,, 8.000.—

»> 1» II II 11 t» 2 1.320 .. 5.000.—
11 3 1.321 5.000.—

Carmen Eleuterio ,1 4 1.322 5.000.—
Ovejero Paz Alberto 11 5 1.323 5.000.—

11 11 11 11 6 1.324 .. 5.000.—
II II 11 11 7 1.325 I| 4.000.—
1» >» l> 11 8 1.326 || 5.000.—

,1 9 1.327 5.000.—
Junco Elvira y Olga 11 10 1.328 8.000.—

ll 11 1! ti 11 11 1.329 11 5.000.—
11 11 11 1} 12 1.330 5.000.—

Corrado Roncaglia Humberto 70 1 1.330 5.000.—
» >> » » 2 1.358 fl 4.000.—

Serraita Carlos Geraldo ,, 3 1.359 4.000.—
>’ 11 11 4 1.360 4.000.—Albeza Florencio Arturo ,i 5 1.361 4.000.—Serraita Carlos Geraldo 70 6 1.362 11 7.000.—Serraita Carlos Geraldo i* 7 1.363 11 5.000.—Cruz Evangelisto M 8 1.364 n 5.000.—Pecci Atilio y Ricardo Facchin 71 2 1.365 11 5.000.—Rivas Julio César »» 3 1.366 11 .5000.—

4 1.367 8.000.—
5 1.368 11 4.000.—Cruz César Néstor » 6 1.369 11 4.000._Serraita Carlos Geraldo 7 1.370 >> 4.000.—Serraita Carlos Gerardo » 8 1.371 >, g.OOO __Valente Celina ArJanzales de 74 1 378 ti 373.000.—Costas Ricardo »> 4 85 V 514.000.—

Espelta Emilio y José Mendoza a 5 135 11 14.000.—Paterlini Arlelo •i 6 20 u 353.000._Zigarán Teresa Marzari de », 77 161 11 000 __Villa Adoraliza 76 b 1 1.659 11 5.000.—
v >>

2 1.660 2.000.—
v »

»» 3 1.661 11 2.000.—
V » 4 1.662 11 3.000.—
V ” 5 1.375 91 50.000.—
V »»

>> 6 1.663 11 5.000.—
V 11

ir 7 1.664 11 4.000.—
V **

»> 8 1.665 V 4.000.—
t 9 1.666 » 5.000.—

10 1.667 M 4.000.—»> 11 1.668 11 5.000.—
12 1.669 V 6.000 —

V 11

X» »
tí 13 1.670 11 6.000.—

V 1>
11 14 1.671 1! 6.000.—

1» » 15 1.672 »» 5.000.—
V » 16 1.673 »» 4.000.—
t» » 76 a 1 1.674 >» 4.000 —
p ”

11 2 1.675 11 4.000 —
i> >> 76 a 3 1.676 n í.'óóo—

. - u 4 1.677 y.obo—

M.DE


Bt»EWl^O»®Et
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J>

Villa Adoraliza

. V »
9 11

. i» ■ ii

9 »
9 11

• ■» >>
-9

9

*’ » ,

. 9 19

V n

trigóyen Javieir Alfaro y otro
,» 11 V »

11 » V 11

Villa Adoraliza
Villa Adoraliza
Dnarte de Córdoba Fermina 
Córdoba Juan Alberto

CERRILLOS — URBANO

MANZ. PARO. CATASTRO $ V. FISCAL

76 a 5 1.394 11 37.000.—
j> » 6 1.678 >» 5.000.—
f> i) 7 1.679 4.000.—
» n 8 1.680 »> 4.000.—
>» >, 11 1.683 11 5.000.—
V >1 12 1.684 11 6.000.—» n 13 1.685 11 6.000.—>> >i 14 1.686 11 6.000.—» >> 15 1.687 1» 5.000.—
» » 16 1.688 11 4.000.—
76 1 1.689 >1 4.000.—

2 1.690 11 5.000.—
»> 3 1.691 >» 5.000.—»» 4 1.692 11 7.000.—

6 388 9 86.000.—» 7 1.693 11 61.000.—
8 1.694 >1 17.000.—
9 1.695 19 4.000.—

11 10 1.696 V 4.000.—
11 11 1.697 11 ■4.000.—
80 1 1.391 1» 18.000.—
n 2 1.384 11 95.000.—
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MINISTERIO DE-ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

REVALUO URBANO

De conformidad a lo dispuesto por Resolución N’ 1204 de la Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal, Dto. N’ 
3G1|56, modificado por la Ley N’ 3540|60) se notifica a los propietarios de los inmuebles urbanos ubicados en Villa Los 
Tarcos y Sección “A” de Villa Los Tarcos, Dpto. de Ceiirillos que las propiedades que Se detallán a continuación han 
sido revaluadas en la siguiente forma:

CERRILLOS “VILLA LOS TARCOS”

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. V. FISCAL

Belisario Romano Güemes G15 1 1 77 270.000.—
Michel Torino David Julio y otros G1G 33 2 77 18.000.—

•> »’ „ V !» 617 V 3 77 28*000.—
•» ,♦ n t» G18 3t 4 77 14.000.—

Navarro García Francisco G19 33 5 77 20.000.—
José Antonio Plaza 620 >7 6 33 15.000.—
Michel Torino David Judo y otros G21 ’> 7 77 11.000.—
Flores Mena y otros G22 V 8 77 9.000.—
Michel Torino David Julio y otros G23 7t 9 77 9.000.—
Mainaní Julio Antonio G24 *7 10 77 9.000.—
Lescano Secundino G25 77 11 11.000.—
Lescailo Secundino G2G 13 12 77 15.000.—
Burgos Alfredo y Ambrosio G28 33 14 77 10.000.—
Michel Torino David Ju_io y otros 629 V 15 33 10.000.—
Tolaba de Arroyo María G20 77 16 77 10.000.—

De Lúea Carmen Rosa G33 19 33 14.000.—
Michel Torino David .Tu.io y otros G34 20 77 15.000.—» >4 77 »» J» G35 >3 21 77 15.000.—

33 l¡ 33 17 31 G36 » 22 33 16.000.—
Valdivieso Hugo Fermín 637 2 1 33 14.000.—
rinravia Ernesto Belisario G38 77 2 77 14.000.—
Michel Torino David Julio y otros G39 77 3 77 9.000.—
Mamaní Clemente G40 M -4 77 8.000.—
Michel Torino David Julio y otros G41 77 5 77 8.000.—
Sandoval Ricardo 642 77 6 3i 8.000.—
González de Rodríguez L. 643 33 7 77 9.000.—
Tapiño de Gay Hortencia 644 ’» 8 >7 9.000.—
Choque Ignacio G46 » 10 33 10.000.—
Michel Torino David Julio y otros G50 33 14 33 22.000.—
Mamaní Ignacio G51 2 15 9.000.—
Tufiño de Gay Hortencia G53 7> 17 77 9.000.—
González de Rodríguez L. 654 77 18 77 9.000.—
Michel Torino David Jdlio y otro 656 33 20 >7 9.000.—» » .. ,, „ 657 33 21 >> 9.000.—

31 33 33 13 V 658 3i 22 33 9.000.—
Guitián Isidoro 659 3 1 V 15.000.—
Vilca Dalmacio 660 77 2 33 10.000.—
Vi ca Dalmacio 661 77 3 33 11.000.—
Escalante Faustino 662 33 4 33 26.000.—
Michel Torino David Julio y otro 663 77 5 í> 12.000.—” » » .> V 1.909 ’7 6 Cancha F. B
P.ojas de Alba María del Carmen 664 4 1 13 22.000.—
Fernández Antonio 665 77 2 77 10.000.—
Saravia Ernesto -Belisario 666 77 3 77 13.000.—
Escalante Jorge Eduardo 667 X» 4 77 13.000.—
Zarate José >S. Osvaldo 669 77 6 77 12.000.—
Saravia Ernesto Belisario 670 77 7 77 12.000.—
Saravia Ernesto Belisario 671 33 8 12.000.—
Michel Torino David Julio y otro 672 7» 9 77 11.000.—

33 33 13 ,3 y 673 77 10 77 16.000.—
Munizaga Héctor Raúl 674 11 77 12.000.—
Munizaga Marta Rosa y otra 675 »> 12 77 12.000.—
Munizaga Oscar Francisco 676 >7 13 77 12.000.—
Burgos de Mendoza Najrcisa 677 14 77 17.000.—
Mena Navas Luis Orlando 679 77 16 77 11.000.—
Choque Cecilio 680 »> 17 77 11.000.—
Michel Torino David Julio y otro 681 X’ 18 77 19.000.—33 33 33 13 j) 682 77 19 77 10.000.—Sanaverón Rosa Fidela 683 77 20 77 9.000.—
Copa Aurelio 684 X> 21 77 10.000.—
Calisaya Carminia 686 77 22 77 39.000.—
Calisaya Carminia 686 4 23 33 44.000.—
Moya -Benjamín Raúl 687 V 24 ’» 10.000.—
Moya Ramona Rosa 688 »» 25 77 12.000.—
Moya Esteban 689 »» 26 33 12.000.—
Michel Torino David Julio y otros 691 V 28 33 11.000.—
Rasedo Moisés Leónidas 692 33 29 33 11.500.—
Rasedo Moisés Leónidas 693 33 30 77 9.000.—
Michel Torino David Julio y otros 694 33 31 77 12.000.—
M. de FVilcone Mairía 695 5 1 ” 49.000.o
Salvai Hugo Juan Gerónimo 696 33 2 77 23.000.—
Yantorno Jorge Italo 697 V 3 33 22.500.—Muro Ramón 698 33 '4 77 22.500.—
Moreno Ansaldi y otros 699 5 •3
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Leal Parada A. del Rosario - . .700 5 6 33 26.000.—
Leal Parada A. del Rosario 701 ’í 7 39 19.000.—
Martínez Julián Malconeri 703' • 99 9 18.000.—
Viéra dé- Argañaráz M. de los A. 704 9> 10 99 21.000.—
Michel T'ürino David Julio y otros 705 93 11 99 14.000.—
Michel T'urino David Julio y otros 706 6 1 t» 46.000.—
Outes Carlos Angel 707 2 14.000.—
Michel Torino David Julio y otros 708 3 15.000.—
Gurruchaga Ernesto B. Herrera 709 V 4 »> 24.000.—
Arias Ricardo Rafael 710 5 99 21.000.—
Michel Torino David Ju.io y otros ■ 711 6 99 18.000.—
Michel'Torino David Ju.io y otros 712 V 7 ’» 30.000.—
Michel Torino David Judo y otros 713 8 22.500.—
Miehej, David Julio y otros 715 99 10 16.000.—
Valdivieso Ramón Rosendo 716 7 1 V 19.000.—

Valdivieso Hugo Fermín 71'7 39 2 14.000.—
U. de Valdiviezo Milagro 718 >» 3 »> 14.000.—
Molina Pedro A. 719 V 4 99 10.000.—
Molina Pedro A. 720 99 5 99 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 721 7 6 V 13.000.—
Michel _ Torino David Julio y otros 722 33 7 99 13.000.—
Chuchuy Apolina Gualberto y otros 723 V 8 99 13.000.—
Renfijps Dionisio 724 93 9 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 725 99 10 V 14.000.—
Carrizo Mamerto 726 39 11 99 15.000.—
Saravia .Ernesto Belisario 727 93 12 «» 15.000.—
Nanni . María Angélica ' 728 93 13 15.000.—
Cruz Felipa, Cuica de Cruz 729 33 14 »> 20.000.—
Cruz Florentín 730 15 13.000.—
Catlauco Carinen Paulina 731 39 16 99 13.000.—

Cattaneo Cáunen Paulina 732 39 17 91 13.000.—
MiralpeiX Joaquín 733 33 18 l> 20.000.—
Fauré Mario A. 735 20 99 14.000.—
Michel T'orino David Julio y otros 736 ■ 3 21 9> 14.000.—
Vázquez Violeta B. 737 39 22 ’X 14.000.—
Vázquez Baltasar S. 738 »* 23 14.000.—
Chüchúy. ApoAnario y otros 739 39 24 99 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 740 J» 25 >4 13.000.—
Michel Toirino David Julio y otros 741 • 3 26 99 13.000.—
Ranea Ernesto Raúl. 742 M 27 10.000.—
Ranea. Ernesto Raúl. 743 93 28 39 10.000.—
Michel. Torino David Julio j' otros 744 s 1 20.000.—
Tufirio de Gay Hortencia 745 39 2 99 13.000.—
Zapata Ramón 746 93 3 13.000.—
Sociedad Misionera B. C. E. 747 93 4 39 13.000.—
Gómez Héctor 748 5 99 13.000.—
Saravia Ernesto Belisario 749 39 6 99 13.000.—
Vaiteri Carlos 750 7 20.000.—
tjuevedo Cornejo Marcelo 751 93 8 » 30.000.—
Padilla de Sarmiento D. del Carmen 752 >> 9 99 20.000.—
Azcárate Carmen Aurora 753 10 99 20.000.—
De la Cuesta de Pinto L. D. 755 9 9 12 99 20.000.—
Castellani, Raúl F. y otros 756 8 13 99 20.000.—

,> í> » >» 93 757 8 14 30.000.—
Saravia Ernesto Belisario 758 9 1 37.000.—
Luna Pudro y José Brandon 759 9 2 23.000.—
Fernández de- Aranda Sara 760 9 3 23.000.—
Peralta Jesús Angel 761 9 4 23.000.—
Sarmiento Guillermo 762 9 5 93 23.000.—
Maeza José Cristóbal 765 ' 9 8 93 25.000.—
Michel Torino David Julio y otros 766 • 9 9 15.000.—

>» >» ' 93 ), >, 767 9 10 .. 15.000.—
í9 33 99 99 768 9 11 15.000.—

Cuéllar Ramón A. 769 9 12 15.000.—
Michel T'orino David Julio y otros 770 9 13 99 15.000.—
De la Silva 'Orlando 771 9 14 25.000.—
Michel T'orino David Julio y otros 772 10 1 .. 25.000.—

773 10 2 18.000.—
Salva Eduardo y L. de Salva E. 774 10 3 13.000.—
Salva Eduardo y L. de Salva E. 775 10 4 13.000.—
Pérez de Arce Ju ia Virginia 776 10 5 13.000.—
Márquez de Garategui Flourdes 777 10 6 .. 13.000.—

» 33 93 1> 778 10 7 11.000.—
Michel <T'orino David Julio y otros 779 10 8 15.000.—

•«. >> »> »» 99 »» 780 10 9 15.000.—

” »» 99 99 93 99 781 10 10 15.000.—
782 10 11 15.000.—

Safavia Ernesto Belisario 783 10 12 15.000.—
Figueroa Jaime H. 784 10 13 20.000.—
Barrios de Acuña M. Evarista 785 10 14 13.000.—
Jarak Eduardo 786 10 15 13.000.—

93 -99 787 10 16 .. 223.000.—
1, »» 788 10 17 33 10.000.—
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Jairak Eduardo 789 10 18 18.000.—
Saravia Ernesto Belisario 790 10 19 • « 17.000.—
Sánchez José Gabriel 791 10 20 «* 17.000.—
Saravia Ernesto Belisario 792 10 21 ff 18.000.—
Michel Torino David Judo y otros 793 10 22 II 16.000.—
Cresencio Toconas 794 10 23 11 15.000.—
Michel Torino David Julio y otros 795 10 24 ll 16.000.—

,» tt tf ft if tf 796 10 25 tt 15.000.—
f, ¡i tt 797 10 26 tf 13.000.—

,t »» »> » j> tt 798 10 27 ff 12.000.—
Itaoich Lüiail E. Geralda 799 10 28 lí 15.000.—
Michel Tormo David Julio y otros 800 10 29 tf 12.000.—
Pérez César 801 10 30 • « 10.000.—
Michel Torino David Julio y otros 802 11 1 tt 16.000.—
De la Rosa M. Hernández 803 11 2 tt 16.000.—

De la Rosa M. Hernández 804 11 3 t» 16.000.—
.Michel Torino David Julio y otros 805 11 4 21.000.—
Cegnato María 806 11 5 • « 62.000.—
Michel Tormo David Julio y otros 807 11 6 tt 308.000.—

810 11 9 tt 17.000.—
Aramayo Adrián 811 11 10 tf 16.000.—
Vivero de Aramayo Vicenta 812 11 11 .. 12.000.—
Aramayo Adrián 813 11 12 .. 11.000.—
Mamani C. Locadio 816 11 15 14.000.—
Avilas Ramón 'Edgardo 817 11 16 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 818 11 17 9.000.—
Mamani Fabio 819 12 1 11.000.—
Mamani Tomás 820 12 2 ■ * 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 821 12 3 10.000.—
Escalante Miguel 822 12 4 52.000.—
Escalante Rodolfo y Martha 823 12 5 12.000.—
Adolfo Jacobo Eduardo 824 12 6 12.000.—
Michel Torino David Julio y otros 825 12 7 I, 21.000.—
Torres Modesto y otros 826 12 10 20.000.—
Torres Andrés 829 12 11 12.000.—

830 12 12 tí 11.000.—
Vázquez Eleodol'o M. 831 13 1 .. 14.000.—
Artaza Luis S. 832 13 2 8.000.—
Vilte Elias 833 13 3 32.000.—
Cala Juan 834 13 4 ■ • 14.000.—
L. de Cala Mercedes 835 13 5 .. 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 836 13 6 19.000.—
Martínez Gregorio 838 13 8 tt 19.000.—
Plaza Juan Pablo 840 13 10 ft 16.000.—

>1 ,1 841 13 11 tt 15.000.—
tíansuste Nemesio 842 13 12 tt 12.000.—
Michel Tormo David Julio y otros 843 13 13 7.000.—
Fernández Fellhamer J. Alcira 345 13 15 6.000.—
Pastrana R. Alejandra 846 13 16 5.000.—
Tejerina José Cimente 847 13 17 5.000.—
Vilte de Vilte Rosaura 849 13 19 11.000.—
Díaz Enrique Tito 850 13 20 .. 7.000.—
donar Cruz Antonio y otros 851 13 21 7.000.—
Sotar Reinaldo 852 13 22 7.000.—
Garate Andrés Sufioka 853 14 1 19.000.—
Martínez Atilio Alejandro 854 14 2 tt 11.000.—
Michel Torino David Julio y otros 855 14 3 11.000.—
Castelli Teófilo Atilio 856 14 4 11.000.—
Burgos Martín 857 14 5 9.000.—
Cruz Andrónico y P. Colque de 14 7 tt 53.000.—

Guanea Rosa Torres y de y otros 14 8 6.000.—
Michel Torino David Julio y otros 861 14 9 .. 9.000.—
Alcalá Feliciano 864 14 12 8.000.—
Oliver Tomás Víctor 865 14 13 .. 9.000.—
Vázquez Mariano 866 14 14 .. 9.000.—
Martínez de Bridoux B. Argentina 867 14 15 10.000.—
Grasiosi Rodolfo Rafael 868 14 16 .. 11.000.—
Lagoria Teresa de Jesús 869 14 17 11.000.—
Colque Jesús 870 14 18 ,, 19.000.—
Barrionujevo Tomás Bruno 871 15 1 • « 32.000.—

M ti .. 872 15 2 18.000.—
Figueroa Carlos Marcelo 873 15 3 16.000.—
Arias Ricardo 874 15 4 >> 20.000.—
Figueroa Edmundo 875 15 5 ti 11.000.—
Chilo Pedro Pablo 876 15 6 tt 15.000.—

Mi’hel Torino David Julio y otros 877 15 7 13.000.—
>( >> »» >1 >» I, 878 15 8 tt 14.000.—

879 15 9 24.000.—
Figm roa Adolfo y otros 880 15 10 • « 11.000.—
Aranda Sara Fernández 881 16 1 37.000.—

■« «1 882 16 2 tt 23.000.—
*■ • • • • 883 16 3 tt 23.000.—

Riva Alejandro Luis 885 16 5 P 62.900;-
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Garrido de- Gristofari A. Nelly 886 16 6 tt' 23.000.—
Michel Torillo David Julio y otros 887 16 7 il 23.000.—

>» >, » 11 »» 888 16 8 tt 25.000.—
Gristofari Armando Francisco 889 16 9 »> 15.000.—
Michel Torillo David Julio y otros 890 16 10 It 15.000.—

■ 1» • • * »> tt it it 11 891 16 11 tt 15.000.—
' it ■ It 11 11 11 ti 892 16 12 ft 15.000.—

tí • ti 11 11 II 893 16 ■13 - II 15.000.—
Molina. Ramón, Emilio 894 16 14 . 11 15.000.—
San. Millán Roberto 895 17 1 It 20.000.—
San. -Millán Roberto 896 17 2 tt 13.000.—
Galuzzo. de Yantorno A. Dionisia 897 17 3 11 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 898 17 4 ti 13.000.—
Gran Néstor Alejo 899 17 5 fl 13.000.—
Rojo Dalmiro 900 17 6 ti 13.000.—

t,-/asco Martín 901 17 7 jt 20.000.—
Marinaro Domingo 902 17 8 11 30.000.—

tí II 903 17 9 It 20.000.—
Grau Néstor Alejo 904 17 10 tt 20.000.—
Michel Torino David Julio y otros 905 17 11 ll 20.000.—
Galuzzi de Yantorno A. Dionisia 906 17 12 V 20.000.—
San. Millán Roberto 907 17 13 ll 20.000.—

908 17 14 11 30.000.—
Bonardi Juan Carlos 909 18 1 tt 32.000.—
Michel Torino David Julio y otros 910 18 2 11 14.000.—

n »» »» >» >» >» 911 18 3 16.000.—
tt 11 í > ll it It 912 18 4 21.000.—
ff ti ti 11 ll 913 18 5 A ’ 14.000.—

Lardies Jesús 1247 18 6 B 44.000.—
A bornóz Antonio 1248 18 5 C it 15.000.—

Saravia Ernesto Belisario 914 18 6 >> 39.000.—
.. .. .. 915 18 7 n 20.000.—

Colque Avelino y otros 916 18 8 20.000.
Nolasco -Estanislao 917 18 9 45.000.—
Cruz F. Daniel Flores 918 18 10 40.000.—
Michel Torino David Julio y otros 919 18 11 27.000.—

í» »’ »» it n .t 920 18 12 22.000.—
¡i ti ti H 921 18 13 13.000.—
” »> » ti >t tt 922 20 1 35.000.—
ti ti ” ti ii tt 923 20 2 21.000.—

Alias Juan Pablo 924 20 3 it 39.000.—
,, ” «f 925 20 4 44.000.—

Abrebanel Víctor 926 20 5 ii 52.000.—
WiLiams, Guillermo 929 21 1 17.000.—
Earfán Eduviges 930 21 2 it 15.000.—
Michel Tormo David Julio y otros 931 21 3 i» 15.000.—

•• ■> .. !> „ » 932 21 4 14.000.—
NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZANA CATAST. PARCELA $ V. FISCAL

Jonar Demetrio y otros 21 933 5 M 13.000.—
Espelta Emilio 21 934 6 it 13.000.—
Cabezas Enriqueta 21 935 7 i> 12.000.—
Michel Torino David Julio y otros 21 936 8 ti 23.000.—
Cussi, Elia Julia y otra 21 937 9 M 15.000.—
Cuasi Nicanor 21 938 10 i> 12.000.—
Cussi Nicanor 21 939 11 i> 11.000.—
Moreno de Terxeloia 21 940 12 >1 13.000.—
Cruz de Espelta Rosalía 21 941 13 13.000.—
Yaslle Fabián Carlos 21 942 14 13.000.—
Carpanchay Andrés 21 943 15 11 13.000.—
Outes Pablo Elíseo y otro 21 944 16 M 13.000.—

Saravia Ernesto Belisario 21 945 17 H 13.000.—
Eckhardo Carlos Eduardo 21 946 18 11 20.000.—
Vergara Miguel Angel 21 947 19 i> 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 21 948 20 il 13.000.—
Iruzubieta de Vázquez Sra. 21 949 21 13.000.—
Carrón de Al derete B. Regina 22 950 1 n 20.000.—
Carrón de Al derete B. Regina 22 951 2 ti 13.000.—
Marinaro Felipe 22 953 4 13.000.—
Figueroa Pascual Pedro y otra 22 954 5 it 13.000.—
Moraleda Andrés 22 955 6 »> 13.000.—
Moraleda Andrés 22 956 7 ti 20.000.—
Jorg-e Armando T. García 22 957 8 264.000.—
Arequipa José Gabriel 22 958 9 >» 20.000.—
Finquelstein Ángel y otra 22 959 10 »» 20.000.—
Venturini Noé 22 960 11 20.000.—

Ocaña Vicente 22 12 il 20.000.—
Solá J. María Teresa y otros 22 962 13 »> 20.000.—
Solá Guillermo 23 964 1 »» 37.000.—
Amaya Dionisio Marino 23 965 2 a 37.000.—
Clemente A. Fernández 23 966 3 il 23.000.—
Shan Ling 23 967 4 it 23.000.—
Galuzzi do Yantorno A.. Dionisia 23 968 5 ti 23.000.—
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Galuzzi fie Yantornó’A. -Dionisia ' • .969 23 ■ 6 33 23.000.— '
Gaiuzzi.de Yantorno. A. Dionisia 970 23 . ’7 ’ 33 37.000.— . * . 1
Shan ' Ling ' > • . 974, .23 ’ ’ 11 ■ ? .. M 15..000.— ■
Fernández Á. Clemente 975 23 ■ 12 15.000.—
'.Blanco María Valargo' . 976 23 •13 lé'.ooo.—
Bianco María -Valargo. . - • • 977 23 ■ Í4 ■ 25.000.—
Michel Torino David, Julio' y otros 978 24 . 1 20.Ó00.—
Pérez de Castilla C. Nieves 979 24 2 13.000.-T-
Sánchez.'Borgia Estela- 980. • 24 3 »• • 13.000.— '
Sánchez Nilda Milagro . • . 981 . 24 • 4 13.000.— . . ■ ■■ 1
Sánchez Benjamín 982 • ■ ’24 ■5 13.000.—• ’ .- • * ■ *'•_ -•}
Buzón Dolores de Rumualda 983 24 ■: 6 » • 13.000.— , • - • . 1
Buzón Dolores de Rumualda ' . 984, ' 24 7 - 13.000,— .

RQttignni-Andrés ■ ' 985 -■ .24. 8 ■ »» 37.000.— ’ * •' ’ 1

Villafañe de Padilla M. Nieves ■ 986 . 24 9 >4 ,16.000.— «...
Sánchez de Maidana Edupignes ' 988 24 11 ' • ■ •- 33 15.000;—:
Michel To'rino David, Julio y ’ otros. 989 .24 12 15.000.— .
Michel Torino-David, Julio y otros . '990 . .. ■ 24.' • ■13 >» • 17.000?—.’ - :
Tapia Santos y otros 993 24 ' ’ 1’6 , 18.000.—
■Núñez Eladio Alberto 99.4 24 Í7 19.000.— ■ ” ■' ■ ;í
Núñez Eladio Alberto ■ , 24. ' • 18 ií 17.000.— .
Aquino de Vargas M.- Sálustiana 997 24 20 . * >» 13.000.— : . . -]
Lamónaca de Yañez Rosa 998 24 21 ,13.000,— '• • ’■.- .■ S
Pérez Néstpr Hugo ■ . 999- 24 22 ’ 13.000.—
Michel Torino David, Julio- y otros 1000 25 — exceptuada .

1001- 25 — exceptuada- . • • ' • <’
>J ,< . • 3) •» >< . ' 1002. ■ • 25 ' — exceptuada • ■ ■ ■ ’ -
» • H i) » - >« • 26 — exceptuada ' ‘ ¡
>5 -JJ >»• » >«• 1003. 27 — ti exceptuada :

íbábez Otilia 1004 28 1 M . 7.000.—
Martínez Miguel Angel 1’005 '28 - 2 ti 6.000.— ,
Martínez José - ' • . 1006 . 28 ’ 3 íí 10.000.—
Tol’an Juan ' . 1007 28 •’ 4 >» 14.000.—
Michel Torino Julio y otros 1008 -28 . ’ 5 >1 ' 10.000.— • - ’ 1
■Michel Torino Julio y otros. . 1009 ■28 6 10,000.— * ■'
Barboza Lorenzo 1010 - ■ ’ .28 7 • • . 9.000.— ' _

. Doran Juan Carlos ' . . • 1011 28 8 • 9.0Ó0.—
Cruz I-fipólito ■ - 1013 .. 28 10 9.-000.—
Guzmán Antonio y Tomasa C. E. de . 1014 ' 28 ' 11 . 8.000.— ,
Mamaní de Santos Carmen 1015 28 12 . 8.000.—
AVierna ’Petuona M. 1017 ' ■ 28 14 ' 3.3 •■8.000.— '
Gónza Ensebio Concepción 1021. .28 .18 . . 7.000,— . . ■
Burgos Julio - ' 1024 28 . 21 33 6.000.— ’ •. • v • . J
Cruz Gregorio ' * - . 1025 ■ 28 ' 22 33 6-. 000.—

. Cruz Gregorio ■ 1026 28 ■ ■ 23 3} ■7.000.— •
Meriles Valentín ; 1027 28 24 . . ' >í ’ 14.000— -j • • _ • *» 1
Meriles- Valentín ' 1028 ' 28 25 ■ . 33, 9.000.—
Retamoso Bienvenido y Eustaquio 1029 28 26- 33 60.0001— -
Díaz Carmen 1030 28 27 33 6.000—' .
Ramos. Gudelia Blanca 1031 .28 28 »a ■ 6.000 — . ’ • q
Guanea Francisco 1034 29 3 . 15.000.—' ■ • ' •• • - •
Guaymás M. del Carmen de .. 1037 29 ■ 6 ’ ’ 8.0Ó0 — ■ t «.
NOMBRE ,DEL PROPIETARIO ' ' MANZANA CATAST. PARCELA $ V. FISCAL _

Castelli Víctor Hugo ■ 29 1038 7 . 8.000— ’ . 1
Castelli Víctor Hugo 29. 1039 8 33 ‘ 8.000— '

. Pardo de 'Martínez- Amalia : 29 1040 . 9 - J3 10.000 — - - ' 1

. Vinagra Alejo 29 1041 10 ■ >1 • 14.0.00—' ’ • *. “• — i
ClíáveZ Luis Benjamín 29 1042 11 33 7.Ó00 — ♦ * :
Suárez- de Correa Felisa . 29- . 1043 12 • , 33 Y.ooo— •' - ’.J *' - J
Barrios Ambrosio y -otros' ■ ' 29 ■ 1044 Í3 7.0ÓÓ— ' ; ' 1 **

■ García Zerdán- y otros 29 1046 15 33 ■7.0Q0— "
Saravia Ernesto Belisario .29 . 1048 •• 17 33 ,7.000 —
Vega José Manuel 29 1049 ■ 18 31 . 7.000?—
Casimiro Emilio 29 1050 .-19 33' 6.0ÓÓ— " . 5 ..
Casimiro -Emilio . 29 1051 ' 20 ' . . 33 • 5.000 —
Morales Expédito y otro 29 1052 21 ’l 6ÍOOO —
Ramos- Josefa Evelia '29 . 1054 23 33 : 5;000.— ** •■ • • 1

Moreno Gregorio Antonio 29 1055 2’4 33 7.0Ó0—
Díaz José B. - . • 29 .1056 25 U ■ 9.00Ó —
Guanea. Tránsito 29 1060 , 29 33 7.000.— • .. "
Guano Tránsito 29 1061.' . 30 .. . ■ , " ’ 33 , 7.000..— ,

' Carrizo Filemón- 29 1062 31 3\ 10.000 — ’
, Agapito Simón 29 1063 . 32 ' 33 'O.OÓO.— ' ’ ■ * » ' ’ ,'s * •

. Arroyo paulino Eustaquio 29 1064 33 33 157'. 000— ' .
Arroyo Miguel Angel . 29 1065 . 34 . 33 . 8.000—’
Castelli Atilio 29 1066 35 33 .8.000.—
Michel Torino David Julio y otros 29 ■ 1067’ 36 33 8.000 —
Reynoso de Venegas Raquel- 29 1068 37 ’ - 8.000— '
Gómez Tránsito-León-de 29 . 1069. 38 '. 33 8.000.—Cabral Juana Angela ' . ' 29 ■ 1070 . - ' - . 39 33 .7.000.— • - ‘y '

’ Barrionuevo de Cruz y otra • ’ 29 , . •• 1071 ’ 40" ’’ ' T 45.000—

Gaiuzzi.de
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Herrete/ Domingo 30 1 1072 25.000.—
Guzmán Lázaro y Julia C. de 2 1073 14.000.—
Baldi Maris Fanlly 3 1074 15.000.—
ColombreS Evelia Soler y Riña Soler 4 1075 ’> 29.000.—
Bcrcellino de Diole Justino 8 1079 }> 45.000.—
Albarl'acín Margarita R. de »> 9 1080 3» 6.000.—
Yufra Simona Lucrecia » 11 1082 H -'7.000,—
Flores Gerardo 14 1085 7.000.—
Corona Adrián >1 16 1087 33 11.000.—
Martínez Contreras Manuel 17 1088 16.000.—
Rodríguez Rosa Ricardo 18 1089 H 8.000.—
Díaz Jesús 19 1090 3> 8.000.—
Aguirre Faustino 20 1091 33 7.000.—

Esteban Manuel Armando 21 1092 7.000.—
Barboza Hipólito 22 1093 6.000.—
Mi che. Torino David Julio y otros i 23 1094 33 6.000.—
Máche! Torino David Julio y otros 24 1095 12.000.—
Tames Marcos Dermedio 31 1 1096 33 23.000.—
Turnes Marcos Dermedio >» 2 1097 23.000.—
Tapia Antonio 3 1098 3/ 23.000.—
Degrossi Domingo Luis 4 1099 23.000.—
Dcgrossi Domingo Luis 5 1100 23.000.—
Michel Torino David Julio y otros >> 7 1102 33 46.000.—
Miche'. Torino David Julio y otros 8 1103 33 13.000.—
Michel Torino David Julio y otros 9 1104 33 35.000.—
Dcgrossi Domingo Luis 10 1105 3i 15.000.—
Degrossi Domingo Luis 11 1106 33 15.000.—
Michel Torino David Julio y otros u 12 1107 33 15.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. ? V. FISCAL

Grande Humberto Patricio nos 31 13 33 15.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1109 >i 14 33 25.000.—
Wisnivexy Adolfo 1110 32 1 33 20.000.—
Wisnivexy Adolfo lili *» 2 33 13.000.—
Martínez Ricardo Gregorio 1112 33 3 33 13.000.—
Tejerina Juan Gualberto 1114 33 5 31 13.000.—
Spar Delgado Juan 1115 33 6 33 17.000.—
Spar Delgado Juan 1116 V 7 33 12.000.—
Spai- Delgado Juan 1117 >, 8 33 25.000.—
Spnr D.lgado Juan 1118 33 9 33 13.000.—
D’Ammunzio Agustín 1119 P 10 33 13.000.—
Seri A berto Vicente y otro 1120 >3 11 33 13. CCO.—
Caro Figueroa R. Eduardo 1121 1, 12 33 13.000.—
Caro Figueroa Abelardo 1123 14 33 20.000.—
Romero Juan Carlos y otro 1124 33 1 >3 24.000.—

Michel Torino David Julio y otros 1125 7# 2 33 14.000.—
López Riera o Haydes Olga 1126 33 3 i’ 24.000.—
López Riera o Haydes Olga 1127 >> 4 ’» 134.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1128 33 5 P 37.000.—
López Riera Cora Mabel 1129 33 6 33 32.000.—
Casal i Rey Ménica E. del M. 1130 33 7 3,3 34.000.—
Rossi Casimiro 1131 33 8 33 37.000.—
Michel Torino David Julio y otros . 1132 n 9 1» 53.000.—
Tula Federico Ernesto 1133 34 1 >3 40.000.—
Terrés Ramón Barrupe 1134 »> 2 33 74.000.—
Reynaga Prudencio 1138 1’ 6 33 10.000.—
Reynaga Prudencio 1139 33 7 33 10.000.—
Jora B. Carlos 1140 33 8 31 13.000.—
Ruso Mariano y Salvador de 1141 35 1 33 7.000.—
NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. ? V. FISCAL

Lera Francisco Faustino 1142 35 2 33 8.000.—
Pagni Pedro 'Enrique 1143 33 3 33 14.000.—
Andrada Alicia Píceo de 1144 >1 4 33 8.000.—
Corimayo Pedro A. 1145 >> 5 33 8.000.—
Tolaba Domingo 1146 33 6 31 8.000.—
Vilt-e Dionisia 1147 33 7 33 8.000.—
Escobar de Delgado Felisa 1151 ►I 11 3* 7.000.—
Sulca Anacleto 1153 13 33 8.000.—
Zelaya María Lourdess B. 1154 33 14 u 8.000.—
López Salvador 1155 33 15 33 8.000.—
Navarro de Muñoz Petronila 1156 31 16 33 8.000.—
De Pa.uli de Gareca T. Dolinda 1157 33 17 '' 8.000.—
Michel' Torino David Julio y otros 1158 36 1 33 10.000.—
Rodríguez Luciana 1159 » 2 7.000.—
Ruíz Héctor 1160 >» 3 33 7.000.—
Baldi Julio Luis Manuel 1.161 3 3 4 33 7.000.—Michel Torino David Julio y otros 11 62 33 5 33 38.000.—
Alancay Felipe 1163 37 6 33 10.000.—
Alancay Felipe 1164 ♦ » 7 33 8.000.—
Navarro de Muñoz Petronila 1165 33 3 33 9.000.—Cañizares F. Antonia 1166 >« 4 3» 20.000.—
Laura 'Oleal Toledo 1167 33 5 33 8.000.—
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Flores Floren tín 11G8 n 6 33 8.000.—
Pico de Andrada Allicla 1169 33 7 24.000.—
Flores Patricia Isolina 1171 8 8.000.—
Saravia Ernesto Belisario 1170 33 9 8.000.—
Paiavecino Daniel Horacio 1172 n 10 9.000.—
Paz de Doiorzan Angela 1173 11 7.000.—
Mariano Falzone María 1174 33 12 8.000.—
Flores IJatricia Isolina 1175 ,, 13 8.000.—
Luzco de Guanea Teodora 1176 ’í 14 8.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO MANZANA PARCELA CATAST. $ V- FISCAL

ToranzoS Moisés 37 17 1179 X’ 8.000.—
Marinare Falzone María 38 1 1180 33 10.000.—
Marinare Falzone María ¿i 1181 M 8.000.—
Díaz José Pío 5 1184 33 11.000.—
Guaymás Marcelino Sixto 6 1185 3¡ 8.000.—
Saravia Ernesto Belisario 33 7 1186 33 6.000.—
Carpantbay Simona

»> 8 1187 »X 6.000.—
Liendro Pesarlo y otros 9 1188 5.000.—
ViltQ Teodoro Salvador >1 10 1189 5.000.—
Falú Juan »> 15 1194 8.000.—
Maizales Ramón •3 • 16 1195 13.000.—
Morales Julián 17 1196 33 8.000.—
Copa Leopoldo César 18 1197 33 26.000.—

Escobar de Delgado Felisa 39 1 1198 33 5.000.—
Caro Gerónimo V 2 1199 6.000.—
Ramos Gudelia Blanca 3 1200 33 6.000.—
Aguiiar Antonio López de >3 5 1202 33 10.000.—
Juárez Sara Inés V 6 1203 »J 10.000.—
Cuevas Carlos tt 7 1204 33 27.000.—
Guantay Bernardo ■ » 8 1205 33 28.000.—
Flores Francisco Alberto V 9 1206 33 10.000.—
Aguiiar Francisco Javier »> 12 1209 5.000.—
Poodimani Juan í» 13 1210 33 5.000.—
Gómez, Martínez D. Delia 40 1 1211 X> 27.000.—
Gómez. Martínez D. Delia 2 1212 20.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. $ 'i/. FISCAL

Michel Torino David Julio y otros 1213 40 3 33 18.000.—
Gilardoni. Julio Alberto 1214 4 V 12.000.—
Córdoba Silvia Zulema y otros 1215 í» 5 33 26.000.—
Flores Jacinto s|c »» 6 22.000.—
Lamas Carinen y otra 1217 X’ 7 »> 22.000.—
Benecio Norberto Anastacio y otros 1218 8 33 29.000.—
Guanuco Lorenzo y otros 1219 9 >» 30.000.—
Saravia. Ernesto Belisario 1220 >» 10 33 34.000.—
Figueroa Peña R. Hugo 1221 »» 11 33 37.000.—
Lamas Florencia 1222 12 33 30.000.—
1 'imentón Teodosio y otro 1223 1, 13 21.000.—
MiChci Torino David Julio y otros 1224 14 »» 22.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1225 15 33 21.000.—
Barbarán Alvarado Julio 122G X» 16 33 22.000.—
Cintioni Víctor 1227 *» 17 33 176.000.—
Barbarán A. Miguel y otros 1228 >» 18 33 18.000.—

Cintioni A- Enrique F. 1229 >1 19 33 30.000.—
Barboza de Copa Candelaria 1230 20 33 23.000.—
Galuzzi de Yantorno A. Dlonisia 1231 21 33 24.000.—
Contreras de Vázquez Lidia 1232 ,> 22 33 34.000.—
Aramayo P. Casimiro y otro 1233 33 23 t> 32.000.—
C. Zapla José y Dora Fuentes 1234 1» 24 33 32.000.—
Gutiérrez de Veinovich M. Mercedes 1235 3> 25 33 56.000.—
Gareca Isidro 123G 33 26 27.000.—
Ramos Miguel 1237 t> 27 25.000.—
Gareca Isidro 1238 »' 28 16.000.—
Max Dougall Carlos y otros 1239 3t 29 14.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1240 30 14.000.—
Cerrodo Guzmán J. Paula 1243 33 33 229.000.—
Michel Torino David Julio y otros 1244 33 34 27.000.—
Macchi Roberto y Saa Héctor 1245 x« 35 33 23.000.—

NOMBRE DEL PROPIETARIO CATASTRO MANZ. PARC. V. FISCAL

Caro A ti. i o Osvaldo 1723 1 1 22.000.—
Cafo Carlos Augusto 1724 33 2 33 24.000.—
Cafo Carlos Augusto 1725 >, 3 9 18.000.—
Dib Antonio 1726 4 33 15.000.—
Postiglione P- Silverio 1727 í> 5 X» 24.000.—
Postigíione P- Silverio 1728 6 33 23.000.—
Dib Antonio 1729 »« 7 33 12.000.—
Caro Atilio Osvaldo 1002 »> 8 14.000.—
Bollomo María E. Elvira 1731 2 1 »» 11.000.—
Bcllomo María E. Elvira 1732 i’ 2 >» 15.000.—
Dib Eduardo 1733 »* 3 12.000.—
Dib Eduardo 1734 »» 4 33 12.000.—
Dib Eduardo 1735 X» 5 15.000.—
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Dib Eduardo 1736 2 6 33 16.000.—
Dib Eduardo . 1737 7 33 12.000.—
Dib Eduardo 1738 «» 8 93 12.000.—
Despensa Morón S.R.L. 1739 3 1 33 9.000.—
Abdo Reynaldo 1740 2 ’í 12.000.—
Amante Pascual Nemesio 1741 3 V 15.000.—
Amante Pascual Nemesio 1742 4 99 19.000,—
Abdo Reynaldo 1743 5 V 15.000.—
Rivadgro 1-lermes Dante 1744 6 »» 14.000.—
Díaz Humberto 1745 7 V 14.000.—
Benavente M. Teófilo 1746 8 99 T4.000.—
Encinas Leónides 1747 93 9 4’ 12.000.—
Aybar Bassani E. Humberto 1748 99 10 11.000.—
Salvador Jesús y Sáez S. T. Agustina 1749 >! 11 16.000.—
Arósteg-ui Ayala Mercedes 1750 12 13.000.—
Pérez G. Manuel y Madrid Efigenia 1751 >9 13 V 12.000.—
Pérez G- Manuel y Madrid Efigenia 1752 14 39 10.000.—
Villarroel Crespo Abeiluis 1753 15 4> 9.000.—
VHlarrocl Crespo Abeiluis 1754 »» 16 8.000.—
López Cross Julio Néstor 1755 »9 17 6.000.—
López Cross Julio Néstor 1756 99 18 9l 11.000.—
López Cross Julio Néstor 1757 99 19 3? 9.000.—
López Cross Julio Néstor 1758 •> 20 33 10.000.—
López Cross Julio Néstor 1759 •* 21 V 14.000.—
López Cross Julio Néstor 1760 »> 22 3> 13.000.—
López Cross Julio Néstor 1761 23 3? 14.000.—
López Cross Julio Néstor 1762 24 3.3 11.000.—
Abdo Reynaldo 1763 »> 25 4» 11.000.—
Abdo Reynaldo 1764 » 26 3> 10.00Ó.—
Alíelo Reynaldo 1765 »> 27 3P 10.000.—
Abdo Reynaldo 1766 »» 28 >í 9.000.—
Abdo Reynaldo 17G7 »> 29 4’ 16.000.—
Mido Reynaldo 1768 » 30 >» 16.000.—
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